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3. PLIEGO DE CONDICIONES 
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3. Pliego de Condiciones. 
3.1. Normativa Legal Aplicable. 

Son de obligado cumplimiento las disposiciones contenidas en: 

Generales 

 Real Decreto 1109/2007, de 24 de Agosto, por el que desarrolla la Ley 

32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de 

la Construcción. Modifica al Real Decreto 1627/1997 en el apartado 4 del 

artículo 13 y al apartado 2 del artículo 18. 

 Resolución de 1 de agosto, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

inscribe en el registro y publica el IV Convenio Colectivo General del sector 

de la Construcción. 

 Ley 20/2007, de 11 de Julio, del Estatuto del trabajo autónomo. 

 Real Decreto 597/2007, de 4 de mayo, sobre publicación de las sanciones 

por infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales. 

 Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la subcontratación en el 

Sector de la Construcción. 

 Real Decreto 171/2004. de 30 de Enero, por el que se desarrolla el artículo 

24 de la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

 Ley 54/2003, de 12 de Diciembre, de reforma del marco normativo de la 

prevención de riesgos laborales. 

 Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, de 8 de Noviembre de 

1995. 

 Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de Marzo. Texto refundido de la Ley 

del Estatuto de los Trabajadores. BOE de 29 de Marzo. 

 Estatuto de los trabajadores 

 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (O.M. 9/3/71. 

BOE 16/3/71), excepto Títulos I y II, así como los capítulos I, II, III, IV, V, 

VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII del Título I. 

 Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo. O.M. 31 de enero de 

1940. BOE de 3 de Febrero de 1940, en vigor capítulo VII. 

Equipos de Trabajo 

 Real Decreto 2177/2004, de 12 de Noviembre, por el que se modifica el 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 

altura. 

 Real Decreto 1215/1997 (BOE 188 de 7 de Agosto). Disposiciones mínimas 

de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo. 

Aparatos Elevadores 

 Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto 

modificado y refundido de la Instrucción técnica complementaria «MIE-

AEM-4» del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente 

a grúas móviles autopropulsadas. 

 Real Decreto 474/1988 de 30 de Marzo. Disposiciones de aplicación 
de la Directiva 84/528/CEE sobre aparatos elevadores y de manejo 

mecánico. BOE de 20 de Mayo. 

 Real Decreto 2291/1985 de 8 de Noviembre de. Reglamento de aparatos de 

elevación y de manutención. BOE de 11 de Diciembre (Instrucciones 

Técnicas Complementarias) 
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 Orden de 7 Marzo de 1981 modifica el artículo 65 del Reglamento de 

aparatos elevadores. 

 Reglamento de aparatos elevadores para obras (OM 23/5/77. BOE 14/6/77). 

Construcción 

 Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifica el Real 

Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 Orden de 29 de Abril de 1999 por la que se modifica la “Orden de 6 de 

Mayo de 1988 sobre los requisitos y datos que deben reunir las 

comunicaciones de apertura previa o reanudación de actividades en los 

centros de trabajo”. 

 Resolución de 8 de Abril de 1999, sobre Delegación de Facultades en 

Materia de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción, complementa 

art. 18 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre de 1997, sobre 

Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 

 Orden de aprobación del Modelo del libro de incidencias en las obras de 

construcción. O.M. 12 de Enero de 1998. DOGC 2565 de 27 de Enero de 

1998. 

 Real Decreto 1627/97 de 24 de Octubre (BOE 256 del 25 de Octubre) 

“Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción”. 

 Reglamento de Seguridad e Higiene en la Construcción (O.M. 20/5/52. 
BOE 15/6/52). 

Electricidad 

 Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento electrotécnico para baja tensión. 

 Real Decreto 614/2001, de 8 de Junio, sobre Disposiciones Mínimas para la 

Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores frente al Riesgo 

Eléctrico. 

 Decreto 3151/1968 de 28 de Noviembre. Reglamento de líneas eléctricas de 

alta tensión. BOE de 27 de Diciembre. 

Empresas de Trabajo Temporal 

 Real Decreto 216/1999 de 5 de Febrero, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo 

temporal. 

Lugares de Trabajo 

 Real Decreto 486/1997 de 14 de Abril. Disposiciones mínimas de seguridad 

y salud en los lugares de trabajo. BOE de 23 de Abril. 

Enfermedades Profesionales 

 ORDEN TAS/1/2007, de 2 de enero, por la que se establece el modelo 
de parte de enfermedad profesional, se dictan normas para su elaboración y 

transmisión y se crea el correspondiente fichero de datos personales. 

 Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el 

cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y 

se establecen criterios para su notificación y registro. 

Manipulación Manual de Cargas 

 Real Decreto 487/97 de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la Manipulación de Cargas, que entrañe riesgos, 

en particular dorsolumbares, para los trabajadores. BOE nº 97, de 23 de 

Abril. 
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Máquinas 

 Real Decreto de 1495/1986 de 26 de Mayo (BOE nº 173 del 21 de Julio) por 

el que se aprueba el Reglamento de Seguridad en las Máquinas. 

 Orden del 8 de Abril de 1991 (BOE nº 87 de 11 de Abril) “por lo que se 

aprueba la instrucción Técnica Complementaria MSG-SM-1 del Reglamento 

de Seguridad en las Máquinas, referente a máquinas, elementos de máquinas 

o sistemas de protección, usadas”. 

 Real Decreto 1435/1992 de 27 de Noviembre (BOE nº 297 de 11 de 

Diciembre) “por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 

Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las 

legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas”. 

 Real Decreto 56/1995 de 20 de Enero (BOE 33 de 8 de Febrero) por el que 

se modifica el Real Decreto 1435/1992. 

Pantallas de Visualización de Datos 

 Real Decreto 488/1997 de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de 

visualización. BOE de 23 de Abril. 

Señalización 

 Real Decreto 485/1997 de 14 de Abril sobre Señalización de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

 Norma 8.3.-IC, Señalización de obras en carreteras, de 31 de Agosto de 

1987. 

Ruido 

 Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación 

acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

 Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición al ruido. 

 Corrección de erratas del Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la 

protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición al ruido. 

 Ley 37/2003, de 17 de Noviembre, del Ruido. (BOE de 18 de Noviembre de 

2003). 

 Real Decreto 212/2002, de 22 de Febrero, por el que se regulan las 

emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al 

aire libre. 

Vibraciones 

 Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud 

y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que 

puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

Protecciones Personales 

 Real Decreto 773/1997 de 30 de Mayo sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de Equipos 

de Protección Individual. (BOE nº 140, de 12 de Junio). 

 Resolución de 25 de Abril de 1996, de la Dirección General de Calidad y 

Seguridad Industrial, por la cual se publica a título informativo, información 

complementaria establecida por Real Decreto 1407/1992. BOE de 28 de 

Mayo. 

 Real Decreto 159/1995 de 3 de Febrero. Modifica el Real Decreto 1407/192. 

BOE de 8 de Marzo. 

 Orden del 16 de Mayo de 1994. Modifica el período transitorio establecido 

por el Real Decreto 1407/1992, BOE del 1 de Junio. 
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 Real Decreto 1407/1992 de 20 de Noviembre (BOE nº 311 del 28 de 

Diciembre) “por el que se regulan las condiciones para la comercialización y 

libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual” 

Mutuas y Servicios de Prevención 

 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2007, de la Secretaría de Estado de la 

Seguridad Social, por la que se determinan las actividades preventivas a 

realizar por las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales de la Seguridad Social durante el año 2007, en desarrollo de la 

Orden TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, por la que se regulan las 

actividades preventivas en el ámbito de la Seguridad Social y la financiación 

de la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales. 

 ORDEN TAS/2383/2006, de 14 de julio, por la que se modifica la Orden 

TAS/1974/2005, de 15 de junio, por la que se crea el Consejo Tripartito para 

el seguimiento de las actividades a desarrollar por las Mutuas de Accidentes 

de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en materia 

de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Seguridad Social. 

 Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real 

Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención. 

 ORDEN TAS/1974/2005, de 15 de Junio, por la que se crea el Consejo 

Tripartito para el seguimiento de las actividades a desarrollar por las Mutuas 

de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 

Social en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la 

Seguridad Social. 

 Resolución de 22/12/1998 de la S.E. de la Seguridad Social por la que se 

determinan los criterios a seguir en relación con la compensación de costes 

previstos en el artículo 10 de la orden de 22/4/97 por la que se regula el 

régimen de funcionamiento de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, en el desarrollo de 

actividades de prevención de riesgos laborales. (BOE 9/1/99). 

 Real Decreto 780/1998 de 30 de Abril (BOE nº 104 de 1 de Mayo) por el 

que se modifica el Real Decreto 39/1997 del 17 de Enero y por el que se 

aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 Orden del 27 de Junio de 1997 por la que se desarrolla el Real Decreto 

39/1997 de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención, en relación con las condiciones de acreditación de 

las entidades especializadas como Servicios de Prevención. 

 Real Decreto 39/1997 de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento 

de los Servicios de Prevención. 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

 Resolución de 11 de Abril de 2006, de la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social, sobre el libro de visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social que modifica a la Resolución de 18 de Febrero de 1998. (BOE nº 93 

Sábado 19 de Abril d 2006). 

 Corrección de errores de la Resolución de 11 de Abril de 2006, de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sobre el libro de visitas de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social (BOE nº 99 de 26 de Abril de 

2006). 

 Real Decreto 689/2005, de 10 de Junio, por el que se modifica el 

Reglamento de organización y funcionamiento de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 138/2000, de 4 de Febrero, 

y el Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de 

sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes 

liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 

928/1998, de 14 de Mayo, para regular la actuación de los técnicos 

habilitados en materia de prevención de riesgos laborales. 
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 Real Decreto 138/2000 de 4 de Febrero por el que se aprueba el 

“Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social”. BOE nº 40 Miércoles 6 de Febrero del 2000). 

 Ley 8/1998 de 7 de Abril, sobre infracciones y sanciones en el orden social. 

BOE de 15 de Abril. 

 Resolución de 18 de Febrero de 1998, de la Dirección General de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sobre el libro de visitas de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

 Ley 42/1997, de 14 de Noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social. 

 Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de Junio. Texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social. BOE de 29 de Junio). 

Notificación de Accidentes 

 O.M. TAS/2926/2002, de 19 de Diciembre, por la que se establecen nuevos 

modelos para la notificación de los accidentes de trabajo y se posibilita su 

transmisión por procedimiento electrónico. 

 Resolución de 26 de Noviembre de 2002, de la Subsecretaría, por la que se 

regula la utilización del Sistema de Declaración Electrónica de Accidentes 

de Trabajo (Delt@) que posibilita la transmisión por procedimiento 

electrónico de los nuevos modelos para la notificación de accidentes de 

trabajo, aprobados por la Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre. 

 Establecimiento de Modelos de Notificación de Accidentes de Trabajo. 

O.M. 16 de Diciembre de 1987. BOE 29 de Diciembre de 1987. 

3.2. Planificación y organización de la Seguridad y 
Salud en el trabajo. 

3.2.1. Criterios de Selección de las Medidas Preventivas. 
Las acciones preventivas que se lleven a cabo en la obra estarán constituidas por el 

conjunto coordinado de medidas, cuya selección deberá dirigirse a: 

 Evitar los riesgos. 

 Evaluar los riesgos que no se pueden evitar, adoptando las medidas 

pertinentes. 

 Combatir los riesgos en su origen. 

 Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la 

concepción de los puestos de trabajo, así como a la selección de los métodos 

de trabajo y de producción, con miras, en especial, a atenuar el trabajo 

monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud. 

 Tener en cuenta la evolución de la técnica. 

 Sustituir lo peligroso por lo que entraña poco o ningún peligro. 

 Planificar la prevención buscando un conjunto coherente que integre en ella 

la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las 

relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 

 Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 

 Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

En la selección de las medidas preventivas se tendrán en cuenta los riesgos 

adicionales que las mismas pudieran implicar, debiendo adoptarse, solamente, cuando la 

magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se pretende controlar 

y no existen alternativas razonables más seguras. 
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3.2.2. Planificación y organización. 
La planificación y organización de la acción preventiva deberá formar parte de la 

organización del trabajo, orientando esta actuación a la mejora de las condiciones de trabajo 

y disponiendo de los medios oportunos para llevar a cabo la propia acción preventiva. 

La acción preventiva deberá integrarse en el conjunto de actividades que conllevan la 

planificación, organización y ejecución de la obra y en todos los niveles jerárquicos del 

personal adscrito a la obra, a la empresa constructora principal y a las subcontratas. 

La empresa constructora deberá tomar en consideración las capacidades profesionales, 

en materia de seguridad e higiene, de los trabajadores en el momento de encomendarles 

tareas que impliquen riesgos graves. 

3.2.3. Coordinación de actividades empresariales. 
Se adoptarán las medidas necesarias para que los trabajadores de las demás empresas 

subcontratadas reciban la información adecuada sobre los riesgos existentes en la obra y las 

correspondientes medidas de prevención. 

Se comprobará que los subcontratistas o empresas con las que se contraten 

determinados trabajos reúnen las características y condiciones que les permitan dar 

cumplimiento a las prescripciones establecidas en este Pliego. A tal fin, entre las 

condiciones correspondientes que se estipulen en el contrato que haya de suscribirse entre 

ellas, deberá figurar referencia específica a las actuaciones que tendrán que llevarse a cabo 

para el cumplimiento de la normativa de aplicación sobre seguridad y salud laboral. 

Se vigilará que los subcontratistas cumplan con la normativa de protección de la salud 

de los trabajadores en la ejecución de los trabajos que desarrollen. 

3.2.4. Presencia de recursos preventivos en la obra. 
La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea la 

modalidad de organización de dichos recursos, será necesaria en los siguientes casos: 

 Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo 

del proceso o la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que 

se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el control de 

la correcta aplicación de los métodos de trabajo. 

 Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean 

considerados como peligrosos o con riesgos especiales (listado no 

exhaustivo recogido en el Anexo II del R.D.1627/97 de Obras de 

Construcción). 

 Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran 

debido a las condiciones de trabajo detectadas. 

Se consideran recursos preventivos, a los que el empresario podrá asignar la 

presencia, los siguientes: 

 Uno o varios trabajadores designados de la empresa (como mínimo 

formación a Nivel Básico de Prevención de Riesgos Laborales”. 

 Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 

 Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos concertados 

por la empresa. Cuando la presencia sea realizada por diferentes recursos 

preventivos éstos deberán colaborar entre sí. 

Se adoptarán las medidas necesarias para que los trabajadores de las demás empresas 

subcontratadas reciban la información adecuada sobre los riesgos existentes en la obra y las 

correspondientes medidas de prevención. 

Se comprobará que los subcontratistas o empresas con las que se contraten 

determinados trabajos reúnen las características y condiciones que les permitan dar 

cumplimiento a las prescripciones establecidas en este Pliego. A tal fin, entre las 

condiciones correspondientes que se estipulen en el contrato que haya de suscribirse entre 

ellas, deberá figurar referencia específica a las actuaciones que tendrán que llevarse a cabo 

para el cumplimiento de la normativa de aplicación sobre seguridad y salud laboral. 

Se vigilará que los subcontratistas cumplan con la normativa de protección de la salud 

de los trabajadores en la ejecución de los trabajos que desarrollen. 
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3.2.5. Organigrama de Prevención y Funciones del 
Personal. 

3.2.5.1. Organigrama funcional. 

 

3.2.5.2. Funciones del personal. 

3.2.5.2.1. Gerente. 

Comprometerse en el desarrollo del Plan de Seguridad y Salud Laboral de la obra a su 

cargo, exigiendo su cumplimiento a los responsables directos de línea. 

Supervisar la dotación de los medios necesarios para organizar y desarrollar la 

seguridad de la obra. 

3.2.5.2.2. Jefe de Obra. 

Consensuar el contenido del Plan de Seguridad y Salud elaborado por el Servicio de 

Prevención de la empresa constructora. 

Enviar el Plan de Seguridad y Salud  al Coordinador de Seguridad con el fin de que 

éste proceda a emitir el correspondiente informe a la administración pública o bien apruebe 

el citado plan caso de promotor privado. 

Enviar el Plan de Seguridad a la autoridad laboral para cumplimentar el trámite de 

comunicación de apertura de Centro de Trabajo. 

Definir con el Técnico de Prevención adscrito a la obra, las situaciones críticas de la 

misma y los períodos aproximados en que se van a producir, estableciendo los medios y 

previniendo las acciones. 

Facilitar a sus colaboradores los medios necesarios para la puesta en práctica y 

seguimiento de las medidas de seguridad que en cada caso se hagan necesarias. 

Tomar las decisiones necesarias para la eficaz coordinación y puesta en 

funcionamiento de las medidas de seguridad de la obra entre personal propio y de empresas 

subcontratadas y/o trabajadores autónomos y temporales, en cualquier caso. 

Colaborar en el desarrollo de los Planes de Formación facilitando la asistencia a los 

cursos al personal de obra. 

Facilitar al Servicio de Prevención los datos que solicite y colaborar y análisis de los 

accidentes que pudieran ocurrir. 

3.2.5.2.3. Jefes de Producción y Encargados de Obra. 

Este personal junto con el resto de mandos intermedios que adscritos a la obra, tanto 

de la empresa principal como de las subcontratas, con misiones de control, organización y 

ejecución de la obra, deberán estar dotados de la formación suficiente en materia de 

prevención de riesgos y salud laboral, de acuerdo con los cometidos a desempeñar. 

En cualquier caso, el contratista deberá determinar, antes del inicio de la obra, los 

niveles jerárquicos del personal técnico y mandos intermedios adscritos a la misma. 

Los Jefes de Producción de cada área en la obra y encargados de cada tajo, serán los 

responsables de vigilar que los operarios a ellos designados cumplan fielmente con las 

normas y medidas de seguridad. 
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Requerir la presencia del Técnico de Prevención adscrito a la obra cuando éste último 

no se encuentre en la zona de afección y cuando exista cualquier duda en cuanto al 

cumplimiento de las normas o medidas de prevención estudiadas y previstas. 

Requerir la asistencia sanitaria o evacuación del posible accidentado/s que pudiera 

acaecer en su zona asignada. 

Colaborar con el Servicio de Prevención de la Obra en cuanto al cumplimiento de las 

medidas y/o normas de prevención previstas. 

Participar en toda acción preventiva que sea necesaria organizar para el buen 

funcionamiento del Centro de Trabajo, en materia de Seguridad y Salud. 

Entregar a cada empresa subcontratada o trabajador autónomo presente en el centro de 

trabajo una copia de la parte del Plan de Seguridad y Salud correspondiente a su unidad de 

actuación. 

3.2.5.2.4. Recursos preventivos 

El recurso preventivo deberá reunir el conocimiento, la cualificación y la experiencia 

necesarios en las actividades o procesos y cuentes con la formación preventiva 

correspondiente, como mínimo, a las funciones del nivel básico. 

Las funciones asignadas a los recursos preventivos son las siguientes: 

 Vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas en relación con los 

riesgos derivados de la situación que determine su necesidad para conseguir 

un adecuado control de dichos riesgos. 

 Comprobar si tales actividades son adecuadas para prevenir los riesgos que 

determinan la obligatoriedad de la presencia de los recursos preventivos 

Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe un deficiente cumplimiento de las 

actividades preventivas, las personas a las que se asigne la presencia: 

 Harán las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento 

de las actividades preventivas. 

 Pondrán en conocimiento del empresario tales deficiencias para que éste 

adopte las medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas si 

éstas no hubieran sido aún subsanadas. 

Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe ausencia, insuficiencia o 

falta de adecuación de las medidas preventivas, las personas a las que se 

asigne la presencia deberán poner tales circunstancias en conocimiento del 

empresario, que procederá de manera inmediata a la adopción de las 

medidas necesarias para corregir las deficiencias y a la modificación de la 

planificación de la actividad preventiva y, en su caso, de la evaluación de 

riesgos laborales. 

3.2.5.2.5. Servicios de Prevención de la empresa constructora. 

Este servicio tendrá como puntos más reseñables durante la ejecución de la obra los 

siguientes: 

(a) Elaboración del Plan de Seguridad y Salud en coordinación con el Jefe de 

Obra. 

(b) Asesoramiento, en materia de seguridad y salud, a la obra. 

(c) Colaboración con los responsables de la obra en la investigación de los 

accidentes que pudieran ocurrir. 

(d) Colaboración con el Técnico de Prevención adscrito a la obra, en la puesta en 

marcha del Plan Formativo para el Centro de Trabajo. 

En los términos y con las modalidades previstas en las disposiciones vigentes, 

dispondrán de servicios encargados de la asistencia técnica preventiva, en cuya actividad 

participarán los trabajadores conforme a los procedimientos establecidos. El conjunto de 

medios humanos y materiales constitutivos de dicho servicio será organizado por el 

contratista directamente. 

Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la 

empresa el asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en ella 

existentes y en lo referente a: 
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 Diseñar y aplicar los planes y programas de actuación preventiva. 

 Evaluar los factores de riesgo que puedan afectar a la salud e integridad 

física de los trabajadores. 

 Determinar las prioridades en la adopción de las medidas preventivas 

adecuadas y la vigilancia de su eficacia. 

 La asistencia para la correcta información y formación de los trabajadores. 

 Asegurar la prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 

 Vigilar la salud de los trabajadores respecto de los riesgos derivados del 

trabajo. 

El servicio de prevención tendrá carácter interdisciplinar, debiendo sus medios ser 

apropiados para cumplir sus funciones. Para ello, el personal de estos servicios, en cuanto a 

su formación, especialidad, capacitación, dedicación y número, así como los recursos 

técnicos, deberá ser suficientes y adecuados a las actividades preventivas a desarrollar en 

función del tamaño de la empresa, tipos de riesgo a los que puedan enfrentarse los 

trabajadores y distribución de riesgos en la obra. 

Será conforme a las disposiciones legales vigentes al respecto, Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales, Ley 31/1995, de 8 de Noviembre; BOE del 10 de Noviembre de 1995. 

3.2.5.2.6. Jefe de Seguridad de la Obra. 

La persona asignada para velar por la seguridad y salud de la obra deberá estar 

especializada en prevención de riesgos profesionales y acreditar tal capacitación mediante la 

experiencia, diplomas o certificaciones pertinentes. 

El Técnico de Prevención de la obra deberá ejercer sus funciones de manera 

permanente y continuada, para lo que le será preciso prestar la dedicación adecuada, 

debiendo acompañar en sus visitas a la obra al responsable del seguimiento y control de 

Seguridad y dar las órdenes e instrucciones que procedan, así como ejecutar las acciones 

preventivas que de las mismas pudieran derivarse. 

El Técnico de Prevención será el encargado de actualizar el Plan de Seguridad y Salud 

cuando corresponda. 

El Técnico de Prevención en coordinación con el Jefe de Obra será el encargado de 

revisar y actualizar, cuando proceda, la evaluación inicial de riesgos. Estas personas 

establecerán, una vez comenzada la obra un seguimiento y control periódico de las fases y 

prioridades del desarrollo del Plan. 

El Jefe de Seguridad de la Obra, con la colaboración de la Jefatura de Obra, concretará 

y decidirá, antes de la apertura de un nuevo tajo, las medidas de seguridad a adoptar en el 

mismo, realizando para ello un informe de ello y el procedimiento a seguir para su buena 

ejecución en materia de Seguridad y Salud. 

Asimismo, y según lo expuesto, conforme vayan concretándose de forma exacta los 

métodos constructivos específicos que se van a seguir en cada tajo, se actualizará el Plan de 

Seguridad y Salud. 

El Técnico de Prevención de la obra establecerá el programa anual de actividades, 

tanto formativas como informativas, dirigido a todo el personal presente en el centro de 

trabajo. Se procederá a reciclar al personal a través de los oportunos cursillos solo en el caso 

de cambio sustancial de las funciones del trabajador o de los equipos de trabajo o de 

tecnologías (lo que no es de esperar que suceda en la obra de referencia) 

El Técnico de Prevención de la obra vigilará que todo material de seguridad a 

incorporar en obra esté debidamente homologado según artículo 41 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales. 

El Jefe de Seguridad de la obra estará facultado para ordenar la paralización inmediata 

de aquellos trabajos que se realicen sin las medidas de seguridad procedentes y que 

supongan un riesgo grave o inminente para la integridad física y/o la salud de los 

trabajadores. Además, el resto de personal con funciones de mando tiene expresamente 

reconocida esta facultad que a la vez implica la obligación de su ejercicio por mandato de la 

gerencia. 
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3.2.6. Obligaciones Preventivas del Contratista. 
A). Además de lo establecido en la C. 11 del PCAG, el empresario Contratista, como 

tal, deberá cumplir las exigencias establecidas con carácter general como de obligado 

cumplimiento para los empresarios en las disposiciones preventivas de aplicación, tal como 

en las siguientes: 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

Modificada por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 

Administrativas, Fiscales y del Orden Social y por el R.D. Legislativo 

5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

 R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención. Modificado por el R.D. 780/1998, de 30 de abril. 

 Además, el Contratista, para la obra de construcción objeto de este pliego, 

deberá realizar las actuaciones a que le obliga, tanto la legislación anterior 

como el R.D. 1627/97, de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, 

con el fin de armonizar en la obra, (donde rige predominantemente el R.D. 

1627/97, basado en la coordinación y su control), las medidas preventivas de 

toda la empresa, (establecidas en la LPRL y el reglamento, basadas en la 

planificación preventiva), con las reglas sustantivas y técnicas sobre 

seguridad y salud de los trabajadores en obra. 

 Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector 

de la Construcción, desarrollada por el Real Decreto 1109/2007, de 24 de 

Agosto. 

B). En cualquier caso, el Contratista cumplirá las siguientes prescripciones en este 

ámbito, independientemente de que estén o no incluidas en el Estudio de Seguridad y Salud: 

1. Cumplirá de un modo efectivo la normativa de prevención de riesgos laborales de 

aplicación que establece el Artículo 1 de la LPRL. 

2. El Plan de Seguridad y Salud (PSS) a presentar por el empresario estará firmado, 

asumiendo su contenido, al menos, por: 

 El Contratista o su Delegado. 

 El Jefe de Obra. 

 El técnico de seguridad de su Servicio de Prevención, propio o ajeno, que 

haya colaborado en su elaboración o, en su caso, sea su autor. (Que será 

facultativo competente en ingeniería superior o media y estará facultado 

para ejercer la función superior del R.D. 39/1997 por el que se aprueba el 

Reglamento de los Servicios de Prevención). 

3. Presentará al director de obra (D.O.) el Plan de Seguridad y Salud (PSS), elaborado 

de acuerdo a las disposiciones de aplicación, antes de veinticinco (25) días 

naturales a contar desde el siguiente a la fecha de comunicación de la adjudicación. 

Si, en base a las indicaciones o informes del coordinador de Seguridad y Salud o, 

en su caso, del D.O., hubiera de ser modificado, lo será con la máxima urgencia de 

modo que la versión definitiva vuelva al D.O. antes de quince (15) días naturales a 

contar desde la firma del Contrato, para que sea informado (en su caso, 

favorablemente) y tramitado para su aprobación.  

4. Las labores y actividades a desarrollar en la ejecución de la obra se ceñirán en todo 

momento a lo planificado preventivamente en el PSS vigente. 

5. No se comenzará actividad alguna cuyo procedimiento de ejecución no se ajuste a 

lo establecido en el citado PSS, siendo, por tanto, obligatorio que el Contratista 

planifique de manera específica, y a tiempo, todas y cada una de aquellas nuevas 

actividades que puedan ir surgiendo en el discurrir de las obras. Para ello deberá 

atenerse a lo establecido al respecto en el RD 1627/1997. 

6. Estas consideraciones se harán extensivas a los posibles cambios que se produzcan 

en los métodos y sistemas de ejecución de las actividades ya planificadas en el PSS 

vigente. En todo caso, estas variaciones o alteraciones del PSS, sean en calidad de 

Modificación o Adecuación, deberán ser reglamentariamente aprobadas en la 

forma establecida con la debida antelación al comienzo de los trabajos en cuestión. 
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7. El Contratista cumplirá escrupulosamente y con el debido rigor sus obligaciones 

preventivas en circunstancias de concurrencia de actividades establecidas en el 

Artículo 24 de la LPR, tanto con subcontratistas y trabajadores autónomos como 

con otros empresarios concurrentes (cambio de servicios afectados, etc.). 

8. Asistirá a las Reuniones de Coordinación que convoque el coordinador de 

Seguridad y Salud (o en su caso, el D.O.), en las que se levantará el 

correspondiente acta recogiendo lo tratado, los acuerdos y compromisos 

alcanzados, y la firma de los asistentes, incorporándose al archivo de prevención de 

la obra. 

9. A través de su organización preventiva en la obra exigirá y vigilará el cumplimiento 

del PSS por parte de todos y cada uno de sus subcontratistas y trabajadores 

autónomos, sean del nivel que sean, de acuerdo a lo establecido al efecto en los 

Artículos 15, 17 y 24.3 de la LPRL. Para ello entregará a cada subcontratista, con 

la antelación suficiente para su análisis, la parte del PSS que le atañe, para que, una 

vez estudiado, asista a la Reunión de Coordinación siguiente, además de cumplirlo 

en la ejecución. Asimismo, instará a los subcontratistas a transmitir el contenido 

del PSS a sus trabajadores, exigiendo el correspondiente Recibí, que pasará al 

archivo de documentación preventiva de la obra. 

10. Informará y proporcionará las instrucciones adecuadas a sus trabajadores, a las 

empresas subcontratistas y a sus trabajadores autónomos, tanto de las medidas que 

hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra como de lo 

tratado en las Reuniones de Coordinación. 

11. Mantendrá todas las medidas preventivas en correcto estado, teniendo en cuenta 

que es el responsable de la disposición y correcto uso y empleo de las mismas por 

los trabajadores en el momento adecuado, de forma que eviten los riesgos antes de 

que aparezcan. Por lo tanto, antes de comenzar cada actividad algún miembro de la 

organización preventiva del contratista en la obra comprobará que las medidas de 

seguridad están realmente dispuestas y preparadas para colocar. Siendo obligación 

del contratista garantizar el estado, estabilidad y fiabilidad de las mismas. 

12. En relación a los equipos de protección individual, el Contratista es el responsable 

de que todos los trabajadores de la obra cuenten con todos los equipos Indicados en 

el PSS o en las disposiciones de aplicación para cada tipo de actividad; de igual 

modo, es responsable no sólo de proporcionar los equipos de protección, sino 

también de que su utilización se realice adecuadamente. 

13. El Contratista deberá informar al coordinador de seguridad y salud, con la debida 

antelación, la incorporación de todo contratista, subcontratista o trabajador 

autónomo a la obra. Deberá comunicar al coordinador de seguridad y salud o, en su 

caso, al D.O., con carácter inmediato, todos los accidentes e incidentes ocurridos 

en la obra, independientemente de su gravedad, así como de los accidentes en 

blanco (sin baja). Después de la primera comunicación presentará informe 

completo al respecto, aportando asimismo la información generada, en su caso, por 

la intervención de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, el Gabinete de 

Seguridad y Salud y otras instituciones. La aportación documental anterior se hará 

igualmente cuando los organismos citados intervengan por cualquier otra causa 

preventiva, cualquiera que fuera ésta. 

14. El contratista deberá recopilar y archivar documentación de seguridad y salud de 

cada uno de las empresas, trabajadores y maquinaria que intervengan en la obra, 

atendiendo a la siguiente lista no exhaustiva de documentos: 

En referencia a los Trabajadores: 

 Certificado firmado individualmente por cada trabajador donde se certifica 

que ha recibido información sobre los riesgos a los que va a estar sometido 

durante la ejecución de sus trabajos. 

 Certificado firmado individualmente por cada trabajador donde se certifica 

que ha recibido formación en prevención de riesgos laborales para la 

ejecución de sus trabajos. 

 Certificado firmado individualmente por cada trabajador donde se certifica 

que ha recibido los equipos de protección individual (especificándose 

cuales) necesarios para la ejecución de sus trabajos. 
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 Documento que certifica que cada trabajador es apto para desarrollar sus 

trabajos según reconocimiento médico realizado. 

 Formularios TC1 y TC2 de cada uno de los trabajadores que vayan a 

intervenir en la obra. 

 Certificado de Autorización de manejo de maquinaria (especificándose cual) 

firmado por el representante legal de la empresa y el propio trabajador. 

En referencia a Trabajadores Autónomos: 

 Copia del recibo de pago de cuota a autónomos. 

En referencia a la Maquinaria: 

 Certificado de homologación de toda la maquinaria que se vaya a utilizar en 

la obra. 

 Recibo de pago de seguro de toda la maquinaria a utilizar en la obra. 

Con carácter general: 

 Nombramiento del Técnico de Prevención adscrito a la obra. 

 Nombramiento de Recurso Preventivo para los trabajos a ejecutarse. 

 Carta de adhesión al Plan de Seguridad y Salud de la Obra por parte de cada 

una de las empresas subcontratadas. 

 Certificado de entrega del Plan de Seguridad y Salud a cada una de las 

empresas subcontratadas o trabajadores autónomos. 

C) Organización preventiva del Contratista en la obra 

Para el adecuado cumplimiento de sus obligaciones en este ámbito, muy 

especialmente para cumplir específicamente las relativas a la integración de la actividad 

preventiva, tal como ordena el Artículo 1 del Reglamento, el Contratista dispondrá en obra 

el equipo u organización preventiva que aquí se establece con carácter mínimo, debiendo ser 

concretado en el PSS. 

Bajo la dependencia y máxima dirección del empresario o, en su caso, del Delegado 

del Contratista (que podrá en el PSS establecer las jerarquías, organización concreta y 

responsabilidades en la forma que considere oportuna según su propia organización 

empresarial, manteniendo las titulaciones y conocimientos aquí requeridos con carácter 

mínimo en cada puesto) existirán (serán nombrados): 

1. Facultativo Encargado o Responsable del cumplimiento de las obligaciones del 

empresario en la obra, que tendrá presencia continua en la obra para así poder 

vigilar el cumplimiento efectivo del PSS: El Delegado del Contratista o 

preferiblemente el Jefe de Obra. 

2. Técnico de Prevención, designado por la empresa para la presente obra, que deberá 

planificar las medidas preventivas, formar e informar a sus trabajadores, comunicar 

e investigar los accidentes e incidentes, estar en contacto con el coordinador de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra, supervisar al resto del personal 

preventivo del Contratista, organizar y dirigir la coordinación preventiva con otras 

empresas coincidentes en la obra y otras funciones de similar naturaleza. 

3. Trabajador Encargado de la seguridad en la obra, con las obligaciones de vigilar el 

cumplimiento de lo prescrito en el PSS en lo concerniente a las actividades 

realizadas por su empresa. En función de la magnitud y dispersión de las 

actividades desarrolladas por la empresa, llegado el caso, se nombrará, en tajos que 

por su magnitud y complejidad lo demanden, a criterio del contratista, un 

trabajador encargado por tajo. 

4. Trabajador Encargado de la equipación y el mantenimiento del estado de los 

Equipos de Protección Individual de todos los trabajadores. 

5. Trabajador Encargado de mantener actualizado y completo el archivo de seguridad 

y salud de su empresa en la obra. 

6. Trabajador Encargado de controlar el acceso de personas autorizadas a la obra y 

forma de desarrollar esta tarea, teniendo en cuenta, en su caso, la compatibilidad 

con el tráfico público y otras necesidades de uso de la carretera objeto de la obra. 
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3.2.6.1. Coordinación de los Distintos Órganos Especializados. 

Será según lo legislado al efecto. 

Los distintos órganos especializados que coincidan en la obra, deberán coordinar entre 

sí sus actuaciones en materia preventiva, estableciéndose por parte del contratista la 

programación de las diversas acciones, de modo que se consiga una actuación coordinada de 

los intervinientes en el proceso y se posibilite el desarrollo de sus funciones y competencias 

en la seguridad e higiene del conjunto de la obra. 

El contratista de la obra o su representante en materia de prevención de riesgos 

deberán poner en conocimiento del responsable del seguimiento y control del Plan de 

Seguridad y Salud cuantas acciones preventivas hayan de tomarse durante el curso de la 

obra por los distintos órganos especializados. 

El contratista principal organizará la coordinación y cooperación en materia de 

seguridad y salud que propicien actuaciones conjuntas sin interferencias, mediante un 

intercambio constante de información sobre las acciones previstas o en ejecución y cuantas 

reuniones sean necesarias para contraste de pronunciamientos y puesta en común de las 

actuaciones a emprender. 

3.2.7. Obligaciones empresariales relacionadas con la 
subcontratación. 

Será de aplicación la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la subcontratación 

en el Sector de la Construcción, desarrollada por el Real Decreto 1109/2007, de 24 de 

Agosto. 

Se trata de una norma de carácter laboral destinada fundamentalmente a establecer 

garantías adicionales a las ya existentes en materia de prevención de riesgos laborales. A tal 

efecto, introduce una serie de requisitos que deberán cumplir las empresas que intervengan 

en las obras de construcción, como contratistas o como subcontratistas, para la ejecución de 

los trabajos que se enumeran de forma exhaustiva y cerrada en el artículo 2 (excavación, 

movimiento de tierras, construcción, rehabilitación o derribo, entre otros). Quedan al 

margen de la aplicación de la norma las labores efectuadas fuera del espacio físico de la 

obra, particularmente en los casos de suministros de materiales o de elementos 

prefabricados fuera de la misma. 

Los requisitos más importantes que introduce la Ley pueden englobarse en los 

siguientes: 

(a) Deberá tenerse en la obra un Libro de Subcontratación donde se consignen todos los 

intervinientes en la cadena de subcontratación. En el caso de que al inicio de la 

presente obra no se haya desarrollado su contenido bastará con cumplimentar la 

Ficha que se incorpora como Anexo nº2 (artículo 8 y disposición transitoria segunda 

de la Ley). 

(b) Deberá permitirse el acceso al Libro de Subcontratación cuando se disponga de él, y 

entretanto a la Ficha del Anexo de la Ley, a todos los agentes que intervienen en la 

obra y a los representantes de los trabajadores (artículo 8). 

(c) Deberá informarse a los representantes de los trabajadores de todas las empresas de 

la obra sobre todas las contrataciones o subcontrataciones de la misma (artículo 9). 

(d) Deberá disponerse en toda obra por las empresas que intervengan de la 

documentación o títulos que acrediten la posesión de la maquinaria que se utiliza 

(artículo 8). 

(e) Deberán acreditar que disponen de infraestructura y medios para realizar la actividad 

y ejercer directamente la dirección de los trabajos; que todo el personal que preste 

directamente la dirección de los trabajos; que todo el personal que preste servicio en 

las obras dispone de formación en materia de prevención de riesgos laborales; y que 

disponen de una organización preventiva adecuada (artículo 4). 

(a) Deberán cumplir los límites en el régimen de subcontratación establecidos en el 

artículo 5 de la Ley: con carácter general, sólo pueden concurrir hasta tres niveles de 

subcontratación, lo que a la postre comporta la intervención de hasta un total de 

cinco sujetos sucesivos en la cadena: promotor, contratista, primer subcontratista, 

segundo subcontratista y tercer subcontratista. Además, con independencia del nivel 

en el que se sitúen, se halla prohibido efectuar una subcontratación adicional cuando 

la organización de la empresa contratista o subcontratista del nivel que sea puesta en 
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uso en la obra consista fundamentalmente en la aportación de mano de obra (según 

la definición del artículo 5.2.f.), o bien cuando se trate de un trabajador autónomo, 

con independencia igualmente de que actúe como contratista o subcontratista de 

cualquier nivel. Con carácter excepcional, se admite la celebración de un cuarto 

nivel de subcontratación cuando concurran las circunstancias extraordinarias que se 

señalan en la Ley. 

Por último las empresas contratistas y subcontratistas también deberán: 

(a) Contar con el porcentaje mínimo de trabajadores contratados con carácter indefinido 

que establece el apartado 4 del artículo 4 de la Ley. 

(b) Inscribirse en el Registro de Empresas Acreditadas (artículo 6). 

Para el mejor conocimiento y aplicación de la nueva normativa en materia de 

Subcontratación, se adjuntan los siguientes documentos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2.8. Normas Generales de Seguimiento y Control. 

3.2.8.1. Toma de decisiones. 

Con independencia de que por parte del contratista, su representante, los 

representantes legales de los trabajadores o Inspección de Trabajo se pueda llevar a cabo la 

vigilancia y control de la aplicación correcta y adecuada de las medidas preventivas 

recogidas en el Plan de Seguridad y Salud, la toma de decisiones en relación con el mismo 

corresponderá al responsable de la prevención, salvo que se trate de casos en que hayan de 

adoptarse medidas urgentes sobre la marcha que, en cualquier caso, podrán ser modificadas 

con posterioridad si el referido técnico no las estima adecuadas. 

En aquellos otros supuestos de riesgos graves e inminentes para la salud de los 

trabajadores que hagan necesaria la paralización de los trabajos, la decisión deberá tomarse 

por quien detecte la anomalía referida y esté facultado para ello sin necesidad de contar con 
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la aprobación previa del responsable de la Seguridad y Salud Laboral, aun cuando haya de 

darse conocimiento inmediato al mismo, a fin de determinar las acciones posteriores. 

3.2.8.2. Evaluación continúa de los riesgos. 

Por parte del contratista principal se llevará a cabo durante el curso de la obra una 

evaluación continuada de los riesgos, debiéndose actualizar las previsiones iniciales, 

reflejadas en el Plan de Seguridad y Salud, cuando cambien las condiciones de trabajo o con 

ocasión de los daños para la salud que se detecten, proponiendo en consecuencia, si 

procede, la revisión del Plan aprobado, antes de reiniciar los trabajos afectados, según lo 

estipulado legalmente al efecto. 

Asimismo, cuando se planteen modificaciones de la obra proyectada inicialmente, 

cambios de los sistemas constructivos, métodos de trabajo o proceso de ejecución previstos, 

o variaciones de los equipos de trabajo, el contratista deberá efectuar una nueva evaluación 

de riesgos previsibles y, en base a ello, proponer, en su caso, las medidas preventivas a 

modificar, en los términos reseñados anteriormente. 

3.2.8.3. Controles periódicos. 

La empresa deberá llevar a cabo controles periódicos de las condiciones de trabajo, y 

examinar la actividad de los trabajadores en la prestación de sus servicios para detectar 

situaciones potencialmente peligrosas. 

Cuando se produzca un daño para la salud de los trabajadores o, si con ocasión de la 

vigilancia del estado de salud de éstos respecto de riesgos específicos, se apreciasen indicios 

de que las medidas de prevención adoptadas resultan insuficientes, el contratista deberá 

llevar a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las causas de dichos hechos. Sin 

perjuicio de que haya de notificarse a la autoridad laboral, cuando proceda por caso de 

accidente. 

Asimismo, el contratista deberá llevar el control y seguimiento continuo de la 

siniestralidad que pueda producirse en la obra, mediante estadillos en los que se reflejen: 

tipo de control, número de accidentes, tipología, gravedad y duración de la incapacidad (en 

su caso) y relaciones de partes de accidentes cursados y deficiencias. 

La empresa principal deberá vigilar que los subcontratistas cumplen la normativa de 

protección de la salud de los trabajadores y las previsiones establecidas en el Plan de 

Seguridad y Salud, en la ejecución de los trabajos que desarrollen en la obra. 

El personal directivo de la empresa principal, delegado o representante del contratista, 

técnicos y mandos intermedios adscritos a la obra deben cumplir personalmente y hacer 

cumplir al personal a sus órdenes lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud Laboral y 

las normas o disposiciones vigentes sobre la materia. 

3.2.8.4. Adecuación de las medidas preventivas y adopción de 
medidas correctoras. 

Cuando, como consecuencia de los controles e investigaciones anteriormente 

reseñadas, se apreciase por el contratista la inadecuación de las medidas y acciones 

preventivas utilizadas, se procederá a la modificación inmediata de las mismas en el caso de 

ser necesario, proponiendo al responsable de la Seguridad y Salud su modificación en el 

supuesto de que afecten a trabajos que aún no se hayan iniciado. En cualquier caso, hasta 

tanto no puedan materializarse las medidas preventivas provisionales que puedan eliminar o 

disminuir el riesgo, se interrumpirán, si fuere preciso, los trabajos afectados. 

Cuando el responsable de la Seguridad y Salud observase una infracción a la 

normativa sobre prevención de riesgos laborales o la inadecuación a las previsiones 

reflejadas en el Plan de Seguridad y Salud Laboral y requiriese la adopción de las medidas 

correctoras que procedan, vendrá obligado su ejecución en el plazo que se fije para ello. 

3.2.8.5. Paralización de los trabajos. 

Cuando se observase la existencia de riesgo de especial gravedad o de urgencia, se 

dispondrá la paralización de los tajos afectados o de la totalidad de la obra, en su caso, 

debiendo la empresa principal asegurar el conocimiento de dicha medida a los trabajadores 

afectados. 

Si con posterioridad a la decisión de paralización se comprobase que han desaparecido 

las causas que provocaron el riesgo motivador de tal decisión o se han dispuesto las medidas 

oportunas para evitarlo, podrá acordarse la reanudación total o parcial de las tareas 

paralizadas mediante la orden oportuna. 
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El personal directivo de la empresa principal o representante del mismo así como los 

técnicos y mandos intermedios adscritos a la obra, habrán de prohibir o paralizar, en su 

caso, los trabajos en que se advierta peligro inminente de accidentes o de otros siniestros 

profesionales. 

A su vez, los trabajadores podrán paralizar su actividad en el caso de que, a su juicio, 

existiese un riesgo grave e inminente para la salud, siempre que se hubiese informado al 

superior jerárquico y no se hubiesen adoptado las necesarias medidas correctivas. Se 

exceptúan de esa obligación de información los casos en que el trabajador no pudiera 

ponerse en contacto de forma inmediata con su superior jerárquico. En los supuestos 

reseñados no podrá pedirse a los trabajadores que reanuden su actividad mientras persista el 

riesgo denunciado. De todo ello deberá informarse, por parte del contratista principal o su 

representante, a los trabajadores, con antelación al inicio de la obra o en el momento de su 

incorporación a ésta. 

3.2.8.6. Libro de Visitas. 

El Libro de Visitas viene regulado por la Resolución de 11 de Abril de 2006, de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sobre el libro de visitas de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social que modifica a la Resolución de 18 de Febrero de 1998. (BOE 

nº 93 Sábado 19 de Abril de 2006), de la Dirección General de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social, sobre el Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

La existencia del Libro de Visitas es obligatoria en todas las obras con duración 

superior a 30 días y empleando a más de seis trabajadores. 

Corresponde al Equipo de Obra el disponer de un Libro de Visitas, habilitado por el 

Jefe de la Inspección de Trabajo de la provincia en que radique el centro de trabajo. El 

administrativo de la obra es quien debe encargarse de tener el libro en la obra. 

El Libro de Visitas consta de hojas interiores duplicadas, formato UNE A4 210 x 297 

mm. 

El Libro de Visitas deberá adquirirlo y someter a habilitación el Administrativo de la 

Obra en un estanco el mismo día de entregar la comunicación de apertura de centro de 

trabajo en la Delegación de Trabajo. 

En el Libro de Visitas podrán realizar las diligencias que estimen oportunas los 

Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, con ocasión de cada visita a los centros de 

trabajo. El funcionario actuante deberá reseñar su identidad, Cuerpo al que pertenece y 

demás datos contenidos en el modelo oficial del Libro. 

Cuando las actuaciones se lleven a cabo en visitas, el Libro quedará en el centro de 

trabajo y copia de la diligencia efectuada quedará en poder del funcionario actuante. El 

administrativo de la obra deberá repartir copias de la diligencia realizada de la siguiente 

forma: 

El ejemplar original quedará unido al Libro de Visitas. 

1 Copia al Vigilante - Supervisor de seguridad o al Comité de Seguridad en su caso. 

1 Copia a la Dirección de Obra. 

Otra copia se mandará inmediatamente por fax al Departamento de S.C.M. 

3.2.8.7. Libro de Incidencias. 

Antes del inicio de las obras el Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución 

de la obra deberá aportar a ésta el Libro de Incidencias. Este deberá ser facilitado al 

Coordinador de Seguridad y Salud por mediación de su colegio profesional. En el caso de 

las Administraciones Públicas será el Promotor de la obra quien facilite el Libro de 

Incidencias. 

Las anotaciones que se incluyan en el libro de incidencias estarán únicamente 

relacionadas con la inobservancia de las instrucciones, prescripciones y recomendaciones 

preventivas recogidas en el Plan de Seguridad y Salud. 

Las anotaciones en el referido libro sólo podrán ser efectuadas por el responsable del 

seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, por la Dirección facultativa, por el contratista 

principal, por los subcontratistas o sus representantes, por técnicos de los Centros 

Provinciales de Seguridad e Higiene, por la Inspección de Trabajo, por miembros del 

Comité de Seguridad y Salud, y por los Delegados de Prevención de la obra. 
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Efectuada una anotación en el libro de incidencias, la Dirección Facultativa, o en su 

caso el Coordinador de Seguridad y Salud de la obra tiene la obligación de notificar al 

contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste.  

En el caso de que la anotación se refiera a cualquier incumplimiento de las 

advertencias u observaciones previamente anotadas en dicho libro por las personas 

facultadas para ello, deberá remitirse una copia a la Inspección de trabajo y Seguridad 

Social en el plazo de 24 horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación efectuada 

supone una reiteración de una advertencia u observación anterior o si, por el contrario, se 

trata de una nueva observación. 

Los partes de accidentes, notificaciones e informes relativos a la Seguridad y Salud 

que se cursen por escrito por quienes estén facultados para ello, deberán ser puestos a 

disposición del responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud 

Laboral. 

Los datos obtenidos como consecuencia de los controles e investigaciones previstos 

en los apartados anteriores serán objeto de registro y archivo en obra por parte del 

contratista, y a ellos deberán tener acceso el responsable del seguimiento y control del Plan. 

3.2.8.8. Colaboración con el responsable del seguimiento del Plan 
de Seguridad y Salud. 

El contratista deberá proporcionar al responsable del seguimiento y control del Plan 

de Seguridad y Salud cuantos medios sean precisos para que pueda llevar a cabo su labor de 

inspección y vigilancia. 

El contratista se encargará de coordinar las diversas actuaciones de seguimiento y 

control que se lleven a cabo por los distintos órganos facultados para ello, de manera que no 

se produzcan interferencias y contradicciones en la acción preventiva y deberá, igualmente, 

establecer los mecanismos que faciliten la colaboración e interconexión entre los órganos 

referidos. 

El contratista habrá de posibilitar que el responsable del seguimiento y control del 

Plan pueda seguir el desarrollo de las inspecciones e investigaciones que lleven a cabo los 

órganos competentes. 

Del resultado de las visitas a obra del responsable del seguimiento y control del Plan 

se dará cuenta por parte del contratista principal a los representantes de los trabajadores. 

3.2.8.9. Reuniones de Seguimiento y Control Interno. 

Las reuniones de seguimiento y control interno de la seguridad e higiene de la obra 

tendrán como objetivo la consulta regular y periódica de los planes y programas de 

prevención de riesgos de la empresa, el análisis y evaluación continuada de las condiciones 

de trabajo y la promoción de iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva 

prevención de los riesgos, así como propiciar la adecuada coordinación entre los diversos 

órganos especializados que incidan en la seguridad e higiene de la obra. 

En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud, participarán, con voz, pero sin 

voto, además de sus elementos constitutivos, los responsables técnicos de la seguridad de la 

empresa. Pueden participar en las mismas condiciones, trabajadores de la empresa que 

cuenten con una especial cualificación o información respecto de concretas cuestiones a 

debatir en dicho órgano, o técnicos en prevención ajenos a la empresa, siempre que así lo 

solicite alguna de las representaciones del Comité. 

Salvo que se disponga otra cosa por la normativa vigente o por los Convenios 

Colectivos Provinciales, las reuniones se celebrarán en la propia obra y dentro de las horas 

de trabajo. En caso de prolongarse fuera de éstas, se abonarán sin recargo, o se retardará, si 

es posible, la entrada al trabajo en igual tiempo, si la prolongación ha tenido lugar durante el 

descanso del mediodía. 

Las convocatorias, orden de asuntos a tratar y desarrollo de las reuniones se 

establecerán de conformidad con lo estipulado al respecto por las normas vigentes o según 

acuerden los órganos constitutivos de las mismas. 

Por cada reunión que se celebre se extenderá el acta correspondiente, en la que se 

recojan las deliberaciones y acuerdos adoptados. El contratista o su representante vienen 

obligados a proporcionar al responsable de seguridad e higiene cuanta información o 

documentación le sea solicitada por el mismo sobre las cuestiones debatidas. 

Se llevará, asimismo, un libro de actas y se redactará una memoria de actividades, y 

en casos graves y especiales de accidentes o enfermedades profesionales se emitirá un 
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informe completo con el resultado de las investigaciones realizadas y la documentación se 

pondrá a disposición del responsable del seguimiento y control del Plan. 

Con independencia de las reuniones anteriormente referidas, el contratista principal 

deberá promover además, las que sean necesarias para posibilitar la debida coordinación 

entre los diversos órganos especializados y entre las distintas empresas o subcontratas que 

pudieran concurrir en la obra, con la finalidad de unificar criterios y evitar interferencias y 

disparidades contraproducentes. 

3.2.9. Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
En aplicación del Estudio de Seguridad y Salud, el Contratista adjudicatario, quedará 

obligado a elaborar un Plan de Seguridad y Salud en el que analice, estudie, desarrolle y 

complemente, en función de su propio sistema de ejecución de la obra, las previsiones 

contenidas en el estudio citado. 

En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de 

prevención que la Empresa adjudicataria proponga con su correspondiente valoración 

económica, de forma que el importe total no sea inferior al establecido en el Estudio de 

Seguridad y Salud. 

El citado importe resultará de aplicar los precios contenidos en el Estudio de 

Seguridad y Salud, o los alternativos propuestos por el Contratista en el, a las unidades que, 

en este último, se prevea que se van a utilizar, realizándose su abono mediante certificación 

aplicada a las unidades de obra realmente ejecutadas y estando sujeto a las mismas 

condiciones económicas que el resto de la obra. 

En ningún caso, las medidas alternativas que se propongan en Plan de Seguridad y 

Salud podrán implicar una disminución de los niveles de protección contemplados en el 

estudio o estudio básico. 

El Plan de Seguridad y Salud deberá ser presentado, antes del inicio de la obra, a la 

aprobación expresa del Coordinador de Seguridad y Salud, o en su defecto, de la Dirección 

Facultativa de la misma. Una copia de dicho plan, a efectos de su conocimiento y 

seguimiento, deberá estar en la obra, a disposición permanentemente de los trabajadores o 

sus representantes, así como de la Dirección Facultativa. 

En el caso de las Administraciones Públicas, dicho Plan, antes del inicio de la obra, 

con el correspondiente informe del Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la 

ejecución de la obra, se elevará para su aprobación a la Administración pública que ha 

adjudicado la obra. 

El Plan de Seguridad y Salud estará a disposición permanente de quienes intervengan 

en la ejecución de la obra y en particular de la dirección facultativa. 

El plan de Seguridad y Salud deberá especificar: 

 Modelo de organización de la prevención del contratista. 

 Consulta / designación de los Delegados de Prevención del contratista. 

 Acta de constitución del Comité de Seguridad y Salud si la empresa o centro 

cuenta con 50 o más trabajadores. 

 Designación del personal encargado de la actividad preventiva del 

contratista y nivel de cualificación para el desarrollo de la actividad 

preventiva. 

 Designación del personal encargado de la puesta en práctica de las medidas 

de emergencia y acreditación de formación. 

 Cobertura de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

3.2.10. Designación del Coordinador en materia de 
seguridad y salud. 

Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa y 

trabajadores autónomos, el Promotor antes del inicio de los trabajos o tan pronto como se 

constate dicha circunstancia, designará un Coordinador en materia de Seguridad y Salud 

durante la ejecución de la Obra. 
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3.2.10.1. Obligaciones del Coordinador en materia de Seguridad y 
Salud durante la ejecución de la Obra. 

 Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y 

seguridad. 

 Coordinar las actividades de la obra para garantizar que se apliquen de 

manera coherente y responsable de los principios de las acciones preventivas 

diseñadas. 

 Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el Contratista y, en su 

caso, las modificaciones introducidas en el mismo. 

 Organizar la coordinación de las actividades empresariales prevista en el 

artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de 

los métodos de trabajo. 

 Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas 

puedan acceder a la obra. 

3.2.10.2. Responsabilidades. 

Es competencia exclusiva del Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución 

de la Obra (en el caso de que no fuese necesario de la Dirección Facultativa) la aprobación 

del Plan de Seguridad, así como las modificaciones en función del proceso de ejecución de 

la obra, de las omisiones y contradicciones aparentes y de la expedición de órdenes 

complementarias para el desarrollo del mismo. 

Cuando el Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la Obra (o la 

Dirección Facultativa en su caso) observase el no cumplimiento de las determinaciones de 

Plan de Seguridad, podrá ordenar en cualquier momento los trabajos necesarios para su 

arreglo. 

Se anotarán en el Libro de Incidencias la inobservancia de las instrucciones y 

recomendaciones preventivas recogidas en el Estudio de Seguridad y Plan de Seguridad. 

Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, la Dirección Facultativa, o en su 

caso el Coordinador de Seguridad y Salud de la obra, OBLIGATORIAMENTE, remitirá en 

el plazo de 24 horas, cada una de las copias a los destinatarios previstos, es decir, 

Inspección de Trabajo, Dirección Facultativa y Técnica, Comité de Seguridad y Salud (en 

caso de formarse) y Contratista. 

Conservará adecuadamente y agrupadas, en la propia obra, copia de dichas 

anotaciones. 

3.2.10.3. Obligaciones. 

Los trabajos a realizar, estarán sujetos a las disposiciones del Estudio de Seguridad y 

Salud y Plan de Seguridad, a las modificaciones aprobadas expresamente y a las órdenes e 

instrucciones complementarias emitidas por el Coordinador de Seguridad y Salud durante la 

ejecución de la obra. 

Todos los materiales satisfarán las condiciones establecidas en la documentación del 

Plan de Seguridad. Se rechazarán aquellos que no se ajusten a las prescripciones o sean 

defectuosas o no reúnan condiciones de solidez. 

Se cumplirá las condiciones del Pliego de Condiciones, memoria, planos y 

presupuesto, las especificaciones del contrato y las órdenes complementarias que el 

Coordinador de Seguridad y Salud precise dar durante el transcurso de la obra. 

El Contratista comunicará fehacientemente y con la debida antelación, el inicio de 

trabajos, de elevado riesgo o aquellas que deban quedar ocultas, al objeto de su examen y 

aprobación por el Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la Obra. 

Se reconstruirá cuantas veces sea necesario cualquier trabajo mal ejecutado, a juicio 

del Coordinador de Seguridad y Salud, Dirección Facultativa de la obra o resto de figuras 

que el Real Decreto 1627/1997 establece. 

3.2.11. Obligaciones preventivas de la Propiedad. 
La propiedad, viene obligada a incluir el presente Estudio de Seguridad, como 

documento adjunto del Proyecto de Obra, procediendo a su visado por la OFICINA DE 

SUPERVISIÓN DE PROYECTOS o COLEGIO PROFESIONAL CORRESPONDIENTE. 
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La propiedad deberá proceder al nombramiento del Coordinador de Seguridad y Salud 

durante la ejecución de la obra siempre y cuando en la ejecución de la obra intervenga más 

de una empresa. 

La propiedad deberá asimismo proporcionar el preceptivo «Libro de Incidencias» 

debidamente cumplimentado. 

Igualmente, abonará a la Empresa Constructora, previa supervisión del Coordinador 

de Seguridad y Salud y posterior certificación de la Dirección Facultativa, las partidas 

incluidas en el Documento Presupuesto del Estudio de Seguridad. 

3.2.12. Obligaciones preventivas de la Dirección Facultativa. 
La Dirección Facultativa, considerará el Plan de Seguridad y Salud, como parte 

integrante de la ejecución de la obra. 

El Plan de Seguridad y Salud estará en la obra a disposición permanente de la 

dirección facultativa. 

Periódicamente, según lo pactado, se realizarán las pertinentes certificaciones del 

Presupuesto de Seguridad, pudiendo poner en conocimiento de la Propiedad y de los 

organismos competentes, el incumplimiento, por parte de la Empresa Constructora, de las 

medidas de Seguridad contenidas en el Plan de Seguridad. 

3.2.13. Partes de deficiencia y accidente. 

3.2.13.1. Acciones a seguir en caso de accidente laboral. 

El accidente laboral significa un fracaso de la prevención de riesgos por multitud de 

causas, entre las que destacan las de difícil o nulo control. 

Por ello, es posible que pese a todo el esfuerzo desarrollado e intención preventiva, se 

produzca algún fracaso. 

El Contratista adjudicatario queda obligado a recoger dentro de su "Plan de Seguridad 

y Salud" los siguientes principios de socorro: 

 El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato con el fin de evitar 

el agravamiento o progresión de las lesiones. 

 En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente 

eléctrico, se supondrá siempre, que pueden existir lesiones graves, en 

consecuencia, se extremarán las precauciones de atención primaria en la 

obra, aplicando las técnicas especiales para la inmovilización del 

accidentado hasta la llegada de la ambulancia y de reanimación en el caso de 

accidente eléctrico. 

 En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y 

ambulancia, se evitarán en lo posible según el buen criterio de las personas 

que atiendan primariamente al accidentado, la utilización de los transportes 

particulares, por lo que implican de riesgo e incomodidad para el 

accidentado. 

 El Contratista adjudicatario comunicará, a través del "Plan de Seguridad y 

Salud" que componga, la infraestructura sanitaria propia, mancomunada o 

contratada con la que cuenta, para garantizar la atención correcta a los 

accidentados y su más cómoda y segura evacuación de esta obra. 

 El Contratista adjudicatario comunicará, a través del "Plan de Seguridad y 

Salud" que componga, el nombre y dirección del centro asistencial más 

próximo, previsto para la asistencia sanitaria de los accidentados, según sea 

su organización. 

 El Contratista adjudicatario, queda obligado a instalar una serie de rótulos 

con caracteres visibles a 2 m., de distancia, en el que suministre a los 

trabajadores y resto de personas participantes en la obra, la información 

necesaria para conocer el centro asistencial, su dirección, teléfonos de 

contacto, etc..; este rótulo contendrá como mínimo los datos del cuadro 

siguiente, cuya realización material El Jefe de Obra y en su ausencia, el 

Encargado de la obra, y en ausencia de ambos el trabajador designado 

quedan obligados a realizar las acciones y comunicaciones que se recogen a 

continuación: 
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3.2.13.2. Comunicaciones Inmediatas en caso de accidente 
laboral. 

3.2.13.2.1. Accidentes de tipo leve. 

 Al Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la 

obra: de todos ellos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus 

causas y adoptar las correcciones oportunas. 

 Al Director de Obra de todos y cada uno de ellos con el fin de investigar sus 

causas y adaptar las correcciones oportunas. 

 A la autoridad laboral en las formas que establece la legislación vigente en 

materia de accidentes laborales. 

3.2.13.2.2. Accidentes de tipo grave. 

 Al Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la 

obra: de todos ellos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus 

causas y adoptar las correcciones oportunas. 

 Al Director de Obra de todos y cada uno de ellos con el fin de investigar sus 

causas y adaptar las correcciones oportunas. 

 A la autoridad laboral en las formas que establece la legislación vigente en 

materia de accidentes laborales. 

3.2.13.2.3. Accidentes mortales. 

 Al Juzgado de Guardia para que pueda procederse al levantamiento del 

cadáver y a las investigaciones judiciales. 

 Al Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la 

obra: de todos ellos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus 

causas y adoptar las correcciones oportunas. 

 Al Director de Obra de todos y cada uno de ellos con el fin de investigar sus 

causas y adaptar las correcciones oportunas. 

 A la autoridad laboral en las formas que establece la legislación vigente en 

materia de accidentes laborales. 

3.2.14. Seguros. 
Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura en 

materia de responsabilidad civil profesional, asimismo, el contratista debe disponer de 

cobertura de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el 

riesgo inherente a su actividad como constructor por los daños a terceras personas de los 

que pueda resultar responsabilidad civil extracontractual a su cargo, por hechos nacidos de 

culpa o negligencia; imputables al mismo o a las personas de las que debe responder. Se 

entiende que esta responsabilidad civil debe quedar ampliada al campo de la 

responsabilidad civil patronal. 

El contratista viene obligado a la contratación de un Seguro, en la modalidad de todo 

riesgo a la construcción, durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación a un 

periodo de mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de terminación definitiva 

de la obra. 
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3.3. Prescripciones de los Sistemas y Equipos de 
Protección Colectiva a Disponer en la Obra. 

Todos los equipos de protección colectiva, de que se incluyen a continuación se han 

considerado retribuibles directamente por el Presupuesto de Seguridad y Salud: 

3.3.1. Definición y alcance. 
Se entiende como protecciones colectivas, los elementos o equipos destinados a la 

evitación de riesgos o en su caso a minimizar los efectos de un hipotético accidente respecto 

a un grupo de personas, pertenecientes o ajenos a la obra. 

Los equipos de protección colectiva incluidos en el Estudio de Seguridad y Salud son: 

 Anticaídas automático retractil.  

 Línea de vida horizontal. 

 Tapón de plástico ‘seta cubre-espera’ a colocar en ferralla. 

 Tapa para arquetas, huecos o asimilables. 

 Chapón de acero de 200x100x25 mm. como paso de vehículos para paso 

medio sobre pequeñas zanjas. 

 Valla metálica para cierre de obra. 

 Tope final de recorrido. 

 Malla de polietileno de alta densidad. 

 Bobina de cinta de polietileno. 

 Pótico limitación de altura 4 m. 

 Barandilla de protección. 

 Barandilla de protección en bordes de estructuras 

Cuando se diseñen los sistemas preventivos, se dará prioridad a los colectivos sobre 

los personales o individuales. La protección personal no dispensa en ningún caso de la 

obligación de emplear los sistemas de tipo colectivo. 

En cuanto a los colectivos, se preferirán las protecciones de tipo preventivo (las que 

eliminan los riesgos) sobre las de protección (las que no evitan el riesgo, pero disminuyen o 

reducen los daños del accidente). 

Los medios de protección, una vez colocados en obra, deberán ser revisados 

periódicamente y antes del inicio de cada jornada, para comprobar su efectividad. 

Todos los elementos de protección colectiva así como los elementos de señalización 

tendrán fijado un período de vida útil, desechándose a su término. Cuando por 

circunstancias del trabajo, se produzca un deterioro más rápido en un determinado elemento 

o equipo, se repondrá éste independientemente de la duración prevista o fecha de entrega. 

Todo elemento o equipo que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para el 

que fue concebido (por ejemplo por un accidente) será desechado y repuesto al momento. 

Aquellos elementos que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las 

admitidas por el fabricante, serán repuestos inmediatamente. 

El uso de un elemento o equipo de protección deberá estar avalado por un 

conocimiento previo en cuanto a su forma correcta de utilización y nunca representará un 

riesgo en sí mismo. 

3.3.2. Anticaídas automático. retractil  

3.3.2.1. Especificación técnica 

Anticaídas rectractil automático, compuesto por dos semicárteres de alta resistencia, 

cable galvanizado de diámetro 4 mm y de 15 metros de longitud, con conector de tornillo.  

3.3.2.2. Características 

Los anticaídas retráctiles son dispositivos automáticos provistos de un sistema de 

frenado automático por inercia en el caso de caída. Interna o externamente deben incorporar 

un sistema absorbedor de energía. Durante su uso el cable de acero permanece en tensión 
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controlada, bloqueándose en caso de caída. El sistema es en cierto modo similar al del arnés 

de seguridad de un vehículo. 

Estos dispositivos, una vez fijados a un punto de anclaje seguro permiten al usuario 

trabajar con la máxima movilidad, seguridad y confort en planos inclinados, losas, etc.... 

La cincha se mantiene en tensión constante y sigue al usuario en su desplazamiento, 

concediéndole gran libertad de movimientos. 

Absorbedor de Energía Interno. 

Longitud de la cinta: 2,5 Metros  

Cárter de protección antichoque en polímero. 

Conector de tornillo. 

3.3.2.3. Medición y abono 

El anticaídas retráctil automático se medirá por unidades (ud.) realmente colocadas y 

se abonará al precio que figura para la unidad en los Cuadros de Precios del Presupuesto del 

presente Estudio de Seguridad. 

3.3.3. Línea de vida horizontal. 

3.3.3.1. Especificación técnica. 

Línea de vida horizontal de seguridad para anclaje y desplazamiento de los arneses de 

seguridad, con cable fiador de acero de 8 mm de diámetro, fijada a apoyos formados por 

placa de continuidad y tubo de acero de 35 mm. de diámetro, incluso tensores de amarre. 

3.3.3.2. Características. 

Una Línea de Vida es un dispositivo de anclaje de arnés de seguridad móvil, permite 

desplazarnos por ella horizontalmente. 

Los elementos que componen el sistema son los siguientes:  

 Fijación y pletina de extremidad. 

 Tensor inox 316. 

 Pieza intermedia, resistencia >1 T. Implantación máximo cada 8 m. 

 Cable de acero de 8 mm. 

 Absorbedor de energía. 

El cable utilizado para la línea de vida es de acero de 8 mm. de diámetro y 7x19 hilos 

cruzados, con una fuerza de ruptura mínima superior a 40,30 kN. 

Los cables utilizados no deben presentar ningún defecto externo, óxido o cualquier 

otra deficiencia que pudiera disminuir sus 

características físicas. 

Los extremos de los cables de acero 

utilizados deberán estar protegidos por 

perrillos, que proporcionen un modo de 

enganche seguro del cable al mosquetón no 

estando permitido intentar “anudar” de 

cualquier manera al cable a dicho mosquetón. 



DOCUMENTO Nº5: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ENLACE DE SAN ROQUE DEL ACEBAL EN EL TRAMO LLANES – PENDUELES DE LA AUTOVÍA DEL CANTÁBRICO, A-8. PÁG.   281 

El cable quedará lo suficientemente tenso para evitar un desplazamiento máximo 

excesivo en su parte intermedia, donde alcanza su mayor curvatura. 

Si se produce alguna caída amortiguada por una línea de vida, esta se sustituirá en 

previsión del agotamiento sufrido por el material. 

La distancia máxima entre los puntos de fijación intermedios será de 8 metros de 

distancia. 

La propia línea de vida incorporará un absorbedor de energía concebido con el fin de 

disipar la energía generada por una o varias caídas. 

Permite conectarse y desconectarse en cualquier punto de la línea de seguridad  

Todos los componentes del sistema son de acero inoxidable  

Distancia máxima entre puntos intermedios 10 m - 12 m  

3.3.3.3. Medición y abono. 

La línea de vida horizontal de seguridad se medirá por metros lineales (ml.) realmente 

colocados y se abonará al precio que figura para la unidad en los Cuadros de Precios del 

Presupuesto del presente Estudio de Seguridad. 

3.3.4. Tapón de plástico “seta cubre – esperas”. 

3.3.4.1. Especificación técnica. 

Tapón de plástico “seta cubre – esperas”, a colocar en ferralla. 

3.3.4.2. Características. 

Elemento de protección y señalización de 

puntas de ferralla (esperas) y elementos punzantes. 

De dimensiones estándar, adaptable a varios 

diámetros de redondos de ferralla, fabricada en 

plástico. 

3.3.4.3. Medición y abono. 

El tapón de plástico “seta cubre espera” se medirá por unidades (ud.) realmente 

colocadas y se abonarán al precio que figura para la unidad en los Cuadros de Precios del 

Presupuesto del presente Estudio de Seguridad y Salud. 

3.3.5. Tapa para arquetas, huecos o asimilables. 

3.3.5.1. Especificación técnica. 

Tapa provisional para arquetas de diversas dimensiones, huecos horizontales o 

asimilables, formada mediante tablones de madera de 20x5 cm., armados mediante 

clavazón, incluso colocación. 

3.3.5.2. Características. 

El material a utilizar será nuevo, a estrenar. 

Las tapas estarán formadas por tabla de 

madera de pino, sin nudos, de escuadría 20 x 5 

cm., unida mediante clavazón previo encolado 

con "cola blanca" de carpintero. 

Como norma general, los huecos quedarán 

cubiertos por la tapa de madera en toda su 

dimensión + 10 cm., de lado en todo su perímetro. La protección quedará inmovilizada en el 

hueco para realizar un perfecto encaje, mediante un bastidor de madera que se instala en la 

parte inferior de la tapa. 

Las normas de seguridad de obligado cumplimiento para el montaje son: 

 Durante la fase de encofrado, se fabricarán las tapas de oclusión, considerando 

el grosor de las tabicas del encofrado para que encajen perfectamente en el 

hueco de hormigón una vez concluido y se instalarán inmediatamente. Al 

retirar la tabica, se ajustará el bastidor de inmovilización para que encaje 

perfectamente en el hormigón. 
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 En el caso de ser necesario cubrir arquetas, las tapas se formarán con idénticos 

criterios. 

 Durante la fase de desencofrado y en el momento en el que el hueco quede 

descubierto, se instalará de nuevo la tapa de oclusión. 

 Los huecos permanecerán cerrados hasta que se inicie su cerramiento definitivo. 

 La labor de aplomado permitirá la retirada de las tapas en una misma vertical 

hasta su conclusión. Entre tanto, se adaptarán las tapas con cortes que 

permitan, sin estorbos, el paso del cordel de aplomado. Se repondrán de 

inmediato para evitar accidentes. 

 La instalación de tubos y asimilables en la vertical de un mismo hueco, como se 

ha permitido el paso de los cordeles de aplomado, solo exigirá descubrir el 

hueco en el que se actúe en una planta concreta. 

 Adaptar la tapa al hueco libre que quede tras el paso de tubos y asimilables o 

iniciar, hasta alcanzar 1 m. de altura, el cerramiento definitivo. 

3.3.5.3. Medición y abono. 

Las tapas provisionales para arquetas, huecos horizontales o asimilables se medirán 

por unidades (m2) de superficie realmente colocadas y se abonarán al precio que figura en 

los Cuadros de Precios del Presupuesto del presente Estudio de Seguridad y Salud. 

3.3.6. Chapón de acero. 

3.3.6.1. Especificación técnica. 

Chapón de acero de 200x100x25 mm. como paso de vehículos para paso medio sobre 

pequeñas zanjas de anchura máxima 80 cm., amortización en varios usos, suministro, 

montaje y desmontaje. 

3.3.6.2. Características. 

El material a utilizar será nuevo, a estrenar. 

Las dimensiones del chapón de acero serán de 200x100x25 cm. 

3.3.6.3. Medición y abono. 

El chapón de acero se medirá por unidades (ud.) realmente colocados y se abonarán al 

precio que figura para la unidad en los Cuadros de Precios del Presupuesto del presente 

Estudio de Seguridad y Salud. 

3.3.7. Valla metálica para cierre de obra. 

3.3.7.1. Especificación técnica. 

Valla metálica para cierre de obra o tajos de 2 metros de altura y 2.50 metros de largo 

con pies prefabricados de hormigón, con 

elementos de unión a otra valla. Incluso 

colocación .y retirada de la misma. 

3.3.7.2. Características. 

Elementos de protección y 

delimitación de espacios. 

A todos los efectos los diferentes 

tajos de obra, y sus accesos estarán 

convenientemente aislados. 

Estarán construidas mediante tubos 

verticales metálicos sustentados por pies prefabricados de hormigón, y malla metálica. 

Las dimensiones de las vallas serán 2 m. de altura por 2,5 m. de largo.  

Este vallado podrá hacerse opaco mediante un panel de PVC, ondulado y colocado 

con bandas naranjas y blancas, o similar, anclado a la valla de cerramiento. 

Cuando el vallado sea opaco, debe resistir vientos de hasta 120 Km/h. para lo que 

habrá que dotarle de anclajes cada 3 pies verticales. Estos anclajes estarán cimentados en la 

zona de obra. 
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Fuera de la jornada laboral todos los vallados permanecerán completamente cerrados. 

3.3.7.3. Medición y abono. 

La valla metálica para cierre de obra se medirá por unidades (ud.) realmente 

colocados y se abonarán al precio que figura para la unidad en los Cuadros de Precios del 

Presupuesto del presente Estudio de Seguridad y Salud. 

3.3.8. Topes final de recorrido. 

3.3.8.1. Especificación técnica. 

Topes final de recorrido de camiones formado por calzos de madera. 

3.3.8.2. Características. 

Elementos de protección de 

vehículos frente al riesgo de caída 

de vehículos por desniveles, en 

zonas de carga, vertido o descarga. 

Se podrán realizar con un par 

de tablones embridados, fijados al 

terreno por medio de redondos 

hincados al mismo, o de otra forma 

eficaz. Se utilizarán en todos los trabajos de vertido o carga en zanjas y pozos. 

3.3.8.3. Medición y abono. 

Los topes de desplazamiento de vehículos se medirán por unidades (ud.) realmente 

colocados y se abonarán al precio que figura para la unidad en los Cuadros de Precios del 

Presupuesto del presente Estudio de Seguridad. 

3.3.9. Malla de polietileno de alta densidad. 

3.3.9.1. Especificación técnica. 

Malla de polietileno de alta densidad, tipo stopper, con tratamiento ultravioleta, de 1 

metro de altura de color naranja reflectante para balizamiento interior de obra. 

3.3.9.2. Características. 

Cumplirán con la Norma UNE 81.501, Señalización de Seguridad en los lugares de 

trabajo. 

 De polietileno alta densidad, que resiste a la tracción. 

 Tratada anti rayos ultravioleta. 

 Alta visibilidad por el color naranja. 

 Dimensiones : 50 por 1 m 

Se utilizará exclusivamente como balizamiento, nunca como contención. 

Se permitirá su uso aislado como 

elemento de balizamiento, cuando se quiera 

balizar una zona poco transitada o que no 

represente un peligro potencial para 

trabajadores y terceros. De ser así únicamente 

se permite su uso como complemento a la 

correspondiente protección colectiva. 

Se sustituirá cuando se deterioren sus 

características físicas o no cumplan la labor de 

balizamiento para la que fue colocada. 
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3.3.9.3. Medición y abono. 

La malla de balizamiento tipo “stopper” se medirá por metros lineales (ml.) realmente 

colocados y se abonará al precio que para la unidad figura en los Cuadros de Precios del 

Presupuesto del presente Estudio de Seguridad y Salud. 

3.3.10. Bobina de cinta de polietileno. 

3.3.10.1. Especificación técnica. 

Bobina de cinta de polietileno no adhesiva de 500 m. de longitud, 80 mm. de ancho y 

6 mm. de espesor a dos colores (rojo y blanco), incluso colocación y desmontaje. 

3.3.10.2. Características. 

Cumplirán con la Norma UNE 81.501, Señalización de Seguridad en los lugares de 

trabajo. 

La cinta se comercializa por bobinas de 500 m. 

 Anchos desde 80 mm. a 1.000 mm. 

 Polietileno de Baja Densidad, Base, Extrafuerte 

ó Irrompible. 

 Formato en lámina, tubo, colores Base, blanco 

opaco y transparente. 

 Impresión en Colores Base y Colores. 

La cintas de señalización reflectante tienen como característica principal en seguridad 

vial, la buena señalización de todos los elementos que podemos encontrarnos en la vía 

Pública, Obras Publicas, Construcciones, Delimitaciones, .etc. 

Según la ultima normativa del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y 

TRANSPORTE, en su Artículo 136. Visibilidad. Obliga a que las cintas de balizamiento 

lleven incorporado cinta reflectante en la misma. 

La normativa vigente dice: Con el fin de que sean más visibles y legibles por la noche, 

las señales viales especialmente las de advertencia de PELIGRO, y la reglamentaria deben 

estar iluminadas o PROVISTAS DE MATERIAL O DISPOSITIVOS REFLECTANTES. 

Cinta de Balizamiento Reflectante, para señalizar y destacar obstáculos tanto de día 

como de noche.  

La cinta reluctante captura la luz y la refleja amplificada. La visibilidad no sólo es 

frontal, sino diagonal y longitudinal, con un ángulo mínimo en torno a 10º. 

La visibilidad es perfecta a más de 200 metros, incluso en la semioscuridad y noche 

cerrada. Tanto con fuerte viento, lluvia o faros de potencia reducida. Aún con niebla, la 

cinta reflectante mejora considerablemente la visibilidad del obstáculo, permitiendo así, una 

dirección más segura de los vehículos, según lo estipulado en las normativas europeas que 

imponen señales visibles en condiciones adversas de visibilidad y tráfico nocturno. 

Atóxica, biodegradable, resistente tanto por el material como por la tinta y de un 

espesor adecuado, la Cinta Reflectante señala siempre cualquier peligro, evitando así 

accidente y salvando vidas humanas. 

3.3.10.3. Medición y abono. 

La bobina de cinta de polietileno se medirá por unidades (ud.) y se abonará al precio 

que para la unidad figura en los Cuadros de Precios del Presupuesto del presente Estudio de 

Seguridad y Salud. 

3.3.11. Pórtico limitación de altura 4 m. 

3.3.11.1. Especificación técnica. 

Pórtico limitación de altura a 4 m. compuesto por dos perfiles metálicos IPN-160 y 

cable horizontal con banderola. Incluso montaje y desmontaje. 
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3.3.11.2. Características. 

Se instalarán cuando los hilos de un 

tendido eléctrico pueda ser interceptado por 

la maquinaria o camiones de movimiento de 

tierras con sus elementos móviles en su 

posición más elevada. 

El pórtico estará compuesto de dos 

largueros colocados verticalmente, 

sólidamente anclados, unidos a la altura de 

paso máximo admisible por un larguero 

horizontal. En lugar del larguero horizontal, 

se puede utilizar un cable de retención bien 

tenso provisto de señalizaciones. 

Si fuese necesario la delimitación de 

la zona de seguridad, esta se realizará con 

dicha banderola de balizamiento, siendo lo 

más tupida posible. 

Los largueros metálicos estarán en contacto con el terreno para disipar cualquier tipo 

de energía. 

Se colocarán señales de riesgo eléctrico o de advertencia similares. 

Deben colocarse pórticos de protección a ambos lados de la línea aérea. Hay que tener 

en cuenta que una distancia demasiado elevada puede ser totalmente ineficaz. La altura de 

paso máximo debe de ser señalada a ambos lados y fijada a la barrera de protección. 

3.3.11.3. Medición y abono. 

El pórtico limitación de altura a 4 m. para protección de líneas aéreas se medirán por 

unidades (ud.) realmente colocadas y se abonarán al precio que para la unidad figura en los 

Cuadros de Precios del Presupuesto del presente Estudio de Seguridad y Salud. 

3.3.12. Barandilla de protección en bordes de estructuras 

3.3.12.1. Especificación técnica. 

Barandilla de protección de 0.90 metros de altura, en bordes de tableros y estribos 

formada por guardacuerpos metálicos fijados por apriete a la estructura, y pasamanos, listón 

intermedio y rodapié formado por tablones de 250x20x5 cm. 

3.3.12.2. Características. 

Una barandilla es un elemento que tiene por objeto proteger contra los riesgos de 

caída fortuita al vacío de personas trabajando o circulando junto al mismo. 

Se ajustarán a lo dispuesto en el R.D. 1627/97 y en la Ordenanza General de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Los sistemas de barandillas estarán compuestos por la barandilla propiamente dicha, 

con altura no inferior a 90 cm. y plintos o rodapiés de 15 cm. de altura. El hueco existente 

entre el plinto y la barandilla estará protegido por una barra o listón intermedio o por medio 

de barrotes verticales, con una separación máxima de 15 cm. Las barandillas deberán ser 

rígidas y resistentes. 

Componentes: 

Barandilla: es la barra superior, sin asperezas, destinada a poder proporcionar 

sujeción utilizando la mano. El material será madera de 20x5 cm. o metálicos situado a 90 

cm. del suelo y su resistencia será la mencionada de 150 Kg. por metro lineal. 

Barra horizontal o listón intermedio: es el elemento situado entre el plinto y la 

barandilla, asegurando una protección suplementaria tendente a evitar que pase el cuerpo de 

una persona. 

Plinto o rodapié: es un elemento apoyado sobre el suelo que impide la caída de 

objetos. Estará formado por un elemento plano y resistente (una tabla de madera puede ser 

utilizada) de una altura entre los 15 y 30 cm. 

El rodapié no solamente sirve para impedir que el pie de las personas que resbalen 

pase por debajo de la barandilla y listón intermedio, sino también para evitar 
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permanentemente la caída de materiales y herramientas. Esta faceta de su cometido hay que 

tenerla presente en su diseño pues es muy importante. 

Montante: es el elemento vertical que permite el anclaje del conjunto guardacuerpo al 

borde de la abertura a proteger. En él se fijan la barandilla, el listón intermedio y el plinto. 

Todos los elementos fijados al montante irán sujetos de forma rígida por la parte 

interior de los mismos. 

Para la colocación de las barandillas de protección, siempre que exista riesgo de caída 

a distinto nivel, los trabajadores utilizarán de manera obligatoria el arnés de seguridad 

anclado a un punto fuerte o línea de vida. 

3.3.12.3. Medición y abono. 

Las barandillas de protección en bordes de tableros se medirán por metros lineales 

(ml.) realmente colocados y se abonarán al precio que para la unidad figura en el 

Presupuesto del presente Estudio de Seguridad y Salud. 

3.4. Prescripción de los elementos de Señalización y 
Balizamiento de Seguridad. 

Los elementos de señalización y balizamiento incluidos en el Estudio de Seguridad y 

Salud son: 

 Paleta de señalización. 

 Panel indicativo de medidas preventivas. 

 Señal de indicación de protecciones obligatorias. 

 Señal de advertencia. 

 Señal de peligro. 

 Señal de prevención de incendios. 

 Señal de primeros auxilios. 

3.4.1. Paleta de señalización. 

3.4.1.1. Especificación técnica. 

Paleta de señalización de seguridad manual a dos caras 

stop/dirección obligatoria reflectante. 

3.4.1.2. Medición y abono. 

Las paletas de señalización se medirán por unidades (ud.) 

y su abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de 

la obra 

3.4.2. Panel genérico indicativo de riesgos. 

3.4.2.1. Especificación técnica. 

Panel genérico indicativo de varios riesgos de dimensiones 150x100 cm. incluso p.p. 

de suministro, instalación en puntos de entrada a tajos, cambios de ubicación y retirada. 
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3.4.2.2. Características. 

Tienen forma triangular y sus pictogramas serán negros sobre 

fondo amarillo, debiendo cubrir este color amarillo, como mínimo el 

50% de la superficie de la señal. Los bordes son negros. 

Los carteles se instalarán preferentemente a una altura y posición 

apropiadas en relación al ángulo visual, teniendo en cuenta posibles 

obstáculos, y en la proximidad inmediata del riesgo u objeto que deba 

señalizarse o, cuando se trate de un riesgo general, en el acceso a la zona 

de riesgo. 

3.4.2.3. Medición y abono. 

El panel genérico indicativo de riesgos se medirán por unidades (ud.) realmente 

colocadas y su abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.4.3. Panel genérico indicativo de medidas preventivas. 

3.4.3.1. Especificación técnica. 

Panel genérico indicativo de medidas preventivas de dimensiones 150x100 cm., 

incluso p.p. de suministro, instalación en tajo, cambios de ubicación y retirada. 

3.4.3.2. Características. 

La señalización deberá permanecer en 

tanto persista la situación que la motiva. 

Los medios y dispositivos de 

señalización deberán ser, según los casos, 

limpiados, mantenidos y verificados 

regularmente, y reparados o sustituidos 

cuando sea necesario, de forma que 

conserven en todo momento sus cualidades 

intrínsecas y de funcionamiento. 

3.4.3.3. Medición y abono. 

El Panel genérico indicativo de medidas preventivas se medirán por unidades (ud.) 

realmente colocados y su abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.4.4. Señal o cartel indicativo de protección obligatoria. 

3.4.4.1. Especificación técnica. 

Señal o cartel indicativo de protección obligatoria, reflectante de 0.30x0.30 m. incluso 

suministro, instalación en tajo, cambios en la ubicación y retirada. 

3.4.4.2. Características. 

Tienen forma redondeada y sus pictogramas serán blancos sobre 

fondo azul, debiendo cubrir el color azul, como mínimo el 50% de la 

superficie de la señal. 

3.4.4.3. Medición y abono. 

La señal o cartel indicativa de protección obligatoria se medirá 

por unidades (ud.) realmente colocadas y su abono quedará incluido 

dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.4.5. Señal o cartel indicativo de riesgo. 

3.4.5.1. Especificación técnica. 

Señal o cartel de advertencia de riesgo reflectante de dimensiones 

0.30 x 0.30 m. incluso suministro, instalación en tajo, cambios en la 

ubicación y retirada. 

3.4.5.2. Características. 

Tienen forma triangular y sus pictogramas serán negros sobre fondo amarillo, 

debiendo cubrir este color amarillo, como mínimo el 50% de la superficie de la señal. Los 

bordes son negros. 
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Los carteles se instalarán preferentemente a una altura y posición apropiadas en 

relación al ángulo visual, teniendo en cuenta posibles obstáculos, y en la proximidad 

inmediata del riesgo u objeto que deba señalizarse o, cuando se trate de un riesgo general, 

en el acceso a la zona de riesgo. 

3.4.5.3. Medición y abono. 

La señal o cartel indicativa de riesgos se medirá por unidades (ud.) realmente 

colocadas y su abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.4.6. Señal o cartel indicativo de peligro. 

3.4.6.1. Especificación técnica. 

Señal o cartel indicativo de peligro 

determinado, reflectante de 0.30x0.30 m. incluso 

p.p. de suministro, instalación en tajo, cambios en la 

ubicación y retirada. 

3.4.6.2. Características. 

Tienen forma triangular y sus pictogramas serán negros sobre fondo amarillo, 

debiendo cubrir este color amarillo, como mínimo el 50% de la superficie de la señal. Los 

bordes son negros. 

Los carteles se instalarán preferentemente a una altura y posición apropiadas en 

relación al ángulo visual, teniendo en cuenta posibles obstáculos, y en la proximidad 

inmediata del riesgo u objeto que deba señalizarse o, cuando se trate de un riesgo general, 

en el acceso a la zona de riesgo. 

3.4.6.3. Medición y abono. 

La señal o cartel indicativo de peligro se medirá por unidades (ud.) realmente 

colocadas y su abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.4.7. Señal o cartel indicativo de prohibición. 

3.4.7.1. Especificación técnica. 

Señal o cartel indicativo de prohibición determinada, reflectante 

de 0.30x0.30 m. incluso suministro, instalación en tajo, cambios en la 

ubicación y retirada. 

3.4.7.2. Características. 

Tienen forma redonda y sus pictogramas serán negros sobre 

fondo blanco, con bordes y bandas rojas. 

La banda será transversal descendente de izquierda a derecha, atravesando el 

pictograma a 45º respecto a la horizontal. 

El rojo deberá cubrir como mínimo el 35% de la superficie de la señal. 

3.4.7.3. Medición y abono. 

La señal o cartel indicativo de prohibición se medirá por unidades (ud.) realmente 

colocadas y su abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.4.8. Señal o cartel indicativo de prevención de incendios. 

3.4.8.1. Especificación técnica. 

Señal o cartel indicativo de prevención de incendios, reflectante de 0.30x0.30 m. 

incluso p.p. de suministro, instalación en tajo, cambios en la ubicación y retirada. 

3.4.9. Señal o cartel indicativo de prevención de incendios. 

3.4.9.1. Especificación técnica. 

Señal o cartel indicativo de prevención de incendios, reflectante de 0.30x0.30 m. 

incluso p.p. de suministro, instalación en tajo, cambios en la ubicación y retirada. 
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3.4.9.2. Características. 

Tienen forma rectangular o cuadrada y sus pictogramas serán blancos sobre fondo 

rojo, debiendo cubrir este color rojo 

como mínimo el 50% de la superficie de 

la señal. 

3.4.9.3. Medición y abono. 

La señal o cartel indicativo de 

prevención de incendios se medirá por 

unidades (ud.) realmente colocadas y su 

abono quedará incluido dentro de los 

costes indirectos de la obra. 

3.4.10. Señal o cartel indicativo de primeros auxilios. 

3.4.10.1. Especificación técnica. 

Señal o cartel de señalización de primeros auxilios, 

reflectante de 0.30x0.30 m. incluso p.p. de suministro, 

instalación en tajo, cambios en la ubicación y retirada.  

3.4.10.2. Características. 

Tienen forma rectangular o cuadrada, con los 

pictogramas blancos sobre fondo verde. Este color cubrirá 

como mínimo el 50% de la superficie de la señal. 

3.4.10.3. Medición y abono. 

La señal o cartel indicativo de primeros auxilios se medirá por unidades (ud.) 

realmente colocadas y su abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.5. Prescripciones de los Equipos de protección 
eléctrica. 

Los equipos de protección eléctrica incluidos en el Estudio de Seguridad y Salud son: 

 Instalación de puesta a tierra. 

 Transformador de seguridad. 

 Interruptor diferencial. 

 Funda termorretráctil. 

3.5.1. Instalación de puesta a tierra. 

3.5.1.1. Especificación técnica. 

Instalación de puesta a tierra compuesta por cable de cobre, pica (o placa de cobre), 

electrodo, etc. según R.E.B.T. 

3.5.1.2. Características. 

A la toma de tierra establecida se conectará toda masa metálica importante, existente 

en la zona de la instalación, y las masas metálicas accesibles de los aparatos receptores, 

cuando su clase de aislamiento o condiciones de instalación así lo exijan. A esta misma 

toma de tierra deberán conectarse las partes metálicas de los depósitos de gasóleo, de las 

instalaciones de calefacción general, de las instalaciones de agua, de las instalaciones de gas 

canalizado y de las antenas de radio y televisión. 

Sistema de instalación 

Las instalaciones se realizarán mediante algunos de los siguientes sistemas: 

Instalaciones empotradas: 

 Cables aislados bajo tubo flexible 

 Cables aislados bajo tubo curvable 

Instalaciones superficiales: 



DOCUMENTO Nº5: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ENLACE DE SAN ROQUE DEL ACEBAL EN EL TRAMO LLANES – PENDUELES DE LA AUTOVÍA DEL CANTÁBRICO, A-8. PÁG.   290 

 Cables aislados bajo tubo curvable 

 Cables aislados bajo tubo rígido 

 Cables aislados bajo canal protectora cerrada 

 Canalizaciones prefabricadas 

Las instalaciones deberán cumplir lo indicado en las ITC-BT-20 e ITC-BT-21. 

Condiciones generales 

En la ejecución de las instalaciones se deberá tener en cuenta: 

 No se utilizará un mismo conductor neutro para varios circuitos. 

 Todo conductor debe poder seccionarse en cualquier punto de la instalación en 

el que se realice una derivación del mismo, utilizando un dispositivo 

apropiado, tal como un borne de conexión, de forma que permita la separación 

completa de cada parte del circuito del resto de la instalación. 

 Las tomas de corriente en una misma habitación deben estar conectadas a la 

misma fase. 

 Las cubiertas, tapas o envolventes, mandos y pulsadores de maniobra de 

aparatos tales como mecanismos, interruptores, bases, reguladores, etc., 

instalados en cocinas, cuartos de baño, secaderos y, en general, en los locales 

húmedos o mojados, así como en aquellos en que las paredes y suelos sean 

conductores, serán de material aislante. 

 La instalación empotrada de estos aparatos se realizará utilizando cajas 

especiales para su empotramiento. Cuando estas cajas sean metálicas estarán 

aisladas interiormente o puestas a tierra. 

 La instalación de estos aparatos en marcos metálicos podrá realizarse siempre 

que los aparatos utilizados estén concebidos de forma que no permitan la 

posible puesta bajo tensión del marco metálico, conectándose éste al sistema 

de tierras. 

 La utilización de estos aparatos empotrados en bastidores o tabiques de madera 

u otro material aislante, cumplirá lo indicado en la ITC-BT-49. 

3.5.1.3. Medición y Abono. 

La instalación de puesta a tierra se medirá en unidades (ud.) realmente dispuestas en 

obra y su abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.5.2. Transformador de seguridad. 

3.5.2.1. Especificación técnica. 

Transformador de seguridad de 24V para alimentación de máquinas y herramientas en 

zonas húmedas según R.E.B.T. 

3.5.2.2. Características. 

Se situará en las líneas alimentadoras de herramientas y lámparas manuales cuando se 

trabaje en zonas con alto contenido de humedad.  

Protección contra contactos directos e indirectos: Clase ll. 

Protección contra cortocircuitos: Resistente al cortocircuito por construcción. 

Grado de protección del equipo: IP55. 

Transformador para instalaciones fijas. 

Tensión nominal primaria: 220 V. 

Tensión nominal secundaria: 12 Vca ó 12 VCC 

Potencia / Corriente secundaria: 1,8 VA / 0.15 A. - 1,8W/0,15ª 

Conexionado: 

Frecuencia nominal: 50/60 Hz. 

Temperatura ambiente máxima de trabajo: 40 °C. 
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Tensión secundaria con carga nominal: - 10% de la tensión secundaria nominal. 

Tensión secundaria en vacío: superior a 1.4 veces la tensión secundaria con carga 

nominal. 

Máximo valor de la corriente primaria en vacío: 12 mA 

en 220 V 

Calentamiento: Tamb= 40 °C  

Tmax en el interior= 100 ºC. (materiales clase F) 

Tmax en el frente del módulo= 40 °C 

Tmax en otras partes del módulo= 45 °C 

Tmax en los cables= 45 °C 

En condiciones de cortocircuito del arrollamiento secundario la sobreelevación de 

temperatura en régimen térmico estabilizada no sobrepasa cifras indicadas anteriormente en 

10 0C. 

Conductores aislados del secundario y del primario: 1 mm2 de sección, 12 cm. de 

longitud, y 1 cm. sin aislación. 

3.5.2.3. Medición y abono. 

El transformador de seguridad de 24V se medirá en unidades (ud.) realmente 

dispuestas en obra y su abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.5.3. Interruptor diferencial de alta sensibilidad. 

3.5.3.1. Especificación técnica. 

Interruptor diferencial de alta sensibilidad (30 MA) incluida instalación en alumbrado 

y fuerza, según R.E.B.T. 

3.5.3.2. Características. 

Interruptor diferencial de 30 mA comercializado, para entrar en funcionamiento antes 

que lo haga él del cuadro general eléctrico de la obra, con el 

que está en combinación junto con la red eléctrica general de 

toma de tierra de la obra. 

En los cuadros secundarios de conexión para 

iluminación eléctrica de la obra. 

Se revisará diariamente, procediéndose a su sustitución 

inmediata en caso de avería. 

Diariamente se comprobará que no han sido puenteados, en caso afirmativo, se 

eliminará el puente y se investigará quién es su autor, con el fin de explicarle lo peligroso de 

su acción y conocer los motivos que le llevaron a ella con el fin de eliminarlos. 

Todas las conexiones eléctricas de seguridad se efectuarán mediante conectores o 

empalmadores estancos de intemperie. También se aceptarán aquellos empalmes directos a 

hilos con tal que queden protegidos de forma totalmente estanca, mediante el uso de fundas 

termorretráctiles aislantes o con cinta aislante de auto fundido en una sola pieza, por auto 

contacto. 

3.5.3.3. Medición y abono. 

El interruptor diferencial de alta sensibilidad se medirá en unidades (ud.) realmente 

dispuestas en obra y su abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.5.4. Funda termoretráctil antihumedad. 

3.5.4.1. Especificación técnica. 

Funda termoretráctil antihumedad compuesta por 

clavija y enchufe. Instalada.  
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3.5.4.2. Medición y abono. 

La funda termorretráctil se medirá en unidades (ud.) realmente dispuestas en obra y su 

abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.6. Prescripciones de los Elementos de extinción de 
incendios. 

Los elementos de extinción de incendios incluidos en el Estudio de Seguridad y Salud 

son: 

 Extintor de polvo. 

 Extintor de CO2. 

 Extintor portátil. 

 Manta apagafuegos. 

3.6.1. Extintor manual A.F.P.G. 

3.6.1.1. Especificación técnica. 

Extintor manual A.F.P.G. de polvo seco polivalente de 6 Kg.; colocado sobre soporte 

fijado al paramento vertical, incluso p.p. de pequeño material y desmontaje. 

Calidad. 

Los extintores a montar en la obra serán nuevos, a estrenar. 

Lugares en los que está previsto instalarlos 

 Vestuario y aseo del personal de la obra. 

 Comedor del personal de la obra. 

 Oficinas de la obra, independientemente de que la empresa que las utilice sea 

principal o subcontratada. 

 Almacenes con productos o materiales inflamables. 

 Almacenes de material y talleres. 

 Acopios especiales con riesgo de incendio. 
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Mantenimiento de los extintores. 

Los extintores serán revisados y retimbrados según el mantenimiento oportuno 

recomendando por su fabricante, que deberá concertar el contratista principal de la obra con 

una empresa especializada. 

Normas de seguridad para la instalación y uso. 

Se instalarán sobre patillas de cuelgue o sobre carro, según las necesidades de 

extinción previstas. 

En cualquier caso, sobre la vertical del lugar donde se ubique el extintor y en tamaño 

grande, se instalará una señal normalizada con la palabra "EXTINTOR". 

3.6.1.2. Medición y abono. 

Los extintores manuales A.F.P.G. se medirá en unidades (ud.) realmente dispuestas en 

obra y su abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.6.2. Extintor manual de CO2. 

3.6.2.1. Especificación técnica. 

Extintor manual de CO2 de 6 Kg.; colocado sobre soporte fijado al paramento vertical, 

incluso p.p. de pequeño material y desmontaje. 

Calidad 

Los extintores a montar en la obra serán nuevos, a estrenar. 

Lugares en los que está previsto instalarlos 

 Oficinas de la obra, independientemente de que la empresa que las utilice sea 

principal o subcontratada. 

 Cuadro general eléctrico. 

 Cuadros de máquinas fijas de obra. 

Mantenimiento de los extintores 

Los extintores serán revisados y retimbrados según el mantenimiento oportuno 

recomendando por su fabricante, que deberá concertar el contratista principal de la obra con 

una empresa especializada. 

Normas de seguridad para la instalación y uso 

Se instalarán sobre patillas de cuelgue o sobre carro, según las necesidades de 

extinción previstas. 

En cualquier caso, sobre la vertical del lugar donde se ubique el extintor y en tamaño 

grande, se instalará una señal normalizada con la palabra "EXTINTOR". 

3.6.2.2. Medición y abono. 

El extintor manual de CO2 se medirá por unidades (ud.) realmente colocadas y su 

abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.6.3. Extintor portátil. 

3.6.3.1. Especificación técnica. 

Extintor portátil de 2 Kg.  

Aplicaciones. 

En toda la maquinaria y vehículos de la obra. 

3.6.3.2. Medición y abono. 

El extintor portátil se medirá en unidades (ud.) realmente dispuestas en obra y su 

abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.6.4. Manta apagafuegos. 

3.6.4.1. Especificación técnica. 

Manta apagafuegos de 120x120 cm. 
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3.6.4.2. Características. 

Manta de seguridad contra incendios, fabricada en 

fibra de vidrio de alta calidad. 

Cuidadosamente recubierto de goma de silicona por 

ambas caras, de 120x120 cm., especial para apagar fuegos. 

Las grasas y los aceites no penetrarán en la manta, 

eliminando de este modo el peligro de vapores de re-

ignición. 

Libre de amianto. Inocua para los ojos y sistema 

respiratorio. 

UTILIDADES: Para cubrir objetos en procesos de soldadura; para cubrir a una 

persona cuya ropa se está quemando y así poder apagar las llamas, etc. 

3.6.4.3. Medición y abono. 

Las mantas apagafuegos se medirán por unidades (ud.) y su abono quedará incluido 

dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.7. Prescripciones de las Instalaciones de Higiene y 
Bienestar de los Trabajadores en la Obra. 

3.7.1. Generalidades. 

3.7.1.1. Emplazamiento, uso y permanencia en obra. 

Los locales y servicios para higiene y bienestar de los trabajadores que vengan 

obligados por las disposiciones vigentes sobre la materia deberán ubicarse en la propia obra, 

serán para uso exclusivo del personal adscrito a la misma, se instalarán antes del comienzo 

de los trabajos y deberán permanecer en la obra hasta su total terminación. 

De no ser posible situar de manera fija los referidos servicios desde el inicio de la 

obra, se admitirá modificar con posterioridad su emplazamiento y/o características en 

función del proceso de ejecución de la obra, siempre que se cumplan la prescripción anterior 

y las demás condiciones establecidas para los mismos en el presente Pliego. 

Cualquier modificación de las características y/o emplazamiento de dichos locales que 

se plantee requerirá la modificación del Plan de Seguridad y Salud Laboral, así como su 

posterior informe y aprobación en los términos establecidos por las disposiciones vigentes. 

Queda prohibido usar los locales de higiene y bienestar para usos distintos a los que 

están destinados. 

3.7.1.2. Características técnicas. 

Todos los locales y servicios de higiene y bienestar serán de construcción segura y 

firme para evitar riesgos de desplome y los derivados de los agentes atmosféricos. Sus 

estructuras deberán poseer estabilidad, estanqueidad y confort apropiados al tipo de 

utilización y estar debidamente protegidas contra incendios. 

Las características técnicas que habrán de reunir los materiales, elementos, aparatos, 

instalaciones y unidades de obra constitutivas de los locales y servicios de higiene y 

bienestar, así como las condiciones para su aceptación o rechazo, serán las establecidas por 

las normas básicas y disposiciones de obligado cumplimiento promulgadas por la 

Administración, lo especificado en la legislación vigente y, en su defecto, las estipuladas 
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por las Normas Tecnológicas de la Edificación. Se seguirán para su ejecución las 

prescripciones establecidas por las normas reseñadas. 

3.7.1.3. Condiciones de seguridad. 

Para la ejecución de las distintas unidades que comprenden los locales y servicios de 

higiene y bienestar se observarán las mismas medidas de seguridad e higiene que las 

establecidas en el presente Pliego para unidades y partes de obra similares del proyecto de 

ejecución, disponiéndose a tal fin de iguales protecciones colectivas e individuales que las 

fijadas para las mismas. 

3.7.1.4. Condiciones higiénicas, de confort y mantenimiento. 

Los suelos, paredes y techos de los retretes, lavabos, cuartos de vestuarios y salas de 

aseo serán continuos, lisos e impermeables y acabados en tonos claros de modo que 

permitan su fácil limpieza, lavado y pintura periódicos. Asimismo, estarán constituidos por 

materiales que permitan la aplicación de líquidos desinfectantes o antisépticos. 

Todos los elementos, aparatos y mobiliario que formen parte de los locales de servicio 

de higiene y bienestar estarán en todo momento en perfecto estado de funcionamiento y 

aptos para su utilización. 

Los locales y servicios deberán estar suficientemente ventilados e iluminados, en 

función del uso a que se destinan y dispondrán de aire sano y en cantidad adecuada. 

Asimismo, su temperatura corresponderá a su uso específico. 

Los cerramientos verticales y horizontales o inclinados de los locales reunirán las 

condiciones suficientes para resguardar a los trabajadores de las inclemencias del tiempo. 

Los locales y servicios de higiene y bienestar deberán mantenerse siempre en buen 

estado de aseo y salubridad, para lo que se realizarán las limpiezas necesarias con la 

frecuencia requerida, así como las reparaciones y reposiciones precisas para su adecuado 

funcionamiento y conservación. 

Se evacuarán o eliminarán los residuos y aguas fecales o sucias, bien directamente, 

por medio de conductos, o acumulándose en recipientes adecuados que reúnan las máximas 

condiciones higiénicas, hasta su posterior retirada. 

No se permitirá sacar o trasegar agua para la bebida por medio de vasijas, barriles, 

cubos u otros recipientes abiertos o cubiertos provisionalmente. 

Se indicará mediante carteles si el agua corriente es o no potable. No existirán 

conexiones entre el sistema de abastecimiento de agua potable y el de agua no potable, 

evitándose la contaminación por porosidad o por contacto. 

Se dispondrá de bidones herméticos que reúnan las condiciones higiénicas adecuadas, 

en los que se verterán las basuras y desperdicios, recogiéndose diariamente para que sean 

retirados por el servicio municipal. 

3.7.1.5. Dotaciones. 

En lo referente a la dotación de agua se estará a lo prescrito en el apartado 

correspondiente del presente Pliego. 

Con independencia de que los locales estén dotados de ventilación e iluminación 

directa al exterior, dispondrán de iluminación artificial y de las tomas de corriente 

necesarias para que puedan ser utilizados para el fin a que se destinan. 

Los locales y servicios de higiene y bienestar estarán dotados de los elementos, 

equipos, mobiliario e instalaciones necesarias para que puedan llevarse a cabo las funciones 

y usos a los que cada uno de ellos va destinado. 

Deberán disponerse las instalaciones necesarias para que los trabajadores puedan 

preparar, calentar y consumir sus comidas en condiciones satisfactorias. 

Los locales de higiene y bienestar contarán con un sistema de calefacción en invierno. 

3.7.2. Locales y Servicios de Higiene y Bienestar. 

3.7.2.1. Vestuarios y Aseos. 

La superficie mínima de los vestuarios y aseos será la que corresponda legalmente. 

Los vestuarios serán de fácil acceso y estarán provistos de asientos y de armarios o 

taquillas individuales con llave, para guardar la ropa, el calzado y los objetos personales. Se 

colocarán perchas suficientes para colgar la ropa de trabajo. 
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Los cuartos de vestuarios o los locales de aseo dispondrán de lavabos de agua 

corriente, provistos de jabón (uno por cada 10 trabajadores), y de  espejos de dimensiones 

adecuadas (uno por cada 25 trabajadores). 

Si las salas de ducha o de lavabos y los vestuarios estuviesen apartados, deberán estar 

próximos y la comunicación entre unas dependencias y otras debe ser fácil. 

Se dotarán de toallas individuales o bien dispondrán de secadores de aire caliente, 

toalleros automáticos o toallas de papel y, en éste último caso, recipientes adecuados para 

depositar las usadas. 

A los trabajadores que desarrollen trabajos marcadamente sucios o manipulen 

sustancias tóxicas se les facilitarán los medios especiales de limpieza necesarios en cada 

caso. 

Se mantendrán cuidadosamente limpios y serán barridos y regados diariamente con 

agua y productos desinfectantes y antisépticos. Una vez por semana, preferiblemente el 

sábado, se efectuará limpieza general. 

3.7.2.2. Duchas. 

Se instalarán duchas de agua, fría y caliente, (una por cada 10 trabajadores), con las 

dimensiones suficientes para que cada trabajador se asee sin obstáculos y en adecuadas 

condiciones de higiene. 

Las duchas estarán aisladas, cerradas en compartimentos individuales, con puertas 

dotadas de cierre interior. 

Estarán preferentemente situadas en los cuartos de vestuarios y de aseo o en locales 

próximos a ellos. Cuando las duchas no comuniquen con cuartos vestuarios y de aseo 

individuales, se instalarán colgaduras para la ropa mientras los trabajadores se duchan. 

En los trabajos sucios o tóxicos se facilitarán los medios de limpieza y asepsia 

necesarios. 

3.7.2.3. Retretes. 

Existirán retretes con descarga automática de agua corriente y papel higiénico, (uno 

por cada 25 trabajadores). 

Cuando los retretes comuniquen con los lugares de trabajo estarán completamente 

cerrados y tendrán ventilación al exterior, natural o forzada. Si comunican con cuartos de 

aseo o pasillos que tengan ventilación al exterior se podrá suprimir el techo de las cabinas. 

No tendrán comunicación directa con comedores, cocinas, dormitorios o cuartos vestuarios. 

Las dimensiones mínimas de las cabinas serán de 1,00 m. por 1,20 m. de superficie y 

2,30 m. de altura, y dispondrán de una percha. 

Las puertas y ventanas impedirán totalmente la visibilidad desde el exterior y estarán 

provistas de cierre interior. 

Los inodoros y urinarios se instalarán y conservarán en las debidas condiciones de 

desinfección, desodorización y supresión de emanaciones. Se limpiarán directamente con 

agua y desinfectantes, antisépticos y desodorantes y, semanalmente, con agua fuerte o 

similares. 

Se cuidará que las aguas residuales se alejen de las fuentes de suministro de agua de 

consumo. Las aguas residuales se acometerán directamente a la red de alcantarillado 

existente en la zona. 

3.7.2.4. Comedores. 

Estarán ubicados en lugares próximos a los de trabajo, pero separados de otros locales 

y de focos insalubres o molestos. 

La altura mínima de suelo a techo será de 2,50 m. 

Dispondrán de agua potable para la limpieza de vajillas y utensilios. 

Estarán provistos de mesas y asientos y dotados de vasos, platos y cubiertos para cada 

trabajador. Estarán provistos de fregaderos con agua corriente y de recipientes para 

depositar los desperdicios. 
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Cuando no exista cocina contigua, se instalarán hornillos o cualquiera otro sistema 

para que los trabajadores puedan calentar su comida. 

Se mantendrán en buen estado de limpieza. 

3.7.3. Locales y Servicios Complementarios. 
Los locales y servicios complementarios relativos a oficinas, talleres auxiliares, 

laboratorios, almacenes u otros análogos que se instalen en la obra reunirán, además de las 

condiciones establecidas en los apartados anteriores y demás prescripciones generales que 

les sean de aplicación, las específicas que se relacionan a continuación: 

Todas las edificaciones y construcciones provisionales destinadas a locales y servicios 

complementarios serán de construcción segura y firme, para evitar riesgos de desplome y 

los derivados de los agentes atmosféricos. 

Los cimientos, estructuras, pisos y demás elementos de estas construcciones deberán 

ofrecer la estabilidad y resistencia suficiente para sostener y suspender con seguridad las 

cargas para las que se calculen. 

Los locales en que se produzcan, empleen o depositen sustancias fácilmente 

combustibles y que estén expuestos a incendios súbitos o de rápida propagación se 

construirán a conveniente distancia entre sí y aislados de los restantes lugares y puestos de 

trabajo. Cuando la separación entre locales sea imposible, se aislarán con paredes resistentes 

e incombustibles. 

Los locales y servicios complementarios reunirán las siguientes condiciones mínimas. 

 Tres metros de altura de suelo a techo. 

 Dos metros cuadrados de superficie por cada trabajador que los ocupe. 

 Diez metros cúbicos por cada trabajador. 

En los locales destinados a oficinas de obra, la altura antes reseñada podrá quedar 

reducida a 2,50 metros, pero respetando la cubicación por trabajador que se establece en el 

apartado anterior, y siempre que se renueve el aire suficientemente. 

Para el cálculo de la superficie y volumen no se tendrán en cuenta los espacios 

ocupados por máquinas, aparatos, instalaciones y materiales. 

El pavimento constituirá un conjunto homogéneo, llano y liso sin soluciones de 

continuidad; será de material consistente, no resbaladizo o susceptible de serlo con el uso y 

de fácil limpieza. Estará al mismo nivel y, de no ser así, se salvarán las diferencias de altura 

por rampas de pendiente no superior al 10%. Las paredes serán lisas, guarnecidas o pintadas 

en tonos claros y susceptibles de ser lavadas o blanqueadas, Los techos deberán reunir las 

condiciones suficientes para resguardar a los trabajadores de las inclemencias del tiempo. 

Los pasillos deberán tener una anchura adecuada al número de personas que hayan de 

circular por ellos y a las necesidades propias del trabajo. Las dimensiones mínimas de los 

pasillos serán de 1,20 metros para los principales y de 1,00 metros de ancho para los 

secundarios. 

La separación entre máquinas y otros aparatos será suficiente para que los 

trabajadores puedan ejecutar su labor cómodamente y sin riesgo. Nunca será menor de 0,80 

metros, contando esa distancia a partir del punto más saliente del recorrido de los órganos 

móviles de cada máquina o aparato. 

Alrededor de cualquier máquina o aparato que sea un foco radiante de calor, se dejará 

un espacio libre de no menos de 1,50 metros. El suelo y paredes dentro del área serán de 

material incombustible. 

Todo lugar por donde deban circular o en el que deban permanecer los trabajadores 

estará convenientemente protegido a una altura mínima de 1,80 metros, cuando las 

instalaciones a ésta o mayor altura puedan ofrecer peligro para el paso o estancia del 

personal. Cuando exista peligro a menos altura, se prohibirá la circulación por tales lugares 

o se dispondrán pasos superiores con las debidas garantías de seguridad y solidez. 

Se prohíbe el almacenamiento conjunto de materiales que al reaccionar entre sí 

puedan originar incendios. Los productos o materiales inflamables se almacenarán en 

locales o recintos aislados de otros locales o lugares de trabajo. En los almacenes de 

materias inflamables, los pisos serán incombustibles e impermeables. 
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3.7.4. Instalaciones de Higiene, Bienestar y Primeros 
Auxilios. 

3.7.4.1. Módulo metálico para comedor. 

3.7.4.1.1. Especificación técnica. 

Alquiler de módulo metálico prefabricado para comedor de obra con capacidad 

suficiente para el número de trabajadores previsto. 

3.7.4.1.2. Características. 

Estructura metálica mediante perfiles conformados 

en frío y cerramiento de chapa nervada y galvanizada, 

con terminación de pintura prelacada. Cubierta en arco de 

chapa galvanizada ondulada reforzada con perfil de 

acero. Aislamiento interior con lana de vidrio combinada 

con poliestireno expandido. Ventanas de aluminio 

anodizado, correderas, con rejas y luna de 6 mm. Suelo 

contrachapado hidrófugo con capa fenólica antideslizante y revestimiento de tablero 

melaminado en paredes. Según R.D. 486/97. 

Dispondrá de iluminación natural y artificial adecuada, ventilación suficiente y estará 

dotado de mesas, asientos, pilas para lavar la vajilla, agua potable, calienta comidas y cubos 

con tapa para depositar los desperdicios. En invierno estará dotado de calefacción. 

3.7.4.1.3. Medición y abono. 

El alquiler del módulo metálico prefabricado para comedor de obra se medirá en 

meses y su abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.7.4.2. Módulo metálico para vestuarios. 

3.7.4.2.1. Especificación técnica. 

Alquiler de módulo metálico prefabricado para vestuarios con capacidad suficiente 

para el número de trabajadores previsto. 

3.7.4.2.2. Características. 

Estructura metálica mediante perfiles 

conformados en frío y cerramiento de chapa nervada y 

galvanizada, con terminación de pintura prelacada. 

Cubierta en arco de chapa galvanizada ondulada 

reforzada con perfil de acero. Aislamiento interior con 

lana de vidrio combinada con poliestireno expandido. 

Ventanas de aluminio anodizado, correderas, con rejas 

y luna de 6 mm. Suelo contrachapado hidrófugo con capa fenólica antideslizante y 

revestimiento de tablero melaminado en paredes. Según R.D. 486/97.  

La altura mínima de estos locales será de 2,50 metros. La zona de vestuario estará 

provista de una taquilla para cada trabajador con cerradura, asientos y perchas. Contará con 

calefacción en invierno. 

3.7.4.2.3. Medición y abono. 

El alquiler de módulo metálico prefabricado para vestuarios se medirá en meses y su 

abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.7.4.3. Módulo para aseos. 

3.7.4.3.1. Especificación técnica. 

Alquiler de módulo metálico prefabricado para aseos con 

capacidad suficiente para el número de trabajadores previsto. 

3.7.4.3.2. Características. 

Estructura metálica mediante perfiles conformados en frío y 

cerramiento de chapa nervada y galvanizada, con terminación de pintura prelacada. Cubierta 

en arco de chapa galvanizada ondulada reforzada con perfil de acero. Aislamiento interior 

con lana de vidrio combinada con poliestireno expandido. Ventanas de aluminio anodizado, 

correderas, con rejas y luna de 6 mm. Suelo contrachapado hidrófugo con capa fenólica 

antideslizante y r evestimiento de tablero melaminado en paredes. Según R.D. 486/97.  
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La zona de servicios contará con inodoros en cabina individual, duchas en cabina 

individual, con agua caliente, lavabos, con espejo, jabón y 

agua caliente, jaboneras, portarrollos, toalleros y toallas. 

Se dispondrá de duchas y lavabos apropiados en 

número mínimo de 1 ducha y 1 lavabo por cada 10 

trabajadores que trabajen en la misma jornada. La ducha 

será de uso exclusivo para tal fin. Las dimensiones mínimas 

del plato de ducha serán de 70x70 cm. 

Se dotará de 1 retrete por cada 25 trabajadores, 1 

lavabo por cada retrete y 1 urinario por cada 25 trabajadores. Todas las unidades se refieren 

a las personas que coincidan en un mismo turno de trabajo. Contará además con calefacción 

en invierno. 

3.7.4.3.3. Medición y abono. 

El alquiler de la caseta prefabricada para aseos se medirá en meses y su abono quedará 

incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.7.4.4. Acometida de agua. 

3.7.4.4.1. Especificación técnica. 

Acometida de agua a las distintas instalaciones. 

3.7.4.4.2. Características. 

Se acometerá en un punto a pie del lugar de trabajo independiente de la cometida 

existente. 

Acometida provisional de agua a caseta prefabricada de obra, incluso conexión a la 

red general municipal, hasta una distancia máxima de 8 m. 

Excavación manual de las zanjas y saneamiento de tierras sueltas del fondo excavado. 

Replanteo y trazado de la tubería en planta. 

Presentación en seco de la tubería y piezas especiales. 

Vertido de la arena en el fondo de la zanja. 

Colocación de la tubería de polietileno de 25 mm de diámetro, de alta densidad y 15 

kg/cm² de presión máxima con collarín de toma de fundición. 

Montaje de la instalación y conexión a la red general municipal. 

Reposición del pavimento con hormigón en masa. 

Montaje, instalación, comprobación y posterior desmontaje. 

3.7.4.4.3. Medición y abono. 

La acometida de agua a las distintas instalaciones se medirá en unidades (ud.) 

realmente instaladas y su abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.7.4.5. Acometida eléctrica. 

3.7.4.5.1. Especificación técnica. 

Acometida eléctrica a las distintas instalaciones. 

3.7.4.5.2. Características. 

Acometida provisional de electricidad a caseta prefabricada de obra, incluso conexión 

a la red de la compañía suministradora, hasta una distancia máxima de 50 m.  

Replanteo de los apoyos de madera bien entibados. 

Aplanado y orientación de los apoyos. 

Tendido del conductor. 

Tensado de los conductores entre apoyos. 

Grapado del cable en muros. 

Instalación de las cajas de derivación y protección. 



DOCUMENTO Nº5: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ENLACE DE SAN ROQUE DEL ACEBAL EN EL TRAMO LLANES – PENDUELES DE LA AUTOVÍA DEL CANTÁBRICO, A-8. PÁG.   300 

Protección del conductor aislado contra la humedad. 

Montaje de la instalación y conexión a la red de la compañía suministradora. 

Montaje, instalación, comprobación y posterior desmontaje. 

3.7.4.5.3. Medición y abono. 

La acometida eléctrica a las distintas instalaciones se medirá en unidades (ud.) 

realmente instaladas y su abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.7.4.6. Recipiente o contenedor para desechos de obra. 

3.7.4.6.1. Especificación técnica. 

Recipiente o contenedor para recogida de desechos de 

obra. Incluso suministro, cambio de ubicación, vaciado y 

retirada. 

3.7.4.6.2. Características. 

De 4 ruedas, para botellas, papel, latas, textiles, 

plásticos, vidrio, cartón, etc. 

En colores de serie amarillo, azul o verde, de componentes reciclables: polietileno de 

alta densidad coloreado en masa estabilizado frente a la acción combinada del agua y los 

rayos U.V. Las propiedades de los materiales utilizados hacen de estos contenedores un 

producto con unas características excepcionales en cuanto a: 

 Gran resistencia  

 Ligereza  

 Dimensiones fijas  

 Resistente a la intemperie, hongos, detergentes de lavado, bacterias, etc.  

Estos contenedores pueden instalarse fácilmente con tornillos especialmente 

diseñados para asegurar una perfecta fijación al cuerpo al mismo tiempo que facilitan su 

sustitución y mantenimiento. 

 Cerradura de seguridad.  

 Freno centralizado, como seguridad extra.  

 Sistemas de cogida, DIN, AFNOR, OSCHNER, etc.  

 Tapas equipadas con sistema de cierre mediante llave estándar para evitar 

posibles manipulaciones por personal ajeno al de recogida.  

 Ruedas de diámetro 160 ó 200 mm. con freno individual o direccional.  

 Ruedas de goma maciza y llanta de acero, que garantizan un servicio silencioso 

y robusto.  

 Asas auxiliares adosadas al cuerpo para una mayor comodidad en su manejo.  

 Bandas reflectantes, etc.  

Medidas externas (L x An x Al) 1370 x 1050 x 1465 mm. 

Peso 54 Kg. 

Capacidad 1100 litros 

Material Polietileno de alta densidad

Colores Amarillo, azul o verde 

Diámetro ruedas 200 mm. 

3.7.4.6.3. Medición y abono. 

El recipiente o contenedor para recogida de desechos de obra se medirá en unidades 

(ud.) realmente instaladas y su abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la 

obra. 
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3.7.4.7. Banco de madera. 

3.7.4.7.1. Especificación técnica. 

Banco de madera para cinco personas. 

3.7.4.7.2. Características. 

Robustas y fáciles de almacenar, apilables una vez 

plegadas. Patas metálicas lacadas, plegables, con 

protecciones plásticas. Mesa y asiento de pino macizo 

barnizado con aristas redondeadas. 

3.7.4.7.3. Medición y abono. 

Los bancos de madera se medirán en unidades (ud.) realmente instaladas y su abono 

quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.7.4.8. Taquillas. 

3.7.4.8.1. Especificación técnica. 

Taquilla individual metálica con llave de 1,78 metros de altura. 

3.7.4.8.2. Características. 

Guardarropas metálicos formados a partir de un 

módulo de partida (2 puertas) y a completar con tantos 

módulos adyacentes (1 puerta) como sea necesario. 

Estructura de chapa de acero de 7/10e de grosor con 

pintura epoxi. Compartimentos de poco ancho con una 

colocación máxima. Puertas indesgoznables. Cierre por 

cerradura (se entregan 2 llaves). Distribución interior: 1 

estante pintado en la parte superior, 1 varilla para 

perchas.2 módulos: de partida y adyacente. 

3.7.4.8.3. Medición y abono. 

Las taquillas individuales se medirán en unidades (ud.) realmente instaladas y su 

abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.7.4.9. Fregadero. 

3.7.4.9.1. Especificación técnica. 

 Fregadero para comedor, totalmente instalado. 

3.7.4.9.2. Características. 

Fregadero con una cuba y 1 escurridor. 

Fabricados totalmente en acero inox. 18/10. 

Cuba embutida con protección insonorizante.  

La cuba incorpora válvula de desagüe y tubo rebosadero. 

Medidas totales (mm): 1200 x 600 

Medida Cuba (mm): 500 x 400 x 250. 

3.7.4.9.3. Medición y abono. 

El fregadero para comedor se medirá en unidades (ud.) realmente instaladas y su 

abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.7.4.10. Radiador de infrarrojos. 

3.7.4.10.1. Especificación técnica. 

Radiador de infrarrojos 

3.7.4.10.2. Características. 

Suministro e instalación de radiador 

eléctrico mural de infrarrojos, monofásico para 
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230 V de tensión, de 500 W de potencia eléctrica,  construido en acero pintado con epoxi, 

equipado con tubo de cuarzo, pantalla multirreflexión orientable y encendido por tirador de 

cadenilla, instalado sobre pared, según UNE-EN 442-1. Totalmente montado, conexionado, 

probado y puesto en marcha, sin incluir ayudas de albañilería.  

Replanteo mediante plantilla. 

Fijación en paramento mediante elementos de anclaje.  

Colocación del aparato y accesorios. 

Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras. 

Adecuada fijación al paramento soporte y correcta conexión a las redes. 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de 

Proyecto.  

3.7.4.10.3. Medición y abono. 

El radiador de infrarrojos se medirá en unidades (ud.) realmente instaladas y su abono 

quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.7.4.11. Portarrollos industrial. 

3.7.4.11.1. Especificación técnica. 

Portarrollos industrial con cerradura de seguridad, totalmente instalado. 

3.7.4.11.2. Características. 

Accionamiento a través de pulsador con temporizador de 35 segundos. Peso. 6,4 Kg. 

Tobera: orientable. 

3.7.4.11.3. Medición y abono. 

El portarrollos industrial se medirá en unidades (ud.) realmente instaladas y su abono 

quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.7.4.12. Secamanos con carcasa de acero. 

3.7.4.12.1. Especificación técnica. 

Secamanos con carcasa de acero de 2 mm de grosor con interruptor de presión. 

3.7.4.12.2. Características. 

Accionamiento a través de pulsador con temporizador de 

35 segundos. Peso. 6,4 Kg.  

Tobera: orientable. 

3.7.4.12.3. Medición y abono. 

El secamanos se medirá en unidades (ud.) realmente instaladas y su abono quedará 

incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.7.4.13. Dispensador de jabón. 

3.7.4.13.1. Especificación técnica. 

Dispensador de jabón de carcasa de acero fino satinado con cierre de seguridad de 

capacidad 1 litro. 

3.7.4.13.2. Características. 

Dispensador de jabón para instalar en pared con 

tornillos escondidos, válvula anticorrosivo, cuerpo en 

acero inoxidable satinado, capacidad 1,2 litros, 

ventanilla de recarga superior con llave, nivel de 

jabón y push frontal. 

3.7.4.13.3. Medición y abono. 

El dispensador de jabón se medirá en unidades (ud.) realmente instaladas y su abono 

quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 
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3.8. Prescripciones de los Equipos de Protección 
Individual. 

3.8.1. Generalidades. 
Siguiendo los criterios para la elaboración de los Estudios de Seguridad y Salud en las 

obras de carreteras, los Equipos de Protección individual no serán de abono al considerarse 

como mínimos exigibles, a excepción, de los costes de los equipos de protección individual 

que deban ser usados en la obra por el personal técnico, de supervisión y control o de 

cualquier otro tipo, incluidos los visitantes, cuya presencia en la obra pueda ser prevista. 

Es obligación del empresario proporcionar a sus trabajadores los equipos de 

protección individual adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso 

efectivo de los mismos cuando, por la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. 

Los equipos de protección individual son: 

 Arnés de seguridad. 

 Casco de seguridad contra golpes en la cabeza con arnés de adaptación. 

 Cascos auriculares protectores auditivos. 

 Gafas de seguridad contra el polvo e impactos en los ojos. 

 Gafas de seguridad para protección frente a radiaciones de soldadura. 

 Par de guantes para manipulación de objetos cortantes, punzantes y con 

aristas. 

 Par de guantes de goma o PVC impermeables y resistentes. 

 Par de guantes para manipulación de todo tipo de objetos o herramientas y 

conducción de vehículos. 

 Mono o buzo de trabajo en una sola pieza. 

 Par de botas de seguridad fabricadas en PVC. o goma 

 Comando impermeable tipo ingeniero. 

 Chaleco reflectante. 

 Traje impermeable de trabajo, reflectante. 

 Par de muñequeras elásticas antivibratorios. 

 Pantalla de protección de radiaciones y chispa de soldadura. 

 Mandil delantal de cuero para soldar. 

 Par de manguitos protectores para soldar. 

 Par de polainas protectoras para soldar. 

Solo podrán disponerse en obra y ponerse en servicio los Epi's que garanticen la salud 

y la seguridad de los usuarios sin poner en peligro ni la salud ni la seguridad de las demás 

personas o bienes, cuando su mantenimiento sea adecuado y cuando se utilicen de acuerdo 

con su finalidad. 

A los efectos de este Pliego de Condiciones se considerarán conformes a las 

exigencias esenciales mencionadas los Epi´s que lleven la marca "CE" y, de acuerdo con las 

categorías establecidas en las disposiciones vigentes. 

Se entiende por EPI, equipo de protección individual, cualquier equipo destinado a ser 

llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan 

amenazar su seguridad o salud en el trabajo, así como cualquier complemento o accesorio 

destinado a tal fin. 

Se excluyen de la definición contemplada en el apartado anterior: 

 La ropa de trabajo corriente y los uniformes que no estén específicamente 

destinados a proteger la salud o la integridad física del trabajador. 

 Los equipos de protección individual de los medios de transporte por 

carretera. 
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 Los aparatos portátiles para la detección y señalización de los riesgos y de 

los factores de molestia. 

Se facilitarán a los trabajadores los equipos de protección individual precisos para la 

realización del trabajo de acuerdo a la evaluación de riesgos por puesto contenida en el plan 

de seguridad y salud, y se velará por el uso efectivo del mismo de acuerdo con las 

características del trabajo que realiza y del entorno. 

Se facilitará a los trabajadores, la formación e instrucciones precisas para el correcto 

uso de los medios y equipos de protección entregados. 

Todos los equipos entregados cumplirán los requisitos de la normativa vigente. 

El subcontratista y trabajadores autónomos entregarán al contratista, al inicio de los 

trabajos el análisis correspondiente respecto a los riesgos y puestos que precisen estas 

necesidades y la correspondiente certificación de entrega del material de protección 

personal a sus trabajadores. 

3.8.2. Criterios de adquisición. 
Los Epi´s deberán garantizar una protección adecuada contra los riesgos. Reunirán las 

condiciones normales de uso previsibles a que estén destinados, de modo que el usuario 

tenga una protección apropiada y de nivel tan elevado como sea posible.  

El grado de protección óptimo que se deberá tener en cuenta será aquel por encima del 

cual las molestias resultantes del uso del Epi´s se opongan a su utilización efectiva mientras 

dure la exposición al peligro o el desarrollo normal de la actividad. 

Los materiales de que estén compuestos los Epi´s y sus posibles productos de 

degradación no deberán tener efectos nocivos en la salud o en la higiene del usuario. 

Cualquier parte de un Epi´s que esté en contacto o que pueda entrar en contacto con el 

usuario durante el tiempo que lo lleve estará libre de asperezas, aristas vivas, puntas 

salientes, etc., que puedan provocar una excesiva irritación o que puedan causar lesiones. 

Los Epi´s ofrecerán los mínimos obstáculos posibles a la realización de gestos, a la 

adopción de posturas y a la percepción de los sentidos. Por otra parte, no provocarán gestos 

que pongan en peligro al usuario o a otras personas. 

Los Epi´s posibilitarán que el usuario pueda ponérselos lo más fácilmente posible en 

la postura adecuada y puedan mantenerse así durante el tiempo que se estime se llevarán 

puestos, teniendo en cuenta los factores ambientales, los gestos que se vayan a realizar y las 

posturas que se vayan a adoptar. Para ello, los Epi´s se adaptarán al máximo a la morfología 

del usuario por cualquier medio adecuado, como pueden ser sistemas de ajuste y fijación 

apropiados o una variedad suficiente de tallas y números. 

Los Epi´s serán lo más ligeros posibles, sin que ello perjudique a su solidez de 

fabricación ni obstaculice su eficacia.  

Es importante a la hora de considerar la compra de este tipo de equipos, que también 

se incluyan como tales: los dispositivos o medios de protector solidarios de forma disociable 

o no disociable de un equipo individual no protector que lleve o del que disponga una 

persona con el objetivo de realizar una actividad. 

Los componentes intercambiables de un EPI que sean indispensables para su 

funcionamiento correcto y se utilicen exclusivamente para dicho EPI. 

Por otro lado, también se considera parte integrante de un EPI cualquier sistema de 

conexión comercializado junto al EPI para unirlo a un dispositivo exterior, complementario, 

incluso cuando este sistema de conexión no vaya a llevarlo o a tenerlo a su disposición 

permanentemente el usuario durante el tiempo que dure la exposición al riesgo o riesgos. 

En todo caso, hay que tener en cuenta que la normativa de aplicación excluye entre 

otros los Epi´s diseñados y fabricados para su uso particular contra: 

 Las condiciones atmosféricas (gorros, ropa de temporada, zapatos y botas, 

paraguas, etc.). 

 La humedad y el agua 

 El calor 
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Una vez definido el ámbito de aplicación del concepto “Equipos de Protección 

Individual”, se exigirá a los proveedores de estos equipos el cumplimiento de la normativa 

de referencia (entre otros, Directiva 89/686/CEE y el Real Decreto 1407/1992 de 

noviembre). 

A tenor de lo anterior y según lo marcado en la normativa de aplicación, cuando se 

requiera a un proveedor el suministro de equipos de protección individual se deberá exigir 

el marcado CE que permanecerá colocado en cada uno de los EPI fabricados de manera 

visible, legible e indeleble, durante el periodo de duración previsible o de vida útil del EPI; 

no obstante, si ello no fuera posible debido a las características del producto, el marcado CE 

podrá colocarse en el embalaje.  

Conjuntamente al marcado CE, el fabricante además suministrará un folleto 

informativo en el que además del nombre y la dirección del fabricante y/o de su mandatario 

en la Comunidad Económica Europea, incluirá información útil sobre: 

 Instrucciones de almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, revisión y 

desinfección. Los productos de limpieza, mantenimiento, desinfección 

aconsejados por el fabricante no deberán tener en sus condiciones de 

utilización, ningún efecto nocivo ni en los Epi´s ni en el usuario. 

 Rendimientos alcanzados en los exámenes técnicos dirigidos la verificación 

de los grados o clases de protección de los EPI. 

 Accesorios que se puedan utilizar en los EPI y características de la pieza de 

repuesto adecuada. 

 Clases de protección adecuadas a los diferentes niveles de riesgo y límites 

de uso correspondientes. 

 Fecha plazo de caducidad de los EPI o de alguno de sus componentes. 

 Tipo de embalaje adecuado para transportar los EPI. 

 Explicación de las marcas si las hubiera. 

 En su caso las referencias de las disposiciones aplicadas. 

 Nombre, dirección y número de identificación de los organismos de control 

notificados que intervienen en la fase de diseño de lo EPI. 

Este folleto de información estará redactado de forma precisa, comprensible y, por lo 

menos, en la lengua oficial de Estado Español, debiéndose encontrar a disposición del 

responsable del seguimiento del Plan de Seguridad y Salud. 

Para más información en la relación con el contenido del folleto informativo del 

fabricante o de los requisitos de marcado del Equipo de Protección Individual se pueden 

consultar las normas que se apliquen para la certificación del producto.  

3.8.3. Arnés de seguridad. 

3.8.3.1. Especificación técnica. 

Arnés de seguridad con correas de poliamida alta resistencia (>2000Kg.); anillos de 

acero tratado. Punto de enlazamiento dorsal y doble punto de enlazamiento esternal, con 

correas regulables para el pecho, el dorso y el asiento, incluso mosquetón homologado. 

3.8.3.2. Características. 

El equipo debe poseer la marca CE (según R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre). Las 

normas EN-341, EN-353-1, EN-353-2, EN-354, EN-355, EN-358, EN-360, EN-361, EN-

362, EN-363, EN-364 y EN-365, establecen requisitos mínimos (ensayos y 

especificaciones) que deben cumplir los equipos de protección contra caídas de alturas, para 

ajustarse a los requisitos del R.D. 1407/1992. 

En todo trabajo en altura con peligro de caída eventual, 

será preceptivo el uso de arnés de seguridad. 

Estos arneses reunirán las siguientes características: 

 Serán de cincha de tejido en lino, algodón, lana de 

primera calidad o fibra sintética apropiada; en su 

defecto, de cuero curtido al cromo o al titanio. 

 Se revisarán siempre antes de su uso, y se 
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desecharán cuando tengan cortes, grietas o deshilachados que comprometan su 

resistencia calculada para el cuerpo humano en caída libre, en recorrido de 5 

metros. 

 Irán provistos de anillas por donde la cuerda salvavidas; aquellas no podrán ir 

sujetas por medio de remaches. 

 La cuerda salvavidas serán de nylon o de cáñamo de Manila, con un diámetro 

de 12 milímetros en el primer caso y de 17 milímetros en el segundo. Queda 

prohibido el cable metálico, tanto por el riesgo de contacto con líneas 

eléctricas, cuanto por su menor elasticidad para la tensión en caso de caída. 

 Se vigilará de modo especial la seguridad del anclaje y su resistencia. En todo 

caso, la longitud de la cuerda salvavidas debe cubrir distancias lo más cortas 

posibles. 

3.8.3.3. Medición y abono. 

El arnés de seguridad se medirá por unidades (ud.) y su abono quedará incluido dentro 

de los costes indirectos de la obra. 

3.8.4. Casco de seguridad con arnés de adaptación. 

3.8.4.1. Especificación técnica. 

Casco de seguridad con arnés de adaptación. Certificado CE. S/R.D. 773/97 y R.D. 

1407/92. 

3.8.4.2. Características. 

Aparte del obligatorio marcado "CE" conforme a lo 

dispuesto en los Reales Decretos 1407/1992 y 159/1995, 

el casco puede ir marcado con los siguientes elementos: 

Según lo exigido en la norma UNE - EN 397: 1995 

Número de la referida norma europea (EN 397) 

Nombre o marca de identificación del fabricante 

Modelo (según designación del fabricante) 

Año y trimestre de fabricación 

Rango de tallas en cm.  

El arnés es el conjunto completo de elementos que constituyen un medio de mantener 

el casco en posición sobre la cabeza del usuario y de absorber energía cinética durante un 

impacto. Se distingue lo que sigue: Banda de contorno, parte del arnés que abraza la cabeza 

y banda de amortiguación, parte del arnés en contacto con la bóveda craneal.  

La altura del arnés, medida desde el borde inferior de la banda de contorno a la zona 

más alta del mismo, variará de 75 milímetros a 85 milímetros, de la menor a la mayor talla 

posible. 

Los cascos serán fabricados con materiales incombustibles y resistentes a las grasas, 

sales y elementos atmosféricos. 

3.8.4.3. Medición y abono. 

El casco de seguridad con arnés de adaptación se medirá por unidades (ud.) y su 

abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.8.5. Cascos auriculares protectores auditivos. 

3.8.5.1. Especificación técnica. 

Cascos auriculares protectores auditivos homologados. 

(Marcado CE). 

3.8.5.2. Características. 

El protector auditivo que utilizarán los operarios, será como 

mínimo clase E. 

Es una protección personal utilizada para reducir el nivel de 

ruido que percibe el operario cuando está situado en ambiente 
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ruidoso. Consiste en dos casquetes que ajustan convenientemente a cada lado de la cabeza 

por medio de elementos almohadillados, quedando el pabellón externo de los oídos en el 

interior de los mismos, y el sistema de sujeción por arnés. 

Los protectores auditivos de clase E cumplirán lo que sigue: Para frecuencias bajas de 

250 Hz, la suma mínima de atenuación será 10 dB. Para frecuencias medias de 500 a 4000 

Hz, la atenuación mínima de 20 dB, y la suma mínima de atenuación 95 dB. Para 

frecuencias altas de 6000 y 8000 Hz, la suma mínima de atenuación será de 35 dB. 

3.8.5.3. Medición y abono. 

Los cascos auriculares protectores auditivos se medirán por unidades (ud.) y su abono 

quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.8.6. Gafas de seguridad contra el polvo e impactos. 

3.8.6.1. Especificación técnica. 

Gafas de seguridad contra el polvo e impactos en los ojos. (Marcado CE). 

3.8.6.2. Características. 

Fabricadas con montura de vinilo, 

pantalla exterior de policarbonato, pantalla 

interior contra choques y cámara de aire entre 

las dos pantallas para evitar condensaciones. 

Modelo panorámico, ajustable a la cabeza 

mediante bandas elásticas textiles contra las alergias. Con marca CE., según normas E.P.I.  

Las gafas deberán cumplir los requisitos que siguen. Serán ligeras de peso y de buen 

acabado, no existiendo rebabas ni aristas cortantes o punzantes. Podrán limpiarse fácilmente 

y tolerarán desinfecciones periódicas sin merma de sus prestaciones. No existirán huecos 

libres en el ajuste de los oculares a la montura. Dispondrán de aireación suficiente para 

evitar en lo posible el empañamiento de los oculares en condiciones normales de uso. Todas 

las piezas o elementos metálicos, en el modelo tipo, se someterán a ensayo de corrosión, no 

debiendo observarse la aparición de puntos apreciables de corrosión. Los materiales no 

metálicos que entren en su fabricación no deberán inflamarse al someterse a un ensayo de 

500ºC de temperatura y sometidos a la llama la velocidad de combustión no será superior a 

60 mm/minuto. Los oculares estarán firmemente fijados en la montura, no debiendo 

desprenderse a causa de un impacto de bola de acero de 44 gramos de masa, desde 130 cm. 

de altura, repetido tres veces consecutivas. 

Los oculares estarán construidos en cualquier material de uso oftálmico, con tal que 

soporte las pruebas correspondientes. Tendrán buen acabado, y no presentarán defectos 

superficiales o estructurales que alteren la visión normal del usuario. El valor de la 

transmisión media al visible, medida con espectofotómetro, será superior al 89%. 

Si el modelo tipo supera la prueba al impacto de bola de acero de 44 gramos, desde 

una altura de 130 cm., repetido tres veces, será de clase A. Si supera la prueba de impactos 

de punzón, será clase B. Si superase el impacto a perdigones de plomo de 4.5 mm. de 

diámetro clase C. En el caso que supere todas las pruebas citadas se clasificará como clase 

D. 

Todas las gafas de seguridad que se utilicen por los operarios estarán homologadas 

por las especificaciones y ensayos contenidos en la Norma UNE correspondiente. 

3.8.6.3. Medición y abono. 

Las gafas de seguridad contra el polvo e impactos se medirán por unidades (ud.) y su 

abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.8.7. Gafas de seguridad para protección frente a 
radiaciones de soldadura. 

3.8.7.1. Especificación técnica. 

Gafas de seguridad para protección frente a 

radiaciones de soldadura. (Marcado CE).  

3.8.7.2. Características. 

Fabricadas con cazoletas de armadura rígida 

con ventilación lateral indirecta graduable y 



DOCUMENTO Nº5: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ENLACE DE SAN ROQUE DEL ACEBAL EN EL TRAMO LLANES – PENDUELES DE LA AUTOVÍA DEL CANTÁBRICO, A-8. PÁG.   308 

montura ajustable; dotas con filtros recambiables y abatibles sobre cristales neutros contra 

los impactos. Con marca CE, según normas EPI. 

Las gafas de seguridad para protección de radiaciones de soldaduras, cumplirán las 

siguientes normas UNE: 

UNE.EN 169/93  

UNE.EN 170/93  

UNE.EN 171/93  

3.8.7.3. Medición y abono. 

Las gafas de seguridad de protección contra las radiaciones de soldadura se medirán 

por unidades (ud.) y su abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.8.8. Guantes para manipulación de objetos cortantes, 
punzantes y con aristas. 

3.8.8.1. Especificación técnica. 

Guantes para manipulación de objetos cortantes, punzantes y con aristas fabricados en 

cuero flor en la parte anterior de palma y dedos de la mano, dorso de loneta de algodón. 

3.8.8.2. Características. 

Ajustables a la muñeca de las manos mediante 

bandas extensibles ocultas. Con marca CE., según 

normas E.P.I 

Los guantes fabricados en cuero flor y loneta, 

cumplirán la siguiente norma UNE. EN 388/95  

Los guantes de seguridad utilizados por los 

operarios, serán de uso general anticorte, antipinchazos, 

y antierosiones para el manejo de materiales, objetos y 

herramientas. 

Estarán confeccionados con materiales naturales o sintéticos, no rígidos, 

impermeables a los agresivos de uso común y de características mecánicas adecuadas. 

Carecerán de orificios, grietas o cualquier deformación o imperfección que merme sus 

propiedades. 

Se adaptarán a la configuración de las manos haciendo confortable su uso. 

La talla, medida del perímetro del contorno del guante a la altura de la base de los 

dedos, será la adecuada al operario. 

Ajustables a la muñeca mediante bandas extensibles ocultas. Con marca “CE”, según 

normas EPI.  

La longitud, distancia expresada en milímetros, desde la punta del dedo medio o 

corazón hasta el filo del guante, o límite de la manga, será en general de 320 mm. a 430 

mm., o largos, mayores de 430 mm. 

Los materiales que entren en su composición y formación nunca producirán 

dermatosis. 

3.8.8.3. Medición y abono. 

Los guantes para manipulación de objetos cortantes, punzantes y con aristas se 

medirán por unidades (ud.) y su abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la 

obra. 

3.8.9. Guantes de goma o PVC impermeables y resistentes. 

3.8.9.1. Especificación técnica. 

Par de guantes de goma o PVC impermeables y resistentes. (Marcado CE). 

3.8.9.2. Características. 

Fabricados en una sola pieza, impermeables y 

resistentes a: cementos, pinturas, jabones, 

detergentes, amoniaco, etc.  
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Comercializados en varias tallas. Con marca “CE”, según normas EPI. 

3.8.9.3. Medición y abono. 

Los guantes de goma o PVC impermeables y resistentes se medirán por unidades (ud.) 

y su abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.8.10. Guantes para manipulación de todo tipo de objetos o 
herramientas y conducción de vehículos. 

3.8.10.1. Especificación técnica. 

Par de guantes para manipulación de todo tipo de objetos o herramientas y conducción 

de vehículos, (marcado CE). 

3.8.10.2. Características. 

Fabricados en cuero flor en la parte anterior de palma 

y dedos de la mano, dorso de loneta de algodón. Ajustables a 

la muñeca de las manos mediante bandas extensibles ocultas. 

Con marca CE., según normas E.P.I 

Los guantes fabricados en cuero flor y loneta, cumplirán la siguiente norma UNE. EN 

388/95  

Los guantes de seguridad utilizados por los operarios, serán de uso general anticorte, 

antipinchazos, y antierosiones para el manejo de materiales, objetos y herramientas. 

Estarán confeccionados con materiales naturales o sintéticos, no rígidos, 

impermeables a los agresivos de uso común y de características mecánicas adecuadas. 

Carecerán de orificios, grietas o cualquier deformación o imperfección que merme sus 

propiedades. 

Se adaptarán a la configuración de las manos haciendo confortable su uso. 

La talla, medida del perímetro del contorno del guante a la altura de la base de los 

dedos, será la adecuada al operario. 

Ajustables a la muñeca mediante bandas extensibles ocultas. Con marca “CE”, según 

normas EPI.  

La longitud, distancia expresada en milímetros, desde la punta del dedo medio o 

corazón hasta el filo del guante, o límite de la manga, será en general de 320 mm. a 430 

mm., o largos, mayores de 430 mm. 

Los materiales que entren en su composición y formación nunca producirán 

dermatosis. 

3.8.10.3. Medición y abono. 

Los guantes para manipulación de todo tipo de objetos o herramientas y conducción 

de vehículos se medirán por unidades (ud.) y su abono quedará incluido dentro de los costes 

indirectos de la obra. 

3.8.11. Monos o buzos de trabajo. 

3.8.11.1. Especificación técnica. 

Mono o buzo de trabajo. 

3.8.11.2. Características. 

Fabricado en diversos cortes y confección en una 

sola pieza, con cierre de doble cremallera frontal, con un 

tramo corto en la zona de la pelvis hasta cintura. Dotado 

de seis bolsillos; dos a la altura del pecho, dos delanteros 

y dos traseros, en zona posterior de pantalón; cada uno 

de ellos cerrados por una cremallera. Estará dotado de 

una banda elástica lumbar de ajuste en la parte dorsal al 

nivel de la cintura. Fabricados en algodón 100 X 100, en 

los colores blanco, amarillo o naranja. Con marca CE., 

según normas E.P.I.  

El mono o buzo de trabajo, cumplirá la siguiente norma UNE: 
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UNE 863/96. 

UNE 1149/96.  

3.8.11.3. Medición y abono. 

Los monos o buzos de trabajo se medirán por unidades (ud.) y su abono quedará 

incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.8.12. Botas de seguridad fabricadas en PVC o goma. 

3.8.12.1. Especificación técnica. 

Par de botas de seguridad homologadas fabricadas en PVC o goma. (Marcado CE). 

3.8.12.2. Características. 

Botas de seguridad clase III. Es decir provistas de puntera 

metálica de seguridad para protección de los dedos de los pies 

contra los riesgos debidos a caídas de objetos, golpes y 

aplastamientos, y suela de seguridad para protección de las plantas 

de los pies contra pinchazos. 

La bota deberá cubrir convenientemente el pie y sujetarse al 

mismo, permitiendo desarrollar un movimiento adecuado al 

trabajo. Carecerá de imperfecciones y estará tratada para evitar deterioros por agua o 

humedad. El forro y demás partes internas no producirán efectos nocivos, permitiendo en lo 

posible, la transpiración. Su peso no sobrepasará los 800 gramos. Llevará refuerzos 

amortiguadores de material elástico. Tanto la puntera como la suela de seguridad deberán 

formar parte integrante de la bota, no pudiéndose separar sin que ésta quede destruida. El 

material será apropiado a las prestaciones de uso, carecerá de rebabas y aristas y estará 

montado de forma que no entrañe por sí mismo riesgo, ni cause daños al usuario. 

Todos los elementos metálicos que tengan función protectora serán resistentes a la 

corrosión. 

El modelo tipo sufrirá un ensayo de resistencia al aplastamiento sobre la puntera hasta 

los 1500 Kg. (14.715 N) y la luz libre durante la prueba será superior a 15 milímetros, no 

sufriendo rotura. 

También se ensayarán al impacto, manteniéndose una luz libre mínima y no 

apreciándose rotura. El ensayo de perforación se hará mediante punzón con fuerza mínima 

de perforación de 110 Kgf. (1079 N), sobre la suela, sin que se aprecie perforación. 

Mediante flexómetro, que permita variar el ángulo formado por la suela y el tacón, de 

0º a 60º, con frecuencia de 300 ciclos por minuto y hasta 10.000 ciclos, se hará el ensayo de 

plegado. No se deberán observar ni roturas, ni grietas o alteraciones.  

El ensayo de corrosión se realizará en cámara de niebla salina, manteniéndose durante 

el tiempo de prueba, y sin que se presente signos de corrosión. 

Todas las botas de seguridad clase III que se utilicen por los operarios estarán 

homologadas por las especificaciones y ensayos contenidos en la Norma UNE 

correspondiente. 

3.8.12.3. Medición y abono. 

Las botas de seguridad se medirán por unidades (ud.) y su abono quedará incluido 

dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.8.13. Comando impermeable tipo ingeniero. 

3.8.13.1. Especificación técnica. 

Comando impermeable tipo ingeniero. (Marcado CE). 

3.8.13.2. Características. 

Fabricado en tejido sintético impermeable, 

sin forrar; dotado de dos bolsillos en el pecho y 

dos en los faldones. Con capucha de uso a 

discreción del usuario. Cerrado con cremalleras y 

clips. Con marca CE. Según normas EPI. 
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Los comandos impermeables, cumplirán las siguientes normas UNE: 

UNE. EN 702/96 

UNE. EN 702/94 

3.8.13.3. Medición y abono. 

Los comandos impermeables tipo ingeniero se medirán por unidades (ud.) y su abono 

quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.8.14. Chaleco reflectante. 

3.8.14.1. Especificación Técnica. 

Chaleco reflectante. (Marcado CE). 

3.8.14.2. Características. 

Fabricado en tejidos sintéticos transpirables, 

reflectantes o catadióptricos con colores: blanco, amarillo o 

anaranjado. Ajustables a la cintura mediante unas cintas 

“Velkro”. 

Cumplimiento de Normas UNE: 

UNE. EN 471/95 + ERRATUM/96 

UNE. EN 966/95 + ERRATUM/96 

Dichos chalecos serán fluorescentes siendo el material reflectante en tiras perimetrales 

horizontales (mínimo 2) o mixto de tiras horizontal y vertical, siendo las tiras de 5 cm. de 

ancho mínimo. 

Las prestaciones de las prendas vienen determinadas por el color y la retrorreflexión, 

así como por las áreas mínimas y disposición de los materiales utilizados. Tipos de 

materiales: 

 De fondo: material fluorescente de color y altamente visible de día. 

 Retrorreflectante: material retrorreflector y altamente visible por la noche 

cuando es iluminado por las luces de los vehículos. 

 Combinado: material que presenta a la vez propiedades de fluorescencia y 

retrorreflexión. 

La norma define tres clases de ropa de protección según las superficies mínimas de 

materiales que incorporan. 

Las superficies mínimas en metros cuadrados se reflejan en la tabla siguiente: 

 
ROPA DE CLASE 

3 

ROPA DE CLASE 

2 

ROPA DE CLASE 

1 

MATERIAL DE FONDO 0.20 0.20 0.20 

MATERIAL 

RETRORREFLECTANTE 
0.2 0.13 0.10 

MATERIAL COMBINADO - - 0.20 

La anchura de las bandas de material retrorreflectante no debe ser inferior a 50 mm. 

Serán desechados cuando se observen mermas en las características reflectantes del 

material en función de la carga de trabajo que soporte el chaleco. 

Su limpieza y conservación se ajustará a las exigencias del fabricante para estos casos. 

3.8.14.3. Medición y abono. 

Los chalecos reflectantes se medirán por unidades (ud.) y su abono quedará incluido 

dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.8.15. Traje impermeable de trabajo reflectante. 

3.8.15.1. Especificación técnica. 

Traje impermeable de trabajo, reflectante. 



DOCUMENTO Nº5: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ENLACE DE SAN ROQUE DEL ACEBAL EN EL TRAMO LLANES – PENDUELES DE LA AUTOVÍA DEL CANTÁBRICO, A-8. PÁG.   312 

3.8.15.2. Características. 

Deberá cumplir con lo establecido en la norma EN 343 

contra la intemperie, el viento o frío por encima de -5ºC. Cumplirá 

además los siguientes requisitos: 

 Será de tejido ligero y flexible que permita una fácil 

limpieza y desinfección y adecuada a las condiciones 

de temperatura y humedad de la obra. 

 Ajustará bien al cuerpo usuario, sin perjuicio de su comodidad y facilidad de 

movimientos. 

 Se eliminarán o reducirán en todo lo posible los elementos adicionales, como 

bolsillos, bocamangas, partes vueltas hacia arriba, cordones, etc., para evitar la 

suciedad y el peligro de enganches. 

3.8.15.3. Medición y abono. 

Los trajes impermeables de trabajo reflectantes se medirán por unidades (ud.) y su 

abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.8.16. Muñequeras elásticas. 

3.8.16.1. Especificación técnica. 

Par de muñequeras elásticas antivibratorias. 

(Marcado CE). 

3.8.16.2. Características. 

Fabricadas en material sintético elástico antialérgico, ajustable mediante tiras 

“velkro”. Con marca “CE”, según normas EPI. 

3.8.16.3. Medición y abono. 

Las muñequeras elásticas antivibratorias se medirán por unidades (ud.) y su abono 

quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.8.17. Pantalla de protección de radiaciones y chispa de 
soldadura. 

3.8.17.1. Especificación técnica. 

Pantalla de protección de radiaciones y chispas de soldadura. 

3.8.17.2. Características. 

Con un peso máximo entre 200 y 600 gr.; dotada con un doble 

filtro, uno neutro contra los impactos y el otro contra las 

radiaciones, abatible; resistentes a la perforación y penetración por 

objetos incandescentes o sólidos proyectados violentamente. Con 

marca CE., según normas E.P.I. 

Las pantallas contra la proyección de cuerpos físicos deberán ser de material orgánico, 

transparente, libre de estrías, rayas deformaciones; de la malla metálica fina, provistas de un 

visor con cristal inastillable.  

Las utilizadas contra el calor serán de tejido aluminizado, reflectante, con el visor 

correspondiente equipado con cristal resistente a la temperatura que deba soportar. 

En los trabajos de soldadura eléctrica, se usará el tipo de pantalla de mano llamada 

cajón de soldador con mirillas de cristal oscuro protegido por otro cristal transparente, 

siendo retráctil el oscuro para facilitar el picado de la escoria y fácilmente recambiables 

ambos. En aquellos puestos de soldadura eléctrica que lo precisen y en los de soldadura con 

gas inerte Nertal se usarán las pantallas de cabeza con atalaje graduable para su ajuste en la 

misma. 

Las pantallas para soldadura, deberán ser fabricadas preferentemente con poliéster 

reforzado con fibra de vidrio o, en su defecto, con fibra vulcanizada. Las que se usen para 

soldadura eléctrica no deberán tener ninguna parte metálica en su exterior, con el fin de 

evitar los contactos accidentales con la pinza de soldar. 

Los filtro para radiaciones de arco voltaico, cumplirán las siguientes normas UNE:  

UNE.EN 169/93. 
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UNE.EN 169/92. 

UNE.EN 170/93. 

UNE.EN 161/93. 

UNE.EN 379/94. 

3.8.17.3. Medición y abono. 

Las pantallas de protección de radiaciones y chispa de soldadura se medirán por 

unidades (ud.) y su abono quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.8.18. Mandil delantal de cuero para soldar.  

3.8.18.1. Especificación técnica. 

Mandil delantal de cuero para soldar. (Marcado CE). 

3.8.18.2. Características. 

Estarán realizados en cuero o material sintético, 

incombustible, flexible y resistente a los impactos de 

partículas metálicas, fundidas o sólidas. Serán cómodos para 

el usuario, no producirán dermatosis y por sí mismos nunca 

supondrán un riesgo. 

3.8.18.3. Medición y abono. 

El mandil delantal de cuero para soldar se medirá por unidades (ud.) y su abono 

quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.8.19. Manguitos protectores para soldar. 

3.8.19.1. Especificación técnica. 

Par de manguitos protectores para soldar. (Marcado CE). 

3.8.19.2. Características. 

Estarán realizados en cuero o material sintético, incombustible, flexible y resistente a 

los impactos de partículas metálicas, fundidas o sólidas. Serán cómodos para el usuario, no 

producirán dermatosis y por sí mismos nunca supondrán un riesgo. 

3.8.19.3. Medición y abono. 

Los manguitos protectores para soldar se medirán por unidades (ud.) y su abono 

quedará incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 

3.8.20. Polainas protectoras para soldar. 

3.8.20.1. Especificación técnica. 

Par de polainas protectoras para soldar. (Marcado CE). 

3.8.20.2. Características. 

Estarán realizados en cuero o material sintético, 

incombustible, flexible y resistente a los impactos de partículas 

metálicas, fundidas o sólidas. Serán cómodos para el usuario, no 

producirán dermatosis y por sí mismos nunca supondrán un 

riesgo. 

3.8.20.3. Medición y abono. 

Las polainas protectoras para soldar se medirán por unidades (ud.) y su abono quedará 

incluido dentro de los costes indirectos de la obra. 
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3.9. Señalización. 

3.9.1. Normas Generales. 
Se establecerá un sistema de señalización de seguridad a efectos de llamar la atención 

de forma rápida e inteligible sobre objetos y situaciones susceptibles de provocar peligros 

determinados, así como para indicar el emplazamiento de dispositivos y equipos que tengan 

importancia desde el punto de vista de seguridad. 

La puesta en práctica del sistema de señalización no dispensará, en ningún caso, de la 

adopción de los medios de protección indicados en el presente documento. 

Se deberá informar a todos los trabajadores, de manera que tengan conocimiento del 

sistema de señalización establecido. 

En el sistema de señalización se adoptarán las exigencias reglamentarias para el caso, 

según la legislación vigente y nunca atendiendo a criterios caprichosos. Aquellos elementos 

que no se ajusten a tales exigencias normativas no podrán ser utilizados en la obra. 

Aquellas señales que no cumplan con las disposiciones vigentes sobre señalización de 

los lugares de trabajo no podrán ser utilizadas en la obra. 

El material constitutivo de las señales (paneles, conos de balizamiento, letreros, etc.) 

será capaz de resistir tanto las inclemencias del tiempo como las condiciones adversas de la 

obra. 

La fijación del sistema de señalización de la obra se realizará de modo que se 

mantenga en todo momento estable. 

3.9.2. Señales de Seguridad. 
La señalización deberá permanecer en tanto persista la situación que la motiva. 

Los medios y dispositivos de señalización deberán ser, según los casos, limpiados, 

mantenidos y verificados regularmente, y reparados o sustituidos cuando sea necesario, de 

forma que conserven en todo momento sus cualidades intrínsecas y de funcionamiento. 

Las señalizaciones que necesiten de una fuente energía, dispondrán de alimentación 

de emergencia que garantice su funcionamiento en caso de interrupción de aquella, salvo 

que el riesgo desaparezca con el corte del suministro. 

3.9.2.1. Colores de Seguridad. 

Color Significado Indicaciones y Precisiones 

Señal de Prohibición Comportamientos peligrosos

Peligro – Alarma 

Alto, parada, dispositivos de 

desconexión de emergencia. 

Evacuación 
Rojo 

Material y equipos de 

lucha contra incendios 
Identificación y localización 

Amarillo Señal de Advertencia 
Atención, precaución. 

Verificación 

Azul Señal de Obligación 

Comportamiento o acción 

específica. Obligación de utilizar 

un equipo de protección individual

Señal de Salvamento 

Puertas, salidas, pasajes, 

material, puestos de salvamento o 

de socorro, locales. Verde 

Situación de Seguridad Vuelta a la normalidad. 

3.9.2.2. Tipos de Señales. 

Se clasifican en: 

 Señal de advertencia 

 Señal de prohibición 
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 Señal de obligación 

 Señales relativas a los equipos de lucha contra incendios 

 Señales de salvamento y socorro 

3.9.2.3. Requisitos de Utilización. 

Las señales se instalarán preferentemente a una altura y posición apropiadas en 

relación al ángulo visual, teniendo en cuenta posibles obstáculos, y en la proximidad 

inmediata del riesgo u objeto que deba señalizarse o, cuando se trate de un riesgo general, 

en el acceso a la zona de riesgo. 

El lugar de emplazamiento de la señal deberá estar bien iluminado, ser accesible y 

fácilmente visible. Si la iluminación general es insuficiente, se empleará una iluminación 

adicional o se utilizarán colores fosforescentes o materiales fluorescentes. 

A fin de evitar la disminución de la eficacia de la señalización no se utilizarán 

demasiadas señales próximas entre si. 

Las señales deberán retirarse cuando deje de existir la situación que las justificaba. 

3.9.2.4. Señales de Advertencia. 

Tienen forma triangular y sus pictogramas serán negros sobre fondo amarillo, 

debiendo cubrir este color amarillo, como mínimo el 50% de la superficie de la señal. Los 

bordes son negros. 

3.9.2.5. Señales de Prohibición. 

Tienen forma redonda y sus pictogramas serán negros sobre fondo blanco, con bordes 

y bandas rojas. 

La banda será transversal descendente de izquierda a derecha, atravesando el 

pictograma a 45º respecto a la horizontal. 

El rojo deberá cubrir como mínimo el 35% de la superficie de la señal. 

3.9.2.6. Señales de Obligación. 

Tienen forma redondeada y sus pictogramas serán blancos sobre fondo azul, debiendo 

cubrir el color azul, como mínimo el 50% de la superficie de la señal. 

3.9.2.7. Señales relativas a los equipos de lucha contra incendios. 

Tienen forma rectangular o cuadrada y sus pictogramas serán blancos sobre fondo 

rojo, debiendo cubrir este color rojo como mínimo el 50% de la superficie de la señal. 

3.9.2.8. Señales de Salvamento o Socorro. 

Tienen forma rectangular o cuadrada, con los pictogramas blancos sobre fondo verde. 

Este color cubrirá como mínimo el 50% de la superficie de la señal. 

3.9.2.9. Señalización de las Vías de Circulación. 

Las vías de circulación, en el recinto de la obra, por donde transcurran máquinas y 

vehículos deberán estar señalizadas de acuerdo con lo establecido por la vigente normativa 

sobre circulación en carretera. 

3.9.2.10. Personal Auxiliar de los Maquinistas para Señalización. 

Cuando un maquinista realice operaciones o movimientos en los que existan zonas 

que queden fuera de su campo de visión y por ellos deban pasar personas u otros vehículos, 

se empleará a una o varias personas para efectuar señales adecuadas, de modo que se eviten 

daños a los demás. 

Tanto maquinistas como personal auxiliar para señalización de las maniobras serán 

instruidos y deberán conocer el sistema de señales previamente establecido y normalizado. 

3.9.2.11. Señales Gestuales. 

Serán aquellos movimientos o disposición de los brazos o de las manos en forma 

codificada para guiar a las personas que realizan maniobras que constituyan un riesgo para 

los trabajadores. 
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3.9.2.11.1. Características. 

Las señales gestuales deberán ser precisas, simples, amplias, fáciles de realizar y 

comprender y serán claramente distinguibles de cualquier otra señal gestual. 

La utilización de los dos brazos al mismo tiempo se hará de forma simétrica y para 

una sola señal gestual. 

Los gestos utilizados podrán variar o ser más detallados que los recogidos por el Real 

Decreto 485/1997 de 14 de Abril, a condición de que su significado y compresión sean, por 

lo menos equivalentes. 

3.9.2.11.2. Reglas particulares de utilización. 

La persona que emite las señales, denominada “encargado de las señales” dará las 

instrucciones al destinatario de las mismas, denominado “operador”. 

El encargado de las señales deberá poder seguir visualmente el desarrollo de las 

maniobras sin estar amenazado por ellas. 

El encargado de las señales deberá dedicarse exclusivamente a dirigir las maniobras y 

a velar por la seguridad de los trabajadores situados en las proximidades. 

Si no se dan las condiciones previstas en el punto 2 se recurrirá a uno o varios 

encargados de realizar las señales suplementarias. 

El operador debe suspender la maniobra que está realizando, para solicitar nuevas 

instrucciones, cuando no pueda ejecutar las órdenes recibidas con las garantías de seguridad 

necesarias. 

3.9.2.11.3. Accesorios de señalización gestual. 

El encargado de señales deberá ser fácilmente reconocido por el operador. 

El encargado de señales llevará uno o varios elementos de identificación apropiados, 

tales como chaqueta, manguitos, brazal o casco y, cuando sea necesario, raquetas. 

Los elementos de identificación indicados serán de colores vivos, a ser posible iguales 

para todos los elementos y serán utilizados exclusivamente por el encargado de las señales. 

3.9.2.11.4. Gestos Codificados. 

El conjunto de gestos codificados que se incluyen a continuación, no impiden que 

puedan emplearse otros códigos, en particular en determinados sectores de actividad. 

3.9.2.12. Señales luminosas. 

La luz emitida por la señal: 

 Deberá provocar un contraste luminoso apropiado respecto a su entorno, en 

función de las condiciones de uso previsto. 

 La intensidad deberá asegurar su percepción, sin llegar a producir 

deslumbramiento. 

 La superficie luminosa que emita una señal, podrá ser de color uniforme, o 

llevar un pictograma sobre un fondo determinado. 

 Si un dispositivo puede emitir una señal tanto continua como intermitente, 

utilizará esta última para indicar, con respecto a la continua, un mayor grado 

de peligro o una mayor urgencia de la acción requerida. 

 Cuando se utilice una señal luminosa intermitente, la duración y frecuencia 

de los destellos deberán permitir una correcta identificación del mensaje, 

evitando que pueda ser percibida como continua o confundirse con otras 

señales luminosas. 

3.9.2.13. Señalización Acústica. 

Se utilizará cuando la señalización óptica no es suficiente, con ella una persona 

percibe la existencia de un riesgo a través de un estímulo de su aparato auditivo. 
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3.9.2.13.1. Características y Requisitos. 

La señal acústica deberá tener un nivel sonoro superior al nivel de ruido ambiental, de 

forma que sea claramente audible, sin llegar a ser excesivamente molesto. 

El tono de la señal acústica o, cuando se trate de señales intermitentes, la duración, el 

intervalo y agrupación de los impulsos, deberá permitir su correcta y clara identificación y 

su clara distinción, frente a otras señales acústicas o ruidos ambientales. 

No deberán utilizarse dos señales acústicas simultáneamente. 

3.9.3. Señalización en trabajos en carreteras. 

3.9.3.1. Generalidades. 

En caso necesario se dispondrán trabajadores para la indicación del tajo y la 

regulación del tráfico. Todo el personal de señalización y el que actúe en el tajo vestirá 

prendas reflectantes. Cuando la visibilidad queda restringida por causas atmosféricas o de 

horario, estos trabajadores, dispondrán de indicadores luminosos. 

En ningún caso podrán iniciarse las obras si no están convenientemente señalizadas 

inmediatamente antes de su comienzo. 

Por Orden Ministerial de fecha 31 de Agosto de 1987 fueron aprobadas las normas 

básicas para la señalización de obras que afecten a la libre circulación por las carreteras. 

Toda señalización, para que sea efectiva y cumpla con la finalidad de facilitar la 

circulación y prevenir los accidentes durante el tiempo que duren las obras, debe de: 

 Atraer la atención de quien la reciba. 

 Dar a conocer el riesgo con la suficiente antelación. 

 Ser suficientemente clara. 

 Tener una interpretación única. 

 Informar sobre la actuación conveniente en cada caso concreto. 

 Posibilidad real de cumplir con lo indicado. 

La utilización indiscriminada de la señalización puede convertirse en factor negativo, 

neutralizando o eliminando su eficacia. 

3.9.3.2. Normas para señalizar las obras en las carreteras. 

La señalización no sólo alcanzará a la propia obra, sino a aquellos lugares en que 

resultase necesaria cualquier indicación como consecuencia directa o indirecta de los 

trabajos que se realicen. 

No podrán comenzarse obras en la vía pública sin que se hayan colocado las señales 

informativas de peligro y de delimitación previstas. 

La señalización se ajustará en todo momento a lo establecido al efecto en el vigente 

Código de Circulación ya la Norma de Carreteras 8.3.-IC sobre señalización provisional en 

las obras. 

Como normas generales tendremos: 

 No podrán emplearse señales distintas de las que figuran en el Código de 

Circulación. 

 Las señales deberán dar el mensaje que corresponda a su definición en la 

traducción oficial al español del Protocolo a las señales de carreteras de 

1949 y modificaciones posteriores. 

 Deberá emplearse el número mínimo de señales que permita al conductor 

consciente tomar las medidas o efectuar  las maniobras necesarias, en 

condiciones normales, con comodidad. 

 No deberá recargarse la atención del conductor con señales cuyo mensaje 

sea evidente, para que el conductor, sin necesidad de las mismas, pueda 

formarse claro juicio 

 Es preferible, en general, introducir señales complementarias de regulación, 

en vez de repetir una misma señal de peligro. 
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 En un mismo poste no podrá ponerse más de una señal reglamentaria, cuyo 

borde inferior estará a un metro del suelo. 

 Se exceptúa el caso de las señales “sentido prohibido” y “sentido 

obligatorio” en calzadas divergentes, que podrán colocarse sobre un solo 

poste, a la misma altura. 

 A fin de facilitar la interpretación de las señales, podrán añadirse 

indicaciones suplementarias en una placa rectangular colocada debajo de la 

señal. 

 Toda señalización deberá encontrarse en perfecto estado de conservación y 

limpieza. 

 La colocación de la señalización será la adecuada al trazado en planta y 

perfil longitudinal. 

 La señalización se colocará en el arcén derecho, salvo que la intensidad del 

tráfico, la falta de visibilidad adecuada, o las obras en autovía o autopista, 

aconsejarán repetirlas en ambos arcenes. 

 Toda señal o baliza deberá tener una distancia de visibilidad mínima 

determinada con el criterio de que sea suficiente para que le conductor 

pueda verlas, comprenderlas y decidir sobre las medidas a tomar. Esta 

distancia deberá estar libre de otras señales. Cuando una señal o baliza 

presuponga que ya se han ejecutado las maniobras indicadas por otra señal 

anterior, deberá existir ente sí o entre ellas y la baliza, la distancia necesaria 

para efectuar la maniobra. 

 Las señales habrán de ser claramente visibles por la noche, por lo que serán 

reflectantes. 

 Será obligatorio modificar o anular la señalización, balizamiento, y en su 

caso, defensa, tanto de la propia carretera como de las obras, cuando se 

modifiquen las circunstancias en que se desarrolla la circulación. 

 Cuando las señales no corresponden a la situación real, hace que los 

conductores no respeten el conjunto de la señalización al reducir su 

credibilidad. 

 Se deberá prever la ocultación temporal de aquellas señales fijas y existentes 

en la carretera que puedan eventualmente estar en contraposición con la 

señalización provisional que se coloca en ocasión de las obras y que podrán 

producir errores o dudas en los usuarios. 

 Los elementos utilizados para la ocultación de aquellas señales se eliminarán 

al finalizar las obras. 

 Las señales estarán en todo momento perfectamente visibles, eliminándose 

todas las circunstancias que impidan su correcta visión. 

 Si por la estación del año la vegetación interfiera por su crecimiento con la 

señalización se procederá a la poda de ramas y hojas si fuera posible, y sino 

se procederá a modificar el emplazamiento de la señalización. 

 Si la situación de las obras coincide en el trazado de una curva, deberá 

situarse la señalización con la debida antelación de forma que permita a los 

conductores reducir su velocidad e informarse sobre la situación en cada 

caso concreto. 

 Las señales deberán tener las dimensiones mínimas que correspondan a cada 

tipo de vía (autopistas y autovías, carreteras con velocidad superior a 90 

km/hora, y resto de la red con velocidad igual o inferior a 90 km/hora). 

 Siempre se procurará que la maquinaria y contenedores para el acopio de 

materiales, fuera de las horas de trabajo, no ocupen la calzada con 

circulación. Si fuera necesario se situará la señalización, balizamiento y 

defensas necesarios. 

 Cuando sea necesario colocar la señal de adelantamiento prohibido (TR-

305) se situará en el arcén derecho e izquierdo y no solamente en el derecho. 
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 Las señales de preaviso no deberán invadir aquellos carriles abiertos al 

tránsito y deberán quedar siempre completamente situados sobre los arcenes, 

sin rebasar el límite vial de los mismos. Toda señal que forme parte del 

tramo en obras deberá quedar situada dentro del área delimitada para tal fin. 

 Al descargar material de un vehículo de obras destinado a la ejecución de las 

mismas o a la señalización, nunca se dejará ningún objeto depositado en la 

calzada abierta al tráfico, aunque sólo sea momentáneamente con la 

intención de retirarlo a continuación. 

 Al finalizar los trabajos se retirarán todos los materiales dejando la zona 

limpia y libre de obstáculos que pudieran representar algún peligro para el 

tráfico. 

 Cuando se suspendan los trabajos, bien sea al terminar la jornada laboral o 

por cualquier otra causa, se tendrán en cuenta las siguientes normas: 

 Cuando las obras y el material acumulado junto a la misma no 

represente ningún peligro para el tráfico, podrá retirarse la 

señalización y volverse a colocar al reanudar los trabajos. 

 En caso contrario, se mantendrá la señalización durante todo el 

tiempo que estén parados los trabajos y durante la noche se 

colocará además la señalización adicional que sea necesaria. 

 Se sustituirá la señalización, su emplazamiento y limpieza en caso 

de deterioro pero será necesario proceder en los casos que esta 

circunstancia sean ajenas a la misma de la siguiente forma: 

 Cuando una misma situación de señalización provisional se 

prolongue en el tiempo se levantará un acta notarial. 

 Se denunciará mediante escrito la desaparición, deterioro o 

modificación de dicha señalización. 

 Se reflejará en los partes diarios el nombre de los trabajadores 

encargados de la colocación y mantenimiento de la señalización. 

Estos partes irán firmados por el Jefe del equipo, capataz o 

encargado de la obra. 

 Todo accidente ocasionado en la obra por vehículos ajenos a la misma, que 

ocasionen daños materiales, daños en la señalización o al personal de la 

obra, dará lugar siempre que sea posible a la obtención el mayor número de 

datos de conductores y vehículos, y circunstancias que rodean el accidente. 

 Toda señalización de obras que exijan la ocupación de parte de la 

explanación de la carretera se compondrá, como mínimo, de los elementos 

indicados en la Norma de Señalización de Obras Norma 8.3-I.C. 

 La placa de “Obras” deberá estar, como mínimo, a 150 metros y como 

máximo a 250 metros de la valla en función de la visibilidad del tramo, de la 

velocidad del tráfico y del número de señales complementarias que se 

precisen colocar entre señal y valla. 

 Los tableros de la valla tendrán 20 cm. de anchura, su arista inferior estará 

entre 80 y 100 cm. centímetros del suelo y tendrá longitud mínima de 80 

cm., distribuidos en una franja roja central de 40 centímetros y dos blancas 

laterales de 17 centímetros. 

 Las vallas de mayor longitud se formarán uniendo los elementos, como el 

anteriormente descrito que se consideren necesarios. 

 Deberá procurarse, de todos los medios, que la señal de “Obras” nunca se 

halle colocada cuando las obras hayan terminado o se encuentren 

suspendidas, incluso períodos cortos, sin que quede obstáculo en la calzada. 

 Para aclarar, complementar o intensificar la señalización mínima, podrán 

añadirse, según las circunstancias, los siguientes elementos: 

 Aviso del régimen de circulación en la zona afectada. 

 Orientación de los vehículos por las posibles desviaciones. 

 Delimitación longitudinal de la zona ocupada 
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 El límite de velocidad no debe de ser inferior al que las circunstancias del 

caso exijan, dentro de condiciones normales de seguridad. 

 Cuando el tramo de sentido único alterno no tenga visibilidad o sea muy 

largo, será preciso regular el tráfico por medio de operarios provistos de los 

elementos necesarios o bien por medio de semáforos. En el último caso debe 

advertirse la presencia de los mismos utilizando la placa complementaria 

correspondiente. 

 Cuando por la zona de calzada libre puedan circular dos filas de vehículos, 

podrá convenir indicar la desviación del obstáculo con una serie de señales 

de dirección obligatoria, inclinadas a 45º y tomando en planta una alineación 

recta cuyo ángulo con el borde de la carretera sea inferior cuanta mayor sea 

la velocidad posible o previamente señalada en el tramo. 

 Para limitar lateralmente los peligros u obstáculos podrán utilizarse piquetas, 

valla, bidones, tablones, o bien montones o cordones encalados de material 

menudo (grava, arena, etc.), con expresa prohibición de que los bidones 

estén llenos de cualquier material y de utilizar adoquines, bordillos o piedras 

gruesas equivalentes. 

 Todas las señales deberán ser claramente visibles por la noche, y deberán 

por tanto, ser reflectantes. 

 Las vallas llevarán siempre, en sus extremos, las luces, que serán rojas fijas 

en el sentido de la marcha y amarillas fijas o centelleantes en el contrario. 

También llevarán luces amarillas en ambos extremos cuando estén en el 

centro de la calzada con circulación por ambos lados. 

 En las carreteras cuyo tráfico sea de intensidad diaria superior a 500 

vehículos, las vallas tendrán reflectantes las bandas rojas. Cuando la 

intensidad sea inferior podrán emplearse captafaros o bandas reflectantes 

verticales, de 10 cm. de espesor, centradas sobre cada una de las bandas 

rojas. 

 La señal de “Obras” tendrá rotativo luminoso. En las carreteras que resulten 

afectadas se colocarán señales en ambos lados. Las señales circulares 

tendrán un diámetro de 90 cm., siendo las triangulares de 135 cm. de lado. 

3.9.3.3. Características específicas que debe reunir la señalización 
provisional. 

 No se utilizarán señales que contengan mensajes escritos del tipo 

“PELIGRO OBRAS”, “DESVIO A 250 METROS” o “TRAMO EN 

OBRAS, DISCULPE LAS MOLESTIAS”. Se procederá a colocar la señal 

reglamentaria que indique cada situación concreta. 

 Las señales con mensajes indicadas anteriormente serán sustituidas por las 

señales de peligro, TP-18 (obras) y de indicación TS-60, TS-61 o TS-62 

(desvíos). 

 Todas las superficies planas de las señales y elementos reflectantes, excepto 

la marca vial TB-12, deberán estar perpendiculares al eje de la vía, 

quedando prohibido situarlas paralelas u oblicuas a la trayectoria de los 

vehículos dado que se disminuirá su velocidad. 

 El borde inferior de todas las señales deberá estar a 1 metro del suelo. La 

utilización de soportes con forma de trípode para las señales podrá ser válida 

siempre que mantenga la señal en posición perpendicular al eje de la vía y 

con el borde inferior situado a 1. 

 La colocación de las señales situadas a menos de 1 metro sobre el eje y en 

situaciones climatológicas adversas, como la lluvia, dará lugar a que las 

señales se ensucien por la proyección del agua despendida de las ruedas de 

los vehículos que circulan. 

 Las vallas de cerramiento para peatones conocidas con el nombre de 

palenques formadas por elementos tubulares, no podrán ser utilizadas como 

dispositivos de defensa y balizamiento, sobre todo puestas de perfil. Si la 

valla sustenta señales reglamentarias que cumplen con las dimensiones y 

altura sobre el eje de la vía podrá utilizarse. 
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 Las señales estarán colocadas de forma que se garantice su estabilidad con 

especial atención a las zonas con vientos dominantes. No se utilizarán para 

la sustentación de las señales piedras u otros materiales que puedan 

presentar un riesgo añadido en caso de accidente. 

 En ningún caso se invadirá un carril de circulación, aunque sea para trabajos 

de poca duración sin antes colocar la señalización adecuada. 

 Las zonas de trabajo deberán siempre quedar delimitadas en toda su longitud 

y anchura mediante conos de caucho situados a no más de cinco o diez 

metros de distancia uno de otro según los casos. 

 Los extremos de dichas zonas deberán, a su vez, señalarse con paneles 

direccionales reglamentarios, situados como barreras en la parte de calzada 

ocupada por las obras. 

 De noche o en condiciones de escasa visibilidad, los conos y los paneles 

direccionales de alternarán con elementos luminosos cada tres o cinco 

elementos de balizamiento. 

 La señal de peligro “OBRAS”, si es necesario situarla en horas nocturnas o 

en condiciones de visibilidad reducida, puede estar provista de una luz 

ámbar intermitente. Este elemento luminoso deberá colocarse además, de 

noche o con escasa visibilidad, en la primera señal dispuesta, aunque tal 

señal no sea la de “OBRAS”. 

 Cuando sea necesario señalizar una misma situación de prohibición u 

obligación continuada en largos recorridos, deberá ser reiterada o anulada 

antes de que haya transcurrido 1 minuto desde que el conductor que circule a 

la velocidad prevista la haya divisado. 

 Las limitaciones a la libre circulación, especialmente en lo que se refiere a la 

velocidad, serán las que resulten creíbles y por tanto, pueden ser 

razonablemente exigidas. 

 Cuando sea necesario limitar la velocidad, es conveniente completar la 

señalización con otros medios, como puede ser el estrechamiento de los 

carriles o realizar con el debido balizamiento, sinuosidades en el trazado. 

 Solamente en casos excepcionales se utilizarán resaltos transversales para 

limitar la velocidad, colocando la señal indicativa de dicho peligro. 

 La limitación progresiva de la velocidad se hará en escalones máximos de 

30 km/hora desde la velocidad normal permitida hasta la máxima autorizada 

por las obras. 

 Las desviaciones deberán proyectarse para que puedan ser recorridas a 

velocidades que no produzcan retenciones. 

 Los paneles direccionales (TB-1, TB-2, TB-3 y TB-4) se colocarán 

perpendiculares a la visual del conductor y nunca sesgados respecto de su 

trayectoria. 

 Si la situación hiciera necesario mantener dichos paneles direccionales en 

horas nocturnas o de reducida visibilidad (niebla o lluvia intensa) se 

complementarán con luminosos intermitentes situados sobre la esquina 

superior del panel más próxima a la circulación. 

 Será obligatorio  el balizamiento con marcas viales provisionales, de color 

naranja o amarillo en caso de modificación de carriles. En zona lluviosa 

deberá reforzarse con captafaros. 

 Si la restricción a la libre circulación permaneciera durante la noche, será 

obligatorio disponer un balizamiento con marcas viales provisionales y los 

captafaros así como con elementos luminosos, cuyo funcionamiento deberá 

ser vigilado. 

 Con ordenaciones de la circulación en sentido único alternativo, deberá 

siempre considerarse la longitud de las retenciones de vehículos, de formas 

que estos no se detengan antes de la señalización y balizamiento previstos. 
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 Se considerará la conveniencia de establecer barreras de seguridad en el 

borde longitudinal de la zona de obras, en función de la gravedad de las 

consecuencias de la invasión de esta por un vehículo, especialmente si la 

IMD rebasase los 7.000 vehículos. 

3.9.3.4. Normas referentes al personal en obra. 

 El encargado, capataz, jefe de equipo, etc., estará provisto de las normas de 

seguridad y gráficos correspondientes a las distintas situaciones que puedan 

presentarse. 

 En todo momento un mando intermedio permanecerá con el grupo de trabajo 

y solamente se alejará cuando por circunstancias de la obra fuera necesario. 

 Todos los operarios que realicen trabajos próximos a carreteras con 

circulación deberán llevar en todo momento un chaleco de color claro, 

naranja o amarillo, provisto de tiras de tejido reflectante, de modo que 

puedan ser percibidos a distancia lo más claramente posible ante cualquier 

situación atmosférica. Si fuera necesario llevarán una bandera roja para 

resaltar su presencia y avisar a los conductores. 

 Cuando un vehículo o maquinaria de la obra se halle parado en la zona de 

trabajo, cualquier operación de entrada o salida de trabajadores, carga o 

descarga de materiales, apertura de portezuelas, maniobras de vehículos y 

maquinaria, volcado de cajas basculantes, etc., deberá realizarse 

exclusivamente en el interior de la demarcación de la zona de trabajo, 

evitando toda posible ocupación de parte de la calzada abierta al tráfico. 

 El conductor que, emprendiendo la marcha a partir del reposo, deba salir de 

la zona de trabajo delimitada, está obligado a ceder la preferencia de paso a 

los vehículos que eventualmente lleguen a aquella. 

 Cuando la zona de trabajo se halle situada a la derecha de la calzada (arcén o 

carril de marcha normal), el conductor deberá mantener su vehículo en el 

citado arcén  hasta que haya alcanzado una velocidad de 40 km/hora al 

menos, y sólo entonces, podrá colocarse en el carril de marcha normal, 

teniendo la precaución de señalar claramente tal maniobra mediante el uso 

de las señales de dirección intermitentes. 

 No se realizará la maniobra de retroceso, si no es en el interior de las zonas 

de trabajo debidamente señalizadas y delimitadas. Esta maniobra se realizará 

con la ayuda de un trabajador que además de estar provisto del chaleco con 

cintas reflectantes utilizará una bandera roja para indicar anticipadamente la 

maniobra a los vehículos que se acerquen. 

 Todas las maniobras citadas anteriormente que requieran señalización 

manual, deberán realizarse a una distancia de, por lo menos, cine metros de 

la zona en que se realiza la maniobra que puede complementarse con otros 

señalistas que provistos del chaleco con cintas reflectantes y bandera roja se 

situarán en todos los puntos donde puedan surgir interferencias entre los 

vehículos que circulan por la parte de la calzada libre al tráfico y el equipo 

de construcción. 

 Ningún vehículo, maquinaria, útiles o materiales se dejarán en la calzada 

durante la suspensión de las obras. 

 Si fuera necesario por exigencias del trabajo el corte total o parcial de la 

calzada, todos los medios de trabajo y los materiales deberán agruparse en el 

arcén lo más lejos posible de la barrera delantera. 

 Cuando la situación lo requiera se dispondrá personal que con la debida 

formación pueda realizar las misiones encomendadas. 

 El personal formado y preparado para estas misiones controlará la posición 

de las señales, realizando su debida colocación en posición cuando las 

mismas resulten abatidas o desplazadas por la acción del viento o de los 

vehículos que circulan. 

 Procederá a su limpieza en el caso de que por inclemencias del tiempo 

dificulte su interpretación. 
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 En la colocación de las señales que advierten la proximidad de un tramo en 

obras o zona donde deba desviarse el tráfico, se empezará con aquellas que 

tengan que ir situadas en el punto más alejado del emplazamiento de dicha 

zona y se irá avanzando progresivamente según el sentido de marcha del 

tráfico. 

 Cuando dicha zona sea el carril de marcha normal, el vehículo con las 

señales avanzará por el arcén derecho y se irá colocando la señalización 

según la secuencia del tramo en obras. 

 Al colocar las señales de limitación de la zona de obras, tales como conos, 

paneles y otras, el operario deberá proceder de forma que permanezca 

siempre en el interior de la zona delimitada. 

 Al retirar la señalización, se procederá en el orden inverso al de su 

colocación, de la forma siguiente: 

 Primero se retirarán todas las señales de delimitación de la zona de 

obras, cargándolas en el vehículo de obras que estará estacionado 

en el arcén derecho, si la zona de obras está en el carril de marcha 

normal. 

 Una vez retiradas estas señales, se procederá a retirar las de 

desviación del tráfico (sentido obligatorio, paneles direccionales, 

señales indicativas de desvío, etc.) con lo que la calzada quedará 

libre. 

 Se desplazarán a continuación las señales de preaviso al extremo 

del arcén o mediana, de forma que no sean visibles para el tráfico, 

de donde serán recogidas posteriormente por un vehículo. Deberán 

tomarse las mismas precauciones que en el caso anterior, 

permaneciendo siempre el operario en la parte de la calzada aislada 

del tráfico. 

 Siempre que en la ejecución de una operación hubiera que ocupar 

parcialmente el carril de marcha normal, se colocará previamente la 

señalización prevista en el caso de trabajos en esta carril ocupándolo en su 

totalidad, evitando dejar libre al tráfico un carril de anchura superior a las 

que establezcan las marcas viales, cosa que podría inducir a algunos 

usuarios a eventuales maniobras de adelantamiento. Se tomarán las mismas 

precauciones en el caso de ocupar el carril de adelantamiento. 

 Normalmente el trabajador con la bandera roja se colocará en el arcén 

adyacente al carril cuyo tráfico está controlado o en el carril cerrado al 

tráfico. A veces pude colocarse en el arcén opuesto a la sección cerrada. 

Bajo ninguna circunstancia, se colocará en el carril abierto al tráfico. Debe 

ser claramente visible al tráfico que está controlado desde una distancia de 

150 metros. Por esta razón, debe permanecer solo, no permitiendo nunca que 

un grupo de trabajadores se congregue a su alrededor. 

 Siempre que se utilicen señales con banderas rojas, se seguirán las siguientes 

normas de señalización: 

 Para detener el tráfico, el trabajador con la bandera hará frente al 

mismo y extenderá la bandera horizontalmente a través del carril 

en una posición fija, de modo que la superficie completa de la 

bandera sea visible. Para requerir una mayor atención puede 

levantar el brazo libre, con la palma de la mano vuelta hacia el 

tráfico portando siempre en la otra el disco de “STOP”  o paso 

prohibido. 

 Cuando se permita a los vehículos continuar en su marcha, el 

hombre se colocará paralelamente al movimiento de tráfico, con el 

brazo y la bandera mantenidas en posición baja, indicando el 

movimiento hacia delante con su brazo libre, no deberá usarse la 

bandera roja para hacer la señal de que continúe el tráfico, se 

utilizará el disco azul de paso permitido. 

 Para disminuir la velocidad de los vehículos, hará la señal de parar 

y seguidamente la de continuar, antes de que le vehículo llegue a 

pararse. 
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 Cuando sea necesario llamar la atención a los conductores por 

medio de la bandera roja pero no se requiera una sustancial 

reducción de la velocidad, el trabajador con la bandera se situará 

cara al tráfico y hará ondular la bandera con un movimiento 

oscilatorio del brazo frente al cuerpo, sin que dicho brazo rebasase 

la posición horizontal. Por la noche se procederá a la colocación de 

elementos luminosos en cascada. 

El personal que esté encargado de realizar trabajos topográficos próximo/s a vías con 

circulación utilizará chalecos reflectantes y se dispondrá señalización  que informe de su 

presencia en la calzada. 

3.10. Prescripciones Técnicas de Seguridad de la 
Maquinaria y Medios Auxiliares. 

3.10.1. Generalidades. 

3.10.1.1. Condiciones previas de selección y utilización. 

Se entiende como equipo de trabajo, cualquier máquina, aparato, instrumento o 

instalación utilizada en el trabajo y como utilización, cualquier actividad que les atañe, tal 

como la puesta en marcha o parada, el empleo propiamente dicho, el transporte, la 

reparación, la transformación, el mantenimiento, la conversación y la limpieza. 

Cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación utilizados en el trabajo será 

seleccionado de modo que no ocasione riesgos añadidos para la seguridad y salud de los 

trabajadores y/o para terceros. 

Los equipos de trabajo y elementos constitutivos de éstos o aparatos acoplados a ellos 

estarán diseñados y construidos de forma que las personas no estén expuestas a peligros 

cuando su montaje, utilización y mantenimiento se efectúen conforme a las condiciones 

previstas por el fabricante. 

Las diferentes partes de los equipos, así como sus elementos constitutivos, deben 

poder resistir a lo largo del tiempo los esfuerzos a que vayan a estar sometidos, así como 

cualquier otra influencia externa o interna que puedan presentarse en las condiciones 

normales de utilización previstas. 

Los equipos a utilizar estarán basados en las condiciones y características específicas 

del trabajo a realizar y en los riesgos existentes en el centro de trabajo y cumplirán las 

normas y disposiciones en vigor que les sean de aplicación, en función de su tipología, 

empleo y posterior manejo por los trabajadores. El equipo de trabajo no podrá utilizarse 

para operaciones y en condiciones para las cuales no sea adecuado. 

En las partes accesibles de los equipos no deberán existir aristas agudas o cortantes 

que puedan producir heridas. 
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Se adoptarán las medidas necesarias, incluido en mantenimiento adecuado, para que 

los equipos que se utilicen, se sigan manteniendo en un nivel tal que cumplan lo dispuesto 

en la legislación vigente. 

Los trabajadores dispondrán de la formación adecuada, en relación con la utilización 

segura de los equipos, y se les facilitará la información necesaria, garantizando para 

aquellos equipos, cuya utilización pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y 

la salud de los trabajadores: 

 Que su uso quede reservado a los encargados de dicha utilización. 

 Que los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o 

conservación sean realizados por los trabajadores específicamente 

capacitados para ello. 

 El plan de seguridad y salud deberá especificar: 

 Equipos que requieren autorización de utilización. 

3.10.1.2. Señalizaciones. 

El equipo de trabajo deberá llevar las advertencias y señalizaciones indispensables 

para garantizar la seguridad de los trabajadores. 

Los sistemas de accionamiento de un equipo de trabajo que tengan incidencia en la 

seguridad deberán ser claramente visibles e identificables y, cuando corresponda, estar 

identificados con la señalización adecuada. 

3.10.1.3. Medidas de protección. 

Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores contra los 

riesgos de incendio o de calentamiento del propio equipo, o de emanaciones de gases, 

polvos, líquidos, vapores u otras sustancias producidas por él o en él utilizadas o 

almacenadas. 

Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para prevenir el riesgo de explosión del 

propio equipo o de sustancias producidas por él o en él utilizadas o almacenadas. 

Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores expuestos 

contra el riesgo de contactos directos e indirectos con la electricidad. 

Para evitar la pérdida de estabilidad del equipo de trabajo, especialmente durante su 

funcionamiento normal, se tomarán las medidas técnicas adecuadas, de acuerdo con las 

condiciones de instalación y utilización previstas por el fabricante. 

Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgos debidos a emanaciones de gases, 

vapores o líquidos o emisiones de polvos deberá estar provisto de dispositivos adecuados de 

captación y/o extracción cerca de la fuente correspondiente a esos riesgos. 

Los equipos capaces de emitir radiaciones ionizantes u otras que puedan afectar a la 

salud de las personas estarán provistos de sistemas de protección eficaces. 

3.10.1.4. Información e instrucciones. 

Se facilitará al trabajador información sobre los equipos de trabajo, su empleo, uso y 

mantenimiento requerido, mediante folletos gráficos y, en caso necesario, mediante cursos 

formativos en tales materias; con advertencia, además, de los riesgos y situaciones 

anormales previsibles. La información gráfica o verbal deberá ser comprensible para los 

trabajadores afectados. Los trabajadores que manejen o mantengan equipos con riesgos 

específicos recibirán una formación obligada y especial sobre tales equipos. 

Estarán previstas las instrucciones y medios adecuados para el transporte de los 

equipos a fin de efectuarlo con el menor peligro posible. A estos efectos, en equipos 

estacionarios: 

Se indicará el peso del equipo o partes desmontables de éste que tengan un peso > 500 

Kg. 

Se indicará la posición de transporte que garantice la estabilidad del equipo y se 

sujetará éste de forma adecuada. 

Los equipos o partes de ellos de difícil amarre se dotarán de puntos de sujeción de 

resistencia apropiada; en todos los casos se indicará, al menos en castellano, la forma de 

amarre. 
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Se darán las instrucciones necesarias para que el montaje de los equipos de trabajo 

pueda efectuarse correctamente y con el menor riesgo posible. 

Se facilitarán las instrucciones necesarias para el normal funcionamiento de los 

equipos de trabajo, indicando los espacios de maniobra y de zonas peligrosas que puedan 

afectar a personas como consecuencia de su incidencia. 

3.10.1.5. Condiciones necesarias para su utilización. 

Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico 

para la seguridad o la salud de los trabajadores, la empresa adoptará las medidas necesarias 

para evitarlo. 

Los equipos contendrán dispositivos o protecciones adecuadas tendentes a evitar 

riesgos de atrapamiento en los puntos de operación, tales como resguardos fijos, 

dispositivos apartacuerpos, barra de paro, dispositivos de alimentación automática, etc. 

La empresa adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo 

puestos a disposición de los trabajadores sean adecuados para las unidades de obra que han 

de realizar y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma que no quede comprometida 

la seguridad y salud de los trabajadores al utilizarlos. 

Los equipos provistos de elementos giratorios cuya rotura o desprendimiento pueda 

originar daños deberán estar dotados de un sistema de protección que retenga los posibles 

fragmentos impidiendo su impacto sobre las personas. 

Cuando existan partes del equipo cuya pérdida de sujeción pueda dar lugar a peligros, 

deberán tomarse precauciones adicionales para evitar que dichas partes puedan incidir en 

personas. 

Los equipos deberán diseñarse, construirse, montarse, protegerse y, en caso necesario, 

mantenerse para amortiguar los ruidos y las vibraciones producidos, a fin de no ocasionar 

daños para la salud de las personas. En cualquier caso, se evitará la emisión por ellos de 

ruidos de nivel superior a los límites establecidos por la normativa vigente en cada 

momento. 

Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgos debidos a caídas de objetos, 

proyecciones, estallidos o roturas de sus elementos o del material que trabajen deberá estar 

provisto de dispositivos de seguridad adecuados a esos riesgos. 

Cuando los elementos móviles de un equipo de trabajo presenten riesgos de contacto 

mecánico que puedan acarrear accidentes, deberán ir equipados con protectores o 

dispositivos que impidan el acceso a las zonas peligrosas o que detengan las maniobras 

peligrosas antes del acceso a dichas zonas. 

Los protectores y dispositivos de protección: 

 deberán ser de construcción sólida, 

 no deberán ocasionar riesgos adicionales, 

 no deberán ser fáciles de retirar o de inutilizar, 

 deberán estar situados a suficiente distancia de la zona peligrosa, 

 no deberán limitar la observación del ciclo de trabajo más de lo necesario, 

 deberán permitir las intervenciones indispensables para la colocación y/o la 

sustitución de los elementos, así como para los trabajos de mantenimiento, 

limitando el acceso únicamente al sector en que deba realizarse el trabajo y, 

a ser posible, sin desmontar el protector o el dispositivo de protección. 

Las partes de un equipo de trabajo que alcancen temperaturas elevadas o muy bajas 

deberán estar protegidas, cuando corresponda, contra los riesgos de contacto o proximidad 

de los trabajadores. 

Todo equipo de trabajo deberá estar provisto de dispositivos claramente identificables 

que permitan aislarlos de cada una de sus fuentes de energía. Sólo podrán conectarse de 

nuevo cuando no exista peligro alguno para los trabajadores afectados. 

Los sistemas de accionamiento no deberán ocasionar, en su manipulación, riesgos 

adicionales. Asimismo, no deberán acarrear riesgos como consecuencia de una 

manipulación involuntaria. 
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El operario que maneje un equipo deberá poder cerciorarse, desde su puesto de 

trabajo, de la ausencia de personas en las zonas peligrosas afectadas por el equipo. Si ello 

no fuera posible, la puesta en marcha deberá ir siempre automáticamente precedida de un 

sistema seguro, tal como una señal acústica y/o visual. Las señales emitidas por estos 

sistemas deberán ser perceptibles y comprensibles fácilmente y sin ambigüedades. 

Los sistemas de accionamiento deberán ser seguros. Una avería o daño en ellos no 

deberá conducir a una situación peligrosa. 

La puesta en marcha de un equipo de trabajo solamente deberá poder efectuarse 

mediante una acción voluntaria sobre un sistema de accionamiento previsto a tal efecto. 

Cada equipo de trabajo deberá estar provisto de un sistema de accionamiento que 

permita su parada total en condiciones de seguridad. Las órdenes de parada del equipo de 

trabajo tendrán prioridad sobre las órdenes de puesta en marcha. 

Si un equipo se para, aunque sea momentáneamente, por un fallo en su alimentación 

de energía y su puesta en marcha inesperada puede suponer peligro, no podrá ponerse en 

marcha automáticamente al ser restablecida la alimentación de energía. 

Si la parada de un equipo se produce por la actuación de un sistema de protección, la 

nueva puesta en marcha sólo será posible después de restablecidas las condiciones de 

seguridad y previo accionamiento del órgano que ordena la puesta en marcha. 

3.10.1.6. Mantenimiento y conservación. 

Se adoptarán las medidas necesarias con el fin de que, mediante su mantenimiento 

adecuado, los equipos de trabajo se conserven durante todo el tiempo de utilización en un 

nivel tal que satisfagan las condiciones de seguridad y salud requeridas. 

Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación deberán 

ser realizados por trabajadores específicamente capacitados para ello. Las operaciones de 

mantenimiento deberán poder efectuarse cuando el equipo de trabajo está parado. Si ello no 

fuera posible, deberán poder adoptarse las medidas de protección pertinentes para la 

ejecución de dichas operaciones, o éstas deberán poder efectuarse fuera de las zonas 

peligrosas. 

Los trabajadores deberán poder acceder y permanecer en condiciones de seguridad en 

todos los lugares necesarios para efectuar las operaciones de producción, ajuste y 

mantenimiento de los equipos de trabajo. 

Para cada equipo de trabajo que posea un libro de mantenimiento es necesario que 

éste se encuentre actualizado. Deberá establecerse un plan de mantenimiento riguroso. 

Asimismo, diariamente se comprobará el estado de funcionamiento de los órganos de 

mando y elementos sometidos a esfuerzo. 

3.10.2. Máquinas y Equipos. 

3.10.2.1. Condiciones generales. 

Toda la maquinaria contará con el certificado CE del fabricante o adecuación al R.D. 

1215/1997 de Equipos de trabajo.  

Las máquinas susceptibles de causar un atropello deberán ir provistas de avisadores 

acústicos de marcha atrás, retrovisores y rotativo luminoso. 

Las maquinaria a utilizar en obra deberá cumplir con las disposiciones vigentes sobre 

la materia con el fin de establecer los requisitos necesarios para obtener un nivel de 

seguridad suficiente, de acuerdo con la práctica tecnológica del momento y a fin de 

preservar a las personas y los bienes de los riesgos de la instalación, funcionamiento, 

mantenimiento y reparación de las máquinas. 

Toda máquina de nueva adquisición deberá cumplir en origen las condiciones 

adecuadas a su trabajo, tanto de tipo operativo como de seguridad se exigirá a su fabricante 

la justificación de su cumplimiento. 

Toda máquina o equipo debe ir acompañado de un manual de instrucciones extendido 

por su fabricante o, en su caso, por el importador. En dicho manual, figurarán las 

características técnicas y las condiciones de instalación, uso y mantenimiento, normas de 

seguridad y aquellas otras gráficas que sean complementarias para su mayor conocimiento. 

De este manual se exigirá una copia cuyo texto literal figure en el idioma castellano. 

Toda máquina llevará una placa de características en la cual figurará, al menos, lo 

siguiente: 
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 Nombre del fabricante. 

 Año de fabricación y/o suministro. 

 Tipo y número de fabricación. 

 Potencia. 

 Contraseña de homologación, si procede. 

Esta placa será de material duradero y estará fijada sólidamente a la máquina y situada 

en zona de fácil acceso para su lectura una vez instalada. 

Antes del empleo de máquinas que impliquen riesgos a personas distintas a sus 

usuarios habituales, habrán de estar dispuestas las correspondientes protecciones y 

señalizaciones. 

Si como resultado de revisiones o inspecciones de cualquier tipo, se observará un 

peligro manifiesto o un excesivo riesgo potencial, de inmediato se paralizará la máquina en 

cuestión y se adoptarán las medidas necesarias para eliminar o reducir el peligro o riesgo. 

Una vez corregida, deberá someterse a nueva revisión. 

La sustitución de elementos o de piezas por reparación de la máquina se hará por otras 

de igual origen o, en su caso, de demostrada y garantizada compatibilidad. 

Los órganos móviles o elementos de transmisión en las máquinas estarán dispuestos o, 

en su caso, protegidos de modo que eliminen el riesgo de contacto accidental con ellos. 

La estructura metálica de la máquina fija estará conectada al circuito de puesta a tierra 

y su cuadro eléctrico dispondrá de un interruptor magnetotérmico y un diferencial, en el 

caso de que este cuadro sea independiente del general. 

Las máquinas eléctricas deberán disponer de los sistemas de seguridad adecuados para 

eliminar el riesgo de contacto eléctrico o minimizar sus consecuencias en caso de accidente. 

Estos sistemas siempre se mantendrán en correcto estado de funcionamiento. 

Las máquinas dispondrá de dispositivos o de las protecciones adecuadas para evitar el 

riesgo de atrapamiento en el punto de operación, tales como: resguardos fijos, 

apartacuerpos,  barras de paro, autoalimentación, etc. 

Para el transporte exterior de las máquinas se darán las instrucciones precisas, se 

arbitrarán los medios adecuados y se cumplirán las normativas que los órganos oficiales 

intervinientes tengan dictadas y afecten al transporte en cuestión. 

El montaje de las máquinas se hará siempre por personal especializado y dotado de los 

medios operativos y de seguridad necesarios. 

En la obra existirá un libro de registro en el que se anotarán, por la persona 

responsable, todas las incidencias que de las máquinas se den en su montaje, uso, 

mantenimiento y reparaciones, con especial incidencia en los riesgos que sean detectados y 

en los medios de prevención y protección adoptados para eliminar o minimizar sus 

consecuencias. 

No se podrán emplear las máquinas en trabajos distintos para los que han sido 

diseñadas y fabricadas. 

El personal de manipulación, mantenimiento, conductores en su caso, y personal de 

maniobras deberán estar debidamente cualificados para la utilización de la máquina de que 

se trate. 

Será señalizado o acotado el espacio de influencia de las máquinas en funcionamiento 

que puedan ocasionar riesgos. 
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3.11. Instalaciones para suministros provisionales de 
obra. 

3.11.1. Generalidades. 
Las instalaciones deberán realizarse de forma que no constituyan un peligro de 

incendio ni explosión y de modo que las personas queden protegidas de manera adecuada 

contra los riesgos de electrocución por contacto directo o indirecto. 

Para la realización y selección de material y de los dispositivos de prevención de las 

instalaciones provisionales, se deberán tomar en consideración el tipo y la potencia de 

energía distribuida, las condiciones de influencia exteriores y la competencia de las 

personas que tengan acceso a las diversas partes de la instalación. 

Las instalaciones de distribución de obra, especialmente las que estén sometidas a 

influencias exteriores, deberán ser regularmente verificadas y mantenidas en buen estado de 

funcionamiento. 

Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra deberán ser identificadas, 

verificadas y quedar claramente indicadas. 

3.11.2. Instalaciones Eléctricas. 

3.11.2.1. Personal instalador. 

El montaje de la instalación deberá efectuarlo, necesariamente, personal especializado 

a las órdenes de un técnico titulado. 

Una vez finalizado el montaje y antes de su puesta en servicio, el contratista deberá 

poner a disposición del responsable del seguimiento del Plan de Seguridad la certificación 

acreditativa de lo expuesto en el párrafo anterior. 

3.11.2.2. Ubicación y distribución de los cuadros eléctricos. 

Se colocarán en lugares sobre los que no exista riesgo de caída de materiales u objetos 

procedentes de trabajos realizados a niveles superiores, salvo que se utilice una protección 

específica que evite los riesgos de tal contingencia. Esta protección será extensible tanto al 

lugar en que se ubique cada cuadro cuanto a la zona de acceso de las personas que deban 

acercarse al mismo. 

Todos los cuadros de la instalación eléctrica provisional estarán debidamente 

separados de los lugares de paso de máquinas y vehículos y siempre dentro del recinto de la 

obra. 

El acceso al lugar en que se ubique cada uno de los cuadros estará libre de objetos y 

materiales que entorpezcan el paso, tales como escombros, áreas de acopio de materiales, 

etc. 

La base sobre la que pisen las personas que deban acceder a los cuadros para su 

manipulación estará constituida por una tarima de material aislante, elevada del terreno al 

menos 25 cm. para evitar los riesgos derivados de posibles encharcamiento. 

Existirá un cuadro general del que se tomarán las derivaciones para otros auxiliares, 

facilitando así la conexión de máquinas y equipos portátiles y evitando tendidos eléctricos 

largos. Dentro de lo posible, el cuadro general se colocará en lugar próximo a las oficinas de 

obra o en el que estén las personas encargadas del mantenimiento de la instalación. 

3.11.2.3. Condiciones de seguridad de los cuadros eléctricos. 

Los distintos elementos de todos los cuadros -principales y secundarios o auxiliares- 

se colocarán sobre una placa de montaje de material aislante. Todas las partes activas de la 

instalación estarán aisladas para evitar contactos peligrosos. 

En el cuadro principal o de origen de la instalación- se dispondrán dos interruptores 

diferenciales: uno para alumbrado y otro para fuerza. la sensibilidad de los mismos será de: 

 Para la instalación de alumbrado: 30 m. A. 

 Para la instalación de fuerza: 300 m. A. 

El sistema de protección, en origen, se complementará mediante interruptores 

magnetotérmicos, para evitar los riesgos derivados de las posibles sobrecargas de líneas. Se 

colocará un magnetotérmico para cada circuito que se disponga. 
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El conjunto se ubicará en un armario metálico, cuya carcasa estará conectada a la 

instalación de puesta a tierra y que cumpla, según las normas U.N.E., con los siguientes 

grados de protección: 

 Contra la penetración de cuerpos sólidos extraños: I.P.5. 

 Contra la penetración de líquidos: I.P.5. 

 Contra impactos o daños mecánicos: I.P.5. 

El armario dispondrá de cerradura, cuya apertura estará al cuidado del encargado o del 

especialista que sea designado para el mantenimiento de la instalación eléctrica. 

Los cuadros dispondrán de las correspondientes bases de enchufe para la toma de 

corriente y conexión de los equipos y máquinas que lo requieran. Estas tomas de corriente 

se colocarán en los laterales de los armarios, para facilitar que puedan permanecer cerrados. 

las bases permitirán la conexión de equipos y máquinas con la instalación de puesta a tierra. 

Podrá excluirse el ubicar las bases de enchufe en armarios cuando se trate de un 

cuadro auxiliar y se sitúe en zonas en las que no existan los riesgos que requieran los antes 

citados grados de protección. 

Las tomas de corriente irán provistas de un interruptor de corte omnipolar que permita 

dejarlas sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas. 

En el caso de máquinas de elevación y transporte, la instalación, en su conjunto, se 

podrá poner fuera de servicio mediante un interruptor de corte omnipolar general, accionado 

a mano y colocado en el circuito principal. Este interruptor deberá estar situado en lugar 

fácilmente accesible desde el suelo, en el mismo punto en que se sitúe el equipo eléctrico de 

accionamiento, y será fácilmente identificable mediante rótulo indeleble. 

3.11.2.4. Instalación de puesta a tierra. 

Las estructuras de máquinas y equipos y las cubiertas de sus motores cuando trabajen 

a más de 24 voltios y no posean doble aislamiento, así como las cubiertas metálicas de todos 

los dispositivos eléctricos en el interior de cajas o sobre ellas, deberán estar conectadas a la 

instalación de puesta a tierra. 

La resistencia a tierra estará en función de la sensibilidad del interruptor diferencial 

del origen de la instalación. Los circuitos de puesta a tierra formarán una línea 

eléctricamente continua en la que no podrán incluirse en serie ni masas ni elementos 

metálicos, cualesquiera que sean éstos. Se prohíbe intercalar en circuitos de tierra 

seccionadotes, fusibles o interruptores. 

Las condiciones mínimas de los elementos constitutivos de la instalación deberán 

ajustarse a las prescripciones del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, en su 

Instrucción 039. 

Los electrodos podrán ser de cobre o de hierro galvanizado y usarse en forma de pica 

o placas. 

En el caso de picas: 

 El diámetro mínimo de las de cobre será de 14 mm. 

 El diámetro exterior mínimo de las de hierro galvanizado será de 25 mm. 

 La longitud mínima, en ambos casos, será de 2 m. 

En el caso de placas: 

 El espesor mínimo de las de cobre será de 2 mm. 

 El espesor mínimo de las de hierro galvanizado será de 2,5 mm. 

En ningún caso, la superficie útil de la placa será inferior a 0,5 m2. 

El uso de otros materiales deberá estar ajustado a las exigencias del antes citado 

Reglamento y ser objeto de cálculo adecuado, realizado por técnico especialista. Aquellos 

electrodos que no cumplan estos requisitos mínimos serán rechazados. 

El terreno deberá estar tan húmedo como sea posible. 
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3.11.2.5. Conductores eléctricos. 

Las líneas aéreas con conductores desnudos destinados a la alimentación de la 

instalación temporal de obras sólo serán permitidas cuando su trazado no transcurra por 

encima de los locales o emplazamientos temporales que, además, sean inaccesibles a las 

personas, y la traza sobre el suelo del conductor más próximo a cualquiera de éstos se 

encuentre separada de los mismos  6 m. como mínimo. 

En caso de conductores aislados no se colocarán por el suelo, en zonas de paso de 

personas o de vehículos, ni en áreas de acopio de materiales. Para evitarlo, en tales lugares 

se colocarán elevados y fuera del alcance de personas y vehículos o enterrados y protegidos 

por una canalización resistente. Esta preocupación se hará extensiva a las zonas encharcadas 

o con riesgo de que se encharquen. 

Los extremos de los conductores estarán dotados de sus correspondientes clavijas de 

conexión. Se prohibirá que se conecten directamente los hilos desnudos en las bases de 

enchufe. Caso de que se tengan que realizar empalmes, la operación la efectuará personal 

especializado y las condiciones de estanqueidad serán como mínimo las propias del 

conductor. 

Los conductores aislados, utilizados tanto para acometidas como para las instalaciones 

interiores, serán de 1.000 voltios de tensión normal, como mínimo, y los utilizados en 

instalaciones interiores serán de tipo flexible, aislados con elastómeros o plásticos de 440 

voltios, como mínimo, de tensión nominal. 

3.11.2.6. Lámparas eléctricas portátiles. 

Estos equipos dispondrán de: 

 Mango aislante. 

 Dispositivo protector mecánico de la lámpara. 

Su tensión de alimentación no podrá ser superior a 24 voltios (tensión de seguridad), a 

no ser que sea alimentada por un transformador de separación de circuitos. 

3.11.2.6.1. Equipos y herramientas de accionamiento eléctrico. 

Todos los equipos y herramientas de accionamiento eléctrico que se utilicen en obra 

tendrán su placa de características técnicas en buen estado, de modo que sus sistemas de 

protección puedan ser claramente conocidos. 

Todas las máquinas de accionamiento eléctrico se desconectarán tras finalizar su uso, 

aunque la paralización sea por corto espacio de tiempo, si quedan fuera de la vigilancia del 

operario que la utiliza. 

Cada operario deberá estar advertido de los riesgos que conlleva cada máquina. En 

ningún caso se permitirá su uso por personal inexperto. 

Cuando se empleen máquinas en lugares muy conductores, la tensión de alimentación 

no será superior a 24 voltios, si no son alimentados por un transformador de separación de 

circuitos. 

3.11.2.6.2. Conservación y mantenimiento. 

Diariamente se efectuará una revisión general de la instalación, comprobándose: 

 Funcionamiento de interruptores diferenciales y magnetotérmicos. 

 Conexión de cada cuadro y máquina con la red de tierra. Asimismo, se 

verificará la continuidad de los conductores a tierra. 

 El grado de humedad de la tierra en que se encuentran enterrados los 

electrodos de puesta a  tierra. 

 Que los cuadros eléctricos permanecen con la cerradura en correcto estado 

de uso. 

 Que no existen partes en tensión al descubierto en los cuadros generales, en 

los auxiliares y en los de las distintas máquinas. 

Cada vez que entre en la obra una máquina de accionamiento eléctrico deberá ser 

revisada respecto a sus condiciones de seguridad. 
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Todos los trabajos de conservación y mantenimiento así como las revisiones 

periódicas, los efectuará un instalador autorizado, que extenderá el correspondiente parte en 

el que se reflejará el trabajo realizado. Una de las copias se entregará al responsable del 

seguimiento del Plan de Seguridad. 

Antes de iniciar los trabajos de reparación de cualquier elemento de la instalación, se 

comprobará que no existe tensión, mediante aparatos destinados a tal efecto. Al desconectar 

la instalación para efectuar tales operaciones, se adoptarán medidas excepcionales para 

evitar que alguien, de manera accidental, pueda conectarla nuevamente. Para ello se 

dispondrá de señales claras y se conservará la llave del cuadro o se colocará junto a él una 

persona que vigile ante cualquier contingencia. El operario que efectúe tales operaciones 

usará de manera complementaria equipos de protección individual y herramientas aislantes 

homologadas, de acuerdo con las características de la instalación. 

3.12. Medidas de Emergencia. 

3.12.1. Condiciones legales. 

El Art. 20 de la Ley 31/95, establece que “El empresario teniendo en cuenta el tamaño 

y la actividad de la empresa, así como la posible presencia de personas ajenas a la misma, 

deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias de 

primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores”. 

3.12.2. Condiciones de actuación. 

En este sentido, el servicio de prevención efectuará un análisis de la actividad que se 

desarrolla, las condiciones de los locales, los elementos de protección contra incendios, las 

instalaciones con riesgo especial, las vías de evacuación y salidas de emergencia, siendo 

necesario para su implantación, entre otras, las siguientes acciones: 

 Formar e informar a los trabajadores encargados de las emergencias. 

 Divulgar las acciones que el plan de emergencia indica para los trabajadores. 

 Establecer y cumplir las revisiones periódicas de los elementos de extinción. 

 Mantener actualizado el citado plan. 

El plan de seguridad y salud deberá especificar: 

 Plan de emergencias 

Documentación a entregar por los contratistas al “coordinador en materia de seguridad 

y salud durante la ejecución de la obra”: 

 Antes del comienzo de los trabajos y permanentemente actualizado las 

actuaciones realizadas de acuerdo a lo planificado en el plan de 

emergencias. 

 Antes del comienzo de las distintas fase de trabajo y permanentemente 

actualizado las actuaciones realizadas de acuerdo a lo planificado en el plan 

de emergencias. 
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 Durante el desarrollo de los trabajos y permanentemente actualizado las 

actuaciones realizadas de acuerdo a lo planificado en el plan de 

emergencias. 

3.12.3. Plan de emergencia y evacuación. 

En cumplimiento del Art. 20 de la Ley 31/95, el Contratista elaborará un plan de 

emergencia, analizando las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas 

necesarias de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores. 

En dicho plan se incluirán los planos de situación de los centros asistenciales y centros 

de emergencia cercanos a la obra junto con el itinerario que se debe seguir desde la obra a 

dichos centros. 

3.12.3.1. Objeto y desarrollo. 

Este documento define la secuencia de actuaciones a realizar para cada caso de las 

posibles situaciones de Emergencia que se han previsto, optimizando los medios técnicos 

disponibles y asignando funciones específicas a determinados grupos humanos de la obra. 

Para que el Plan de Emergencia y Evacuación sea efectivo hay que definir 

previamente los siguientes aspectos: 

 Clasificación de las emergencias. 

 Acciones a emprender. 

 Equipos que desarrollarán las acciones. 

3.12.3.2. Definición y clasificación de las emergencias. 

Se puede definir una EMERGENCIA como cualquier situación no deseada e 

imprevista que puede poner en peligro la integridad física de las personas, las dependencias 

y el medio ambiente, exigiendo una actuación y/o una evacuación rápida y segura de las 

mismas. 

Las emergencias se clasifican en: 

 Conato de emergencia: Es el accidente que puede ser controlado y dominado 

de forma sencilla y rápida por el personal con los medios propios del lugar 

de trabajo correspondiente. 

 Emergencia parcial: Es el accidente que ha pasado de conato, pero no afecta 

a la totalidad de locales o puestos de trabajo de la obra. Para ser controlado, 

no es necesario movilizar a todos los equipos de emergencia y 

autoprotección de la obra; y debe bastar con la actuación de los Equipos de 

emergencia y autoprotección del sector afectado. 

 Emergencia general: Es el accidente que supera todas las previsiones y que 

afecta a varios (o la totalidad de) locales o puestos de trabajo. Para ser 

controlado, es necesario movilizar a todos los Equipos de Emergencia y 

Autoprotección de la obra e incluso los medios de protección, socorro y 

salvamento exteriores, contando en todo momento con la organización del 

Centro de Control, y que además requiere la evacuación total en las zonas de 

trabajo afectadas. 

PARA TODOS LOS NIVELES, ES OBLIGATORIO DAR LA ALARMA AL CENTRO DE 

CONTROL Y AL CENTRO DE ASISTENCIA SANITARIA DE INMEDIATO. 

3.12.3.3. Acciones a emprender. 

3.12.3.3.1. Alerta. 

Su objetivo fundamental será el aviso y/o movilización de los equipos de Emergencia 

y Autoprotección de la obra. 

De la forma más rápida posible pondrá en acción a los Equipos de Emergencia y 

Autoprotección de la obra, al Centro de Control y al Centro de Asistencia Sanitaria. 

La alerta se realizará, principalmente, mediante alguna de las siguientes actuaciones: 

 Personal: Aviso por algún trabajador a los componentes de los equipos de 

Emergencia y Autoprotección del tajo afectado. 
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 Teléfono: Aviso al Centro de Control y al Centro de Asistencia Sanitaria 

desde cualquier punto de la obra, utilizando los móviles que poseen los 

capataces y el personal técnico. 

3.12.3.3.2. La alarma. 

Su objetivo fundamental será el aviso para la evacuación y podrá ser restringido o 

general. 

Se transmitirá de forma personal, localizando a los grupos de personas que pueden ser 

afectados y dándoles la instrucción de evacuar el tajo correspondiente a la vez que 

facilitándoles los vehículos necesarios. 

3.12.3.3.3. La intervención. 

Para el control de las emergencias, recogerá las actuaciones específicas por parte de 

los Equipos de Emergencias y Autoprotección de la obra y del Centro de Asistencia 

Sanitaria bajo la organización del Centro de Control. 

3.12.3.4. Otras actuaciones. 

Además de las indicadas, se pueden preparar otras actuaciones a desarrollar durante la 

situación de emergencia y que podrían ser: 

 Recepción de los servicios de intervención del exterior. 

 Salvamento de elementos de la obra que corran peligro de destrucción o 

deterioro. 

 Mantenimiento de procesos u operaciones que no puedan detenerse durante 

una emergencia. 

 Control de accesos para negar la entrada a quien no se autorice por las 

características de la emergencia. 

 Inspecciones y retén en la zona afectada una vez pasada la situación de 

emergencia. 

 Otros. 

3.12.3.5. Equipos de Emergencia y Autoprotección. 

3.12.3.5.1. Generalidades. 

Los Equipos de Emergencia y Autoprotección de la obra son unos conjuntos de 

personas especialmente entrenadas para la “prevención y actuación” en caso de accidentes 

dentro de la zona de obras. 

Las funciones en general serán las siguientes: 

1.- ESTAR INFORMADOS DE LOS RIESGOS QUE PUEDEN EXISTIR EN LAS 

DIFERENTES ÁREAS DE TRABAJO. 

2.- SEÑALAR LAS ANOMALIAS QUE DETECTEN Y VERIFICAR QUE SEAN 

SUBSANDAS, COMUNICÁNDOLAS SI ES NECESARIO A LOS MANDOS SUPERIORES. 

3.- CONOCER LA EXISTENCIA Y OPERACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES 

DISPONIBLES. 

4.- ESTAR CAPACITADOS PARA SUPRIMIR SIN DEMORA LAS CAUSAS QUE 

PUEDEN PROVOCAR CUALQUIER ANOMALIA, MEDIANTE: 

• Transmisión de la alarma a las personas designadas en el Plan de Emergencia 

y Evacuación. 

• Actuando directamente si la anomalía no es de gran riesgo. 

5.- PRESTAR LOS PRIMEROS AUXILIOS A LAS PERSONA ACCIDENTADAS. 

6.- COORDINARSE CON LOS MIEMBROS DE OTROS EQUIPOS DE EMERGENCIA Y 

AUTOPROTECCIÓN PARA ANULAR LOS EFECTOS DE LA EMERGENCIA O 

REDUCIRLOS AL MÍNIMO POSIBLE. 

3.12.3.5.2. Composición y misiones de cada equipo. 

En los siguientes apartados se definen las composiciones de los Equipos de 

Emergencia y Autoprotección de la obra estos son: 
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 Jefe de Emergencia. 

 Jefe de Intervención. 

 Centro de Control. 

 Centro de Asistencia Sanitaria y Equipo de Primeros Auxilios. 

 Equipo de Intervención. 

 Equipo de alarma y evacuación. 

 Cadena de mando. 

3.12.3.5.3. Jefe de Emergencia. 

ES EL MÁXIMO RESPONSABLE JERÁRQUICO EN CASO DE EMERGENCIA. LA 

FIGURA DEL JEFE DE EMERGENCIA RECAERÁ SOBRE EL JEFE DE OBRA. 

En situación de normalidad: 

 Actualizará los Planes de Emergencia. 

 Elaborará y mantendrá al día una relación del personal adscrito a la 

Autoprotección, y designará a las personas que deban encuadrarse en los 

diferentes Equipos de Emergencia y Autoprotección de la obra. 

 Elaborará y mantendrá al día una relación del material adscrito a la 

Autoprotección y vigilará que esté en todo momento en perfecto estado de 

funcionamiento. 

 Preverá las sucesiones de mando, en cada uno de los escalones, de manera 

que, en ningún momento se carezca de Jefes responsables. 

 Dirigirá los ejercicios prácticos y simulacros de emergencia. 

 Elaborará los informes sobre los siniestros que hayan tenido lugar. 

 Estará localizado permanentemente y, en caso de ausentarse de la obra, 

notificará al Centro de Control su ubicación; o, en su defecto, la persona que 

lo sustituye. Por ello, se preverán varios Jefes de Emergencia alternativos 

con un orden de prioridad en su actuación en caso de ausencia del Jefe de 

Emergencia titular. 

En situación de emergencia: 

 Desde el Centro de Control y en función de la gravedad de la emergencia y 

de la información disponible, tomará las decisiones oportunas en cada 

momento (alertar al resto de Equipos de Emergencia y Autoprotección de la 

obra, dar la orden de evacuación parcial o general, avisar a las ayudas 

exteriores, etc.). 

 Tiene a su cargo al Jefe de Intervención, del cual recibe información de la 

evolución de la emergencia. 

 Ordenar que se dé por finalizada la situación de emergencia cuando estime 

llegado el momento o así lo ordene la Autoridad Competente. 

 Ordenar el retorno del personal a sus puestos de trabajo. 

 Cuando decrete la evacuación general de las instalaciones, abandonará el 

Centro de Control una vez todo el personal haya salido de las mismas, 

dirigiéndose al Punto de Concentración establecido previamente en el Plan. 

3.12.3.5.4. Jefe de intervención. 

LA FIGURA DEL JEFE DE INTRVENCIÓN RECAERÁ SOBRE EL JEFE DE 

SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA. 

En situación de normalidad: 

 Promoverá el interés y la cooperación de todo el personal de la obra en 

materia de seguridad y salud en el trabajo en general, y en la prevención de 

incendios en particular. 

 Analizará y valorará las situaciones de peligro que puedan producirse en 

cualquier puesto de trabajo de la obra. 
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 Hará cumplir las normas de Prevención de Riesgos Laborales y de 

Prevención de Incendios. 

 Organizará los Equipos de Emergencia y Autoprotección de la Obra. 

 Realizará los ejercicios periódicos de simulacros de Emergencia, deberá 

estar localizado permanentemente y, en caso de ausentarse de la obra, 

notificará al Centro de Control su ubicación; o en su defecto, la persona que 

lo sustituye. Por ello, se preverán varios Jefes de Intervención alternativos 

con un orden de prioridad en su actuación en caso de ausencia del Jefe de 

Intervención titular. 

En situación de emergencia: 

 Cuando observe personalmente o escuche la señal de aviso de emergencia, 

acudirá rápidamente al Centro de Control para ponerse a las órdenes del Jefe 

de Emergencia. 

 Una vez en el lugar del siniestro, lo valorará e informará continuamente al 

Jefe de Emergencia sobre las características y evolución del mismo. 

 Una vez en el lugar del siniestro, se pondrá al mando de las operaciones y 

coordinará “in situ” todas las labores de ataque de la emergencia.  

 Asesorará al Jefe de Emergencia sobre la necesidad de recurrir a las ayudas 

exteriores y sobre la urgencia de poner en marcha el sistema de evacuación 

parcial o total. 

 Facilitará cuanta información necesiten los bomberos, en relación con el 

siniestro y su evolución. 

 Caso de que el siniestro sobrepase la capacidad del Equipo de Intervención, 

antes de poner en peligro la integridad física de alguna persona, ordenará el 

abandono del lugar y dará las instrucciones precisas para la evacuación hacia 

el Punto de Concentración. 

3.12.3.5.5. Centro de Control. 

EL CENTRO DE CONTROL ESTARÁ UBICADO EN LAS OFICINAS DE LA OBRA.  

EL CENTRO DE CONTROL ES EL LUGAR DONDE SE CENTRALIZA LA 

INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN Y TOMA DE DECISIONES A SEGUIR DURANTE UNA 

EMERGENCIA. 

Composición: 

 Estará compuesto por el Jefe de Obra y responsables técnicos de la obra. 

La atención del centro de control recaerá sobre el administrativo de la obra. 

El Centro de Control estará dotado de los siguientes medios: 

 Centralita telefónica. 

 Ejemplar completo del Plan de Emergencia y Evacuación con los planos de 

la obra y sus instalaciones. 

 Listado con los nombres y números de teléfono de todos los componentes de 

los Equipos de Emergencia y Autoprotección de la obra. 

 Listado de teléfonos de los servicios de auxilio externos (Guardia Civil, 

Policía, Bomberos, etc.) 

En situación de normalidad: 

 Comprobar periódicamente los listados con los nombres y números de 

teléfono de todos los componentes de los equipos de Emergencia y 

Autoprotección de la obra. 

 Comprobar periódicamente los teléfonos de los servicios de auxilio 

externos. 
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En situación de emergencia: 

 Recabará la mayor cantidad posible de información sobre la emergencia 

(situación, características, tipología, extensión, posibilidad de víctimas, etc.). 

 Accionará el sistema de avisos: Llamará al Jefe de Emergencia y al Jefe de 

Intervención. Siguiendo las instrucciones del Jefe de Emergencia, también 

llamará a los Equipos de Emergencia y Autoprotección de la Obra. 

Siguiendo las instrucciones del Jefe de Emergencia, también llamará a los 

servicios de auxilio externos que sean requeridos. 

 Mantendrá permanentemente abierto el canal de comunicación (vía teléfono 

móvil) con todos los Equipos de Emergencia y Autoprotección de la obra. 

 Ofrecerá, a los medios de comunicación y personal externo a la obra, la 

información que clasifique y ordene al Jefe de Emergencia. 

 Ejecutará todas aquellas funciones auxiliares que así lo ordene el Jefe de 

Emergencia. 

 En cualquier momento, si peligrase la integridad física de las personas del 

Centro de Control, por ser éste alcanzado por la emergencia, dicho Centro 

de Control se trasladará a un segundo Centro de Control alternativo, junto 

con el personal que así determine el Jefe de Emergencia y continuará en él 

listo para intervenir. 

3.12.3.5.6. Centro de Asistencia médica. 

Los hospitales de referencia más próximos a la obra son: 

Hospital Comarcal del 
Oriente de Asturias 

c/ Castañera s/n 

33540 Parres (Asturias) 
985.843.600 

Hospital Comarcal de 
Sierrallana 

c/ Ganzo s/n 

39300 Torrelavega (Cantabria) 
942.847.400 

 

El centro asistencial de referencia más próximos a la obra es: 

Centro de Salud de 
Llanes 

Avda, San Pedro, s/n 

33500 Llanes (Asturias) 
985.403.605 

3.12.3.5.7. Equipo de Primeros Auxilios. 

Habrá un par de personas con conocimientos de Primeros Auxilios y Socorrismo. 

En situación de normalidad: 

 Conocerán el Plan de Emergencia y Evacuación y las consignas de 

actuación. 

 Participará en los ejercicios periódicos de evacuación y en las prácticas de 

fuego. 

 El Jefe de Intervención se encargará de que el personal integrante de los 

equipos de Emergencia y Autoprotección de la obra reciban entrenamiento 

periódico en lo referente a la prestación de Primeros Auxilios y utilización 

de equipos, y en general para ayudar a tareas de asistencia sanitaria. 

En situación de emergencia: 

 Al tener constancia de la emergencia, se dirigirá rápidamente al Centro de 

Control, poniéndose a las ordenes del Jefe de Emergencia y, a tenor de la 

información disponible, preparará todo el material y los equipos necesarios 

para poder intervenir inmediatamente. 

 Tiene la labor de rescatar a posibles victimas de un accidente y prestarles los 

Primeros Auxilios en el mismo lugar del siniestro. 

 Si fuera necesario, requerirá inmediatamente al Jefe de Emergencia la ayuda 

exterior necesario. 
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3.12.3.5.8. Equipo Intervención. 

Composición: 

 Los Equipos de Intervención son unos grupos de personas de personas 

integrados por el responsable de tajo correspondiente más un par de 

trabajadores a su cargo. 

 Por tanto, existirán tantos Equipos de Intervención como tajos existan en la 

obra; y estarán distribuidos estratégicamente en cada sector de trabajo o tajo 

diferenciado de la obra. 

En situación de normalidad: 

 Conocerán el Plan de Emergencia y Evacuación y las consignas de 

actuación. 

 Participará en los ejercicios periódicos de evacuación y en las prácticas de 

fuego. 

 Colaborarán en la vigilancia del cumplimiento de las normas de prevención 

de Riesgos Laborales y de Prevención de Incendios. 

En situación de emergencia: 

 Son los responsables de actuar en el sector de trabajo o tajo cuando se 

descubra cualquier tipo de contingencia. Por tanto, será el primer eslabón en 

la cadena de acción; pues podrá detectar, comunicar, atacar o controlar, 

según cada caso, una emergencia en su estado inicial. 

 Permanecerá en el lugar de la emergencia atacándola o controlándola hasta 

la llegada del Jefe de Intervención y del Equipo de Segunda Intervención, a 

los que informará de la situación y ayudarán si así se les solicita. 

3.12.3.5.9. Equipo de Alarma y Evacuación. 

Composición: 

 Los Equipos de Alarma y Evacuación son unos grupos de personas 

integrados por el responsable de tajo correspondiente más un par de 

trabajadores a su cargo. 

 Por tanto, existirán tantos equipos de Alarma y Evacuación como tajos 

existan en la obra; y estarán distribuidos estratégicamente en cada sector de 

trabajo; y estarán distribuidos estratégicamente en cada sector de trabajo tajo 

diferenciado de la obra. 

En situación de normalidad: 

 Conocerán el Plan de Emergencia y Evacuación y las consignas de 

actuación. 

 Participará en los ejercicios periódicos de evacuación y en las prácticas de 

fuego. 

 Colaborarán en la vigilancia del cumplimiento de las normas de prevención 

de Riesgos Laborales y de Prevención de Incendios. 

En situación de emergencia: 

 Al detectar cualquier situación anómala respecto a la seguridad de los tajos, 

darán la alarma al Centro de Control. 

 Serán los encargados de dirigir la evacuación de todo el personal, tanto 

trabajadores de la actividad o tajo en concreto como visitas, hacia las salidas 

de emergencia establecidas cuando así lo ordene el Jefe de Emergencia. 

 Una vez finalizada su misión, abandonarán en último lugar la zona evacuada 

y se dirigirán al Punto de Reunión preestablecido. 



DOCUMENTO Nº5: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ENLACE DE SAN ROQUE DEL ACEBAL EN EL TRAMO LLANES – PENDUELES DE LA AUTOVÍA DEL CANTÁBRICO, A-8. PÁG.   339 

3.12.3.5.10. Cadena de mando. 

En cualquier situación de emergencia debe conocerse concretamente quién manda y 

con qué competencias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.12.3.6. Instrucciones Operativas – Planes de Emergencia 
Particulares. 

Para el desarrollo del Plan de Emergencia y Evacuación se establecen instrucciones 

operativas (Planes de Emergencia particulares) que indican las secuencias de las acciones a 

llevar a cabo por los Equipos de Emergencia y Autoprotección de la obra para cada una de 

las emergencias que se puedan presentar a lo largo de la misma. 

3.12.3.6.1. Prevención de incendios. 

3.12.3.6.1.1. Análisis del riesgo de incendio. 

El proyecto de obra prevé el uso de materiales, sustancias y herramientas capaces de 

originar un incendio; y sabemos que las obras pueden llegar a incendiarse por las 

experiencias que en tal sentido conocemos. 

Esta obra, en concreto, esta sujeta al riesgo de incendio porque en ella pueden 

coincidir los tres elementos del triángulo del fuego, esto es: 

 La energía de activación: en forma de fuego o calor; proveniente, por 

ejemplo, de proyecciones de sopletes oxiacetilénicos o chispas de sierras 

circulares. 

 El comburente: el propio aire. 

 Los combustibles: tales como objetos o materiales con propiedades 

inflamables. 

3.12.3.6.1.2. Normas de obligado cumplimiento. 

 Queda prohibido la realización de hogueras, la utilización de mecheros, la 

realización de soldaduras y asimilables en presencia de materiales 

inflamables. 

 Se prestará especial cuidado y vigilancia durante la realización de cualquier 

trabajo, faena o manipulación en el recinto de la obra que pudiera suponer la 

coincidencia de los tres elementos del triángulo del fuego. En especial, en 

aquellas tareas en que estén implicados aspectos como: 

 Las hogueras de obra. 

 La madera. 

 El desorden y la suciedad de la obra. 

 El almacenamiento de objetos impregnados en combustibles. 

 La falta o deficiencia de ventilación en los locales donde se estén 

aplicando pinturas o barnices. 

 El poliuretano o polietileno expandidos, así como cualquier otro 

material de procedencia plástica o derivada del petróleo. 

Centro de Control 

Centro de Asistencia Médica 

Asesores Externos 

Jefe de Intervención 

Grupos de Acción 

Jefe de Emergencia 
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 Pinturas, barnices, disolventes, desencofrantes y decapantes para 

pinturas. 

 El uso de soldadura eléctrica, oxiacetilénica o de oxicorte. 

 El uso de herramientas manuales susceptibles de desprendimiento de 

chispas, tales como: taladros, sierras circulares, desbarbadoras, etc. 

 No se acopiarán materiales inflamables en las proximidades de conductores 

o aparatos eléctricos. 

 No se sobrecargarán las bases de enchufe conectando diversos aparatos al 

mismo tiempo. 

 Ante cualquier olor sospechoso o superficie excesivamente caliente, avisar 

al encargado correspondiente o cualquier miembro del servicio de 

Prevención de la obra. 

 Respetar las señales de “PROHIBIDO FUMAR”, al entrar en las áreas o 

recintos donde figuren dichas señales. 

3.12.3.6.1.3. Emergencia en caso de incendio. 

Organigrama de actuación de los equipos de emergencia y autoprotección de la obra 

en caso de incendio: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Puede usted apagar el fuego? 

De la alarma al Centro de Control 

Recepción de la alarma en el Centro 

de Control 

Aviso al Jefe de Intervención.  

Se confirma la emergencia 

Intervención del Jefe de 

Intervención y de Equipo de 

Intervención 

Extinción 

Acuden bomberos y toman el mando de la emergencia 

Fin de la Emergencia 

Evacuación al Punto 

de Reunión 

Centro de Control aviso 

bomberos y emergencias 

Intente apagarlo 

con medios 

disponibles 

Le supera al fuego: 

SI: Evacue la zona 

NO: Permanezca en el lugar 
intentando que no progrese el 
fuego 

NO 

SI

NO 

NO SI 

Descubrimiento del fuego 
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3.12.3.6.1.4. Clases de fuego y uso de agentes extintores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Los extintores han de ser perfectamente visibles y es necesario evitar colgar 

cualquier prenda u objeto que impida la localización inmediata del extintor. 

II. Con anterioridad al uso de los extintores debemos de seguir las siguientes 

normas generales: 

a) Conocer la ubicación de todos los extintores en el centro de trabajo o al 

menos, en el entorno al puesto de trabajo. 

b) Conocer para que tipo de fuego 

sirven los extintores. 

c) Leer los rótulos existentes en el 

frente de los extintores para 

conocer las características. 

III. En el momento de utilizarlos frente a un fuego debemos de seguir las siguientes 

normas generales: 

a. Verificar el tipo de incendio y utilizar un producto adecuado, 

empleando el extintor más cercano al fuego. 

b. En caso de incendio con riesgo eléctrico, procurar efectuar el corte de 

tensión en la zona afectada. 

c. Atacar el incendio en la misma dirección de su desplazamiento y 

desde su comienzo. 

d. Dirigir el chorro de agente extintor a la base de las llamas, en forma 

de zig-zag, apagando por franjas y no avanzando hasta asegurarse de 

que se ha apagado la anterior. 

e. Cuando sea posible, actuar con varios extintores, pero siempre en la 

misma dirección todos ellos para evitar posibles interferencias. 

f. Si se aprecian gases tóxicos, mareo o dificultad de respiración, 

retroceder de inmediato, no exponiéndose inútilmente. 

3.12.3.6.1.5. Medios de extinción. 

Siempre que se realicen trabajos y/o utilicen equipos (trabajos de soldadura, 

utilización de rotaflex, etc.) que produzcan energía de activación capaz de desencadenar un 

incendio se ubicarán extintores portátiles en zonas próximas a los mismos. Así mismo en las 

casetas de obra y especialmente en las utilizadas como almacén se ubicarán los respectivos 

medios de extinción. 

3.12.3.6.1.6. Actuación en caso de accidentados. 

Ante una situación critica actúa de forma rápida siguiendo estas indicaciones: 

CLASES DE FUEGO
                       AGENTE EXTINTOR

Agua Espuma Polvo CO2

Pulverizada Física Polivalente Anhídrido Carbónico

A Madera, papel, textil...

B Gasolina, gasoil,...

C Butano, Acetileno...

D Metales, productos
   químicos reactivos

E Fuegos eléctricos

               = Bueno                = Aceptable                = Inaceptable
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1º PROTEGE: 

I. Para ayudar al accidentado en primer lugar debes protegerle del riesgo que le 

está afectando. Para ello debes protegerte tú primero para que no sufras el 

mismo accidente.  

II. Un accidente eléctrico, tienes que utilizar materiales no conductores, separa el 

cable con una tabla de madera u otro material no conductor. 

III. Para socorrer a una persona que permanece inconsciente en el interior de un 

pozo debes equiparte con protección respiratoria adecuada. En caso contrario es 

muy probable que pases a ser la segunda víctima. 

2º AVISA: 

I. Avisa a los servicios externos necesarios, ambulancia, bomberos, etc. y al 

responsable de la obra. 

II. Recuerda que el teléfono de emergencias es el 112. 

3º SOCORRE: 

I. Si estás capacitado para ello aplica los primeros auxilios necesarios a la víctima. 

En caso contrario puedes ayudar al accidentado de la siguiente forma: 

a. No tocar al accidentado, ni permitir que otros lo hagan si tampoco 

saben aplicar los primeros auxilios. 

b. Cubrir con una manta u otra prenda para mantener su temperatura. 

c. No moverle. 

d. No darle de beber. 

e. Apartar a los curiosos. 

f. Esperar la llegada de los especialistas a los que se acaba de avisar. 

II. En caso de quemadura: 

a. Sumergir la parte quemada en un recipiente de agua fría, lo más 

rápidamente posible, no colocarlo sobre un chorro puede causar dolor. 

III. En caso de fractura: 

a. Inmovilizar, para evitar que los fragmentos óseos puedan dañar los 

tejidos. 

IV. En caso de heridas y hemorragias: 

a. Taponar la herida y tratar de cohibir la hemorragia, aplicando un 

apósito compresivo realizado con lo que se tenga más a mano. 

V. En caso de amputaciones: 

a. Informar al centro donde se va a enviar al accidentado, del tipo de 

corte (limpio, aplastamiento o por arrancamiento), y de la situación del 

mismo. 

b. Poner un vendaje compresivo en el miembro herido, con el fin de 

evitar la hemorragia. Es muy importante no poner torniquetes si puede 

evitarse. 

c. Envolver la parte apuntada en gasa o paño estéril. Si no se dispone de 

ello, se hará uso de un paño lo más limpio posible. No poner nunca en 

contacto con algodón las partes heridas. 

d. Introducir la parte apuntada en una bolsa de plástico. La parte 

apuntada, envuelta como se ha dicho en el punto anterior, se 

depositara en una bolsa de plástico, bien cerrada, para que no entre 

agua. 

e. Sumergir la bolsa en agua y hielo. Nunca directamente sobre hielo 

puede congelarse. 
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f. No intentar limpiar o desinfectar el miembro herido ni la parte 

amputada. 

g. Si la amputación es incompleta se procederá de igual forma, pero se 

colocará un férula que mantendrá inmóvil el miembro. Es muy 

importante respetar toda unión con el muñón, por eso no se debe 

manipular en la herida; ya que podrían arrancarse uniones débiles, 

pero muy importantes. 

VI. En caso de accidente producido por la electricidad: 

a. Alta tensión: 

i. Corte de corriente, accionando u ordenando accionar los aparatos 

de corte visible a ambos lados del lugar del accidente. Si esta 

operación no se puede realizar, se intentará lo siguiente: 

ii. Puesta a tierra y en cortocircuito de los conductores, arrojando 

una cadena o cable metálico conectado a tierra, por encima de los 

conductores y adoptando las siguientes precauciones: 

 Que el cable o cadena sean lo suficientemente gruesos para 

que no se fundan. 

 Que el contacto sea franco y fijo. 

 Que el socorredor suelte la cadena o cable arrojado, antes de 

que éste toque los conductores sobre los que se arroja. 

 Que el socorredor este aislado del suelo. 

iii. Si ninguna de las maniobras anteriores puede realizarse, cabe aún 

recurrir a provocar un cortocircuito entre los conductores, 

arrojándoles una barra metálica que, aunque sea por breves instantes, 

los ponga en contacto y haga saltar el disyuntor automático de la 

estación de distribución. En este caso, como en los anteriores, es 

preciso prevenirse del arco que pueda originarse, cubriéndose cuando 

sea posible con capucha o ropa incombustible. 

b. Baja tensión: 

i. Corte de corriente, accionando u ordenando accionar los 

interruptores, procurando desconectar todas las fuentes de 

alimentación del circuito. 

ii. Separar el accidentado del conductor o viceversa, subiéndose el 

salvador en algo que le aísle del suelo (cajón de madera) y 

utilizando un elemento aislante separador como por ejemplo una 

tabla o una rama. 

iii. A veces es posible cortar el conductor a ambos lados del 

accidentado mediante un golpe de hacha, actuando el salvador 

subido en una banqueta y con sus manos enfundadas en guantes 

aislantes. 

iv. En accidentes en alturas y soportes hay que prever siempre que al 

cortar la corriente el accidentado puede caer al suelo, por lo que 

en estas circunstancias hay que tratar de aminorar el golpe de 

caída con colchones, ropa, goma o manta manteniéndola tensa 

entre varias personas.  

VII. En caso de accidentes en los ojos: 

a. En caso de que se haya introducido algún cuerpo extraño, golpe,... 

habrá que lavar  abundantemente el ojo colocándolo debajo de un 

chorro de agua, pero que salga a baja presión. 

b. A menos que haya sufrido una herida y este sangrando, un ojo no debe 

taparse nunca para evitar infecciones. 

c. Si las molestias continúan acudir lo antes posible a un servicio medico. 
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3.12.3.6.1.7. Evacuación. 

Normas de obligado cumplimiento en caso de evacuación: 

 Desconecte los aparatos eléctricos a su cargo. 

 Si se encuentra con alguna visita acompáñela hasta el exterior. 

 No vuelva al centro de trabajo a recoger objetos personales. 

 Durante la evacuación, siga las siguientes instrucciones: 

a. Realice la evacuación de forma rápida y ordenada. 

b. Tranquilice a las personas que durante la evacuación, hayan podido 

perder la calma. 

c. No permita el regreso al Centro de Trabajo a ninguna persona. 

d. Abandone el centro, diríjase al punto de reunión y no se detenga junto a 

la puerta de salida. 

e. Permanezca en el punto de reunión y siga las instrucciones de los 

encargados de emergencias. 

3.13. Asistencia Médico – Sanitaria. 

3.13.1. Servicios Asistenciales. 

3.13.1.1. Prestaciones generales. 

El contratista deberá asegurar en todo momento, durante el transcurso de la obra, la 

prestación a todos los trabajadores que concurran en la misma de los servicios asistenciales 

sanitarios en materia de primeros auxilios, de asistencia médico-preventiva y de urgencia y 

de conservación y mejora de la salud laboral de los trabajadores. 

A tales efectos deberá concertar y organizar las relaciones necesarias con los servicios 

médicos y preventivos exteriores e interiores que corresponda, a fin de que por parte de 

éstos se lleven a cabo las funciones sanitarias exigidas por las disposiciones vigentes. 

3.13.1.2. Características de los servicios. 

Los servicios médicos, preventivos y asistenciales deberán reunir las características 

establecidas por las disposiciones vigentes sobre la materia. Deberán quedar precisados en 

el Plan de Seguridad y Salud y en el Plan de Emergencia los servicios a disponer  para la 

obra, especificando todos los datos necesarios para su localización e identificación 

inmediata. 

3.13.1.3. Accidentes. 

El contratista deberá estar al corriente en todo momento, durante la ejecución de la 

obra, de sus obligaciones en materia de Seguridad Social y salud laboral de los trabajadores, 

de acuerdo con las disposiciones vigentes, debiendo acreditar documentalmente el 

cumplimiento de tales obligaciones cuando le sea requerido por el responsable del 

seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud 

En el Plan de Seguridad y Salud deberá detallarse el centro o los centros asistenciales 

más próximos a la obra, donde podrán ser atendidos los trabajadores en caso de accidente. 

Se dispondrán en lugares y con caracteres visibles para los trabajadores (oficina de 

obra, vestuarios, etc.) las indicaciones relativas al nombre, dirección y teléfonos del centro o 
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centros asistenciales a los que acudir en caso de accidentes así como las distancias 

existentes entre éstos y la obra y los itinerarios más adecuados para llegar a ellos. 

En caso de accidentes habrán de cursarse los partes correspondientes según las 

disposiciones vigentes, debiendo facilitar el contratista al responsable del seguimiento y 

control del Plan de Seguridad y Salud una copia de los mismos y cuantos datos e 

informaciones complementarias le fuesen recabados por el propio responsable. 

En caso de accidente, el contratista habrá de asegurar la investigación del mismo, para 

precisar su causa y forma en que se produjo y proponer las medidas oportunas para evitar su 

repetición. Los datos obtenidos como resultado del estudio reseñado serán proporcionados 

al responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud. 

3.13.2. Medicina Preventiva. 

3.13.2.1. Reconocimientos médicos. 

El contratista deberá velar por la vigilancia periódica del estado de salud laboral de los 

trabajadores, mediante los reconocimientos médicos o pruebas exigibles conforme a la 

normativa vigente, tanto en lo que se refiere a los que preceptivamente hayan de efectuarse 

con carácter previo al inicio de sus actividades como a los que se deban repetir 

posteriormente. 

Los trabajadores deberán ser informados por el contratista, con carácter previo al 

inicio de sus actividades, de la necesidad de efectuar los controles médicos obligatorios. 

A todo el personal de la obra se le realizará un reconocimiento médico, obligatorio, el 

cual tendrá carácter anual. Quedará totalmente garantizada la confidencialidad de los datos 

personales a través de la custodia y archivo de los historiales médicos de los trabajadores a 

los que se realicen reconocimientos médicos, impidiendo el acceso a los mismos a personas 

no autorizadas. 

Según sea el facultativo que realice el reconocimiento médico, éste dará traslado sobre 

la aptitud del trabajador para el puesto al responsable administrativo del Contratista como 

asimismo al Técnico de Prevención de la obra. Para ello, el facultativo emitirá su propio 

informe. 

3.13.2.2. Vacunaciones. 

El contratista deberá facilitar y asegurar la vacunación de los trabajadores cuando 

fuere indicada por las autoridades sanitarias y, en general, el cumplimiento de las 

disposiciones que dictarán, en su caso, las mencionadas autoridades en orden a la 

prevención de enfermedades. 

3.13.2.3. Centros próximos asistenciales. 

En lugar visible de las instalaciones de obra, se expondrá un cartel con croquis 

indicador de los lugares más próximos de asistencia. 

3.13.2.4. Botiquín de Obra. 

Se dispondrá de un botiquín principal con los medios necesarios para efectuar las 

curas de urgencia en caso de accidente o lesión. El botiquín se situará en lugar bien visible 

de la obra y convenientemente señalizado. En caso de que éste quede alejado de algunos 

puntos de la obra, se dispondrá de varios botiquines portátiles de manera que queden 

satisfechas las necesidades de los trabajadores. 

Se hará cargo del botiquín, por designación del contratista, la persona más capacitada, 

que deberá haber seguido con aprovechamiento cursos de primeros auxilios y socorrismo. 

La mencionada persona será la encargada del mantenimiento y reposición del contenido del 

botiquín, que será sometido, para ello, a una revisión semanal y a la reposición de lo 

necesario, en orden al consumo y caducidad de los medicamentos. 

El botiquín habrá de estar protegido del exterior y colocado en lugar acondicionado y 

provisto de cierre hermético que evite la entrada de agua y humedad. Contará, asimismo, 

con compartimentos o cajones debidamente señalizados en función de sus indicaciones, 

serán colocados de forma diferenciada, en cada uno de los compartimentos, los 

medicamentos que tienen una acción determinada sobre los componentes de cada aparato 

orgánico o acción terapéutica común. 

El contenido mínimo del botiquín será el siguiente: 
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 Antisépticos, desinfectantes y material de cura: agua oxigenada, alcohol de 

96º, tintura de yodo, mercurocromo, gasa estéril, algodón hidrófilo, vendas, 

esparadrapo, tijeras. 

 Antitérmicos y analgésicos. 

 Medicamentos para la piel, los ojos y el aparato digestivo. 

 Anestésicos locales. 

Las condiciones de los medicamentos y material de cura incluido el botiquín, habrán 

de estar en todo momento adecuadas a los fines que han de servir, y el material será de fácil 

acceso, prestándose especial vigilancia a la fecha de caducidad de los medicamentos, a 

efectos de su sustitución cuando proceda. 

En el interior del botiquín figurarán escritas las normas básicas a seguir para  primeros 

auxilios, conducta a seguir ante un accidentado, curas de urgencia, principios de 

reanimación y formas de actuar ante heridas, hemorragias, fracturas, picaduras, quemaduras, 

etc. 

3.13.2.5. Normas Sobre Primeros Auxilios y Socorrismo. 

Con base en el análisis previo de las posibles situaciones de emergencia y accidentes 

que puedan originarse por las circunstancias de toda índole que concurran en la obra, el 

contratista deberá asegurar el diseño y el establecimiento de las normas sobre primeros 

auxilios y socorrismo que habrán de observarse por quienes tengan asignado el cometido de 

su puesta en práctica. 

Las normas sobre primeros auxilios habrán de estar encaminadas a realizar el rescate 

y/o primera cura de los operarios accidentados, a evitar en lo posible las complicaciones 

posteriores y a salvar la vida de los sujetos. 

Para dotar de la mayor eficacia posible a las normas que se establezcan para primeros 

auxilios, éstas habrán de elaborarse de manera que cumplan los siguientes requisitos: 

simplicidad y exactitud técnica, facilidad de compresión y aplicación  rápida y fácil, sin 

necesidad de medios complicados. 

En las normas a establecer sobre primeros auxilios deberán recogerse los modos de 

actuación y las conductas a seguir ante un accidentado para casos de rescate de heridos que 

queden aprisionados, pérdidas del conocimiento, asfixia, heridas, hemorragias, quemaduras, 

electrocución, contusiones, fracturas, picaduras y mordeduras. Se especificará, para cada 

caso concreto: forma de manejar al herido, traslados del accidentado, posiciones 

convenientes, principios de reanimación y métodos de respiración artificial, primeras curas 

a realizar, fármacos o bebidas que deben, o no, administrarse, etc. 

Todos los trabajadores deberán ser adiestrados en técnicas elementales de reanimación 

para que, en caso de accidente en su área de trabajo, puedan actuar rápida y eficazmente. 

Asimismo, habrá de ponerse en conocimiento de todo el personal de la obra la 

situación de los teléfonos de urgencia, del botiquín de obra, de las normas sobre primeros 

auxilios y de los anuncios indicativos que hayan de exponerse en relación con la 

localización de servicios médicos, ambulancias y centros asistenciales. 

Se impartirán cursillos especiales de Socorrismo y Primeros Auxilios, formándose 

monitores de Seguridad o Socorristas. 

En carteles debidamente señalizados, se recordarán e indicarán las instrucciones a 

seguir en caso de accidente. Primero, aplicar los primeros auxilios y segundo, avisar a los 

Servicios Médicos de la Empresa y comunicarlo a la línea de mando correspondiente de la 

Empresa y, tercero, acudir o pedir la asistencia sanitaria más próxima. 

Para el cumplimiento de esta tercera etapa, en los carteles debidamente señalizados, se 

encontrarán los datos que siguen. Junto a su teléfono, dirección del Centro Médico más 

cercano, Mutua Patronal, Hospital o Ambulatorio. También con el teléfono o teléfonos, 

servicios más cercanos de ambulancias y taxis. Se indicará que, cuando se decida la 

evacuación o traslado a un Centro  Hospitalario, deberá advertirse telefónicamente al centro 

de la inminente llegada del accidentado. 
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3.13.2.6. Tablón de Anuncios, Informativo de seguridad y Salud. 

Se colocará un tablón anunciador de dimensiones aproximadas 1,00 x 0,50 m, 

colocado en zona de entrada a oficinas. En él exclusivamente se dará información de temas 

referidos a Seguridad y Salud Laboral, y entre otras se darán las siguientes: 

 Señalizaciones. 

 Primeros Auxilios. 

 Obligaciones del Trabajador. 

 Observaciones. 

3.14. Evaluación de Riesgos y Planificación de la 
Acción Preventiva. Seguimiento de la 
Siniestralidad. 

El seguimiento de la siniestralidad, se realizará aplicando técnicas analíticas y 

estudios comparativos de los índices oficiales, en base a: 

3.14.1. Índice de Incidencia (I.I.) 

Nº de accidentes con baja acaecidos en el Centro de Trabajo por cada 100 trabajadores: 

100
º

º. ×
⋅⋅

⋅⋅⋅⋅
≈

esTrabajadordeN
BajaconAccidentesdeNII  

 

3.14.2. Índice de Frecuencia (I.F.). 

Nº de accidentes con baja acaecidos en el Centro de trabajo por cada millón de horas 
trabajadas: 

000.000.1
º

º.. ×
⋅⋅⋅

⋅⋅⋅⋅
≈

TrabajadasHorasdeN
BajaconAccidentesdeNFI  

 

3.14.3. Índice de Gravedad (I.G.). 

Nº de jornadas perdida por accidentes con baja en el Centro de trabajo por cada mil 
horas trabajadas: 

000.1
º

..º.. ×
⋅⋅⋅

⋅⋅⋅⋅⋅⋅
≈

TrabajadasHorasdeN
BajaconAccidporperdJornadasNGI  
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3.14.4. Duración media de incapacidades (D.M.I.). 
 

TrabajoCentroenBajaconAcciddeN
BajaconAccidporperdJornadasNIMD

⋅⋅⋅⋅⋅⋅⋅
⋅⋅⋅⋅⋅⋅

≈
.º

..º...
 

3.15. Enfermedades profesionales propias de esta 
obra y su prevención. 

La enfermedad profesional es, al tiempo que una clasificación médica, un concepto 

jurídico, que en España se deduce inmediatamente de su definición legal, por la cual, se 

entenderá por enfermedad profesional: “la contraída a consecuencia del trabajo por cuenta 

ajena en las actividades que se especifiquen en el cuadro que se apruebe por las 

disposiciones de aplicación y desarrollo de la Ley (Real Decreto de 1995/1978 de 12 de 

Mayo. Cuadro de enfermedades profesionales. BOE de 25 de Agosto y Real Decreto 

2821/1981 de 27 de Noviembre. Modifica el Real Decreto 1995/1978, BOE de 1 de 

Diciembre), y que esté provocada por la acción de los elementos que en dicho cuadro se 

indiquen para cada enfermedad profesional”. 

Las principales enfermedades profesionales propias de esta obra son las siguientes: 

3.15.1. Enfermedades osteo-articulares o agineuróticas 
provocadas por las vibraciones. 

 Agente: Vibraciones producidas por maquinaria de extracción, transporte, 

trabajos con herramientas portátiles y maquinas fijas para perforar, 

remachar, apisonar, martillar, apuntalar, prensar, etc. que produzcan 

vibraciones. 

 Trabajos que pueden provocarla: Demoliciones; desbroces del terreno; 

movimientos de tierras; vertido, extendido y compactado de capas de de la 

explanada y firme; cimentaciones y estructuras (hormigonados).  

 Síntomas: Los efectos de la vibración en las manos producen un conjunto de 

síntomas inespecíficos que se llaman síndrome de las vibraciones. Afectan al 

sistema vascular (se manifiesta con palidez y dolor de los dedos de las 

manos ante la exposición al frío), a los nervios periféricos (artrosis) y al 

sistema musculoesquelético (neuropatías). 

 Medidas de control: El mejor diseño de las herramientas vibratorias y el 

empleo de guantes protectores antivibratorios deben prevenir los efectos 

peligrosos de una exposición profesional a vibraciones. También es 
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importante el adecuado mantenimiento de los instrumentos. Además, debe 

disminuirse el riesgo acortando el tiempo de exposición. 

 Reconocimientos médicos de ingreso y periódicos (vigilancia específica de 

la salud):  

 Estudio completo de antecedentes médico-laborales: no se deberán 

exponer a vibraciones las personas con alteraciones renales, de oído 

o con problemas músculo-esqueléticos. 

 Exploración física: enfocada sobre todo sobre la circulación 

sanguínea periférica, sobre el sistema nervioso y sobre el aparato 

locomotor (músculos y articulaciones). 

 Exploraciones complementarias: cada 2 o 5 años, que constarán de 

radiografías de las articulaciones más expuestas a las vibraciones. 

3.15.2. Sordera profesional. 
 Agente: Ruido producido por maquinaria de extracción, transporte, trabajos 

con herramientas portátiles y maquinas fijas para perforar, martillar, 

apuntalar, etc. 

 Trabajos que pueden provocarla: Demoliciones; movimientos de tierras 

mediante medios mecánicos y neumáticos.  

 Síntomas: Deterioro progresivo en el oído produciendo la perdida de 

audición conocida como hipoacusia profesional, que en su fase más 

avanzada termina en sordera profesional. 

 Medidas de control: La medida esencial es reducir los niveles de sonido, 

mediante medios técnicos y medidas correctoras. Se utilizan paneles 

antirreflexión, instalación de deflectores, etc. Lo ideal es actuar antes, 

diseñando maquinaria menos ruidosa. 

 Es necesario formar e informar a los trabajadores para que utilicen 

equipos protectores.  

 Para el control y valoración del ruido ambiental, se realizarán 

mediciones periódicas, con equipos homologados y en el lugar donde 

la persona desarrolla su labor habitual. 

 Debe realizarse un reconocimiento inicial, antes de la exposición al 

ruido o al comienzo de ésta y revisiones periódicas en intervalos 

adecuados a la gravedad del riesgo. 

 En cada reconocimiento debe hacerse una otoscopia combinada con 

un control audiométrico. 

 El reconocimiento médico inicial incluirá una historia clínico-laboral 

completa, la otoscopia y el control audiométrico. Debe repetirse en 

los dos meses siguientes. 

 Cuando el nivel diario equivalente ambiental de ruido esté situado 

entre 80 y 85 dB., la revisión deberá efectuarse como mínimo cada 5 

años y si está entre 85 y 90 dB., cada 3 años. 

3.15.3. Dermatosis. 
 Trabajos que pueden provocarla: Trabajos en contacto con el cemento 

(hormigonados). 

 Síntomas: En su forma más aguda, se presenta con enrojecimiento, 

hinchazón, vesículas o ampollas, localizadas en las manos, los antebrazos y 

la cara. 

 Medidas de control: Debe limitarse el contacto de la piel con los agentes 

causales mediante medidas de control técnico y/o equipos de protección 

individual (guantes, botas, ropa de trabajo adecuada, etc.). 

 Debe proporcionarse las instalaciones básicas de aseo personal y debe 

estimularse la utilización de las mismas o hacerla obligatoria. 
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3.16. Información y formación sobre seguridad y salud 
a los trabajadores. 

3.16.1. Acciones formativas. 

3.16.1.1. Normas generales. 

El contratista está obligado a posibilitar que los trabajadores reciban una formación 

teórica y práctica apropiada en materia preventiva en el momento de su contratación, 

cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, así como cuando se produzcan cambios 

en las funciones que desempeñen o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los 

equipos de trabajo susceptibles de provocar riesgos para la salud del trabajador. Esta 

formación deberá repetirse periódicamente. 

La formación inicial del trabajador habrá de orientarse en función del trabajo que vaya 

a desarrollar en la obra, proporcionándole el conocimiento completo de los riesgos que 

implica cada trabajo, de las protecciones colectivas adoptadas, del uso adecuado de las 

protecciones individuales previstas, de sus derechos y obligaciones y, en general, de las 

medidas de prevención de cualquier índole. 

3.16.1.2. Contenido de las acciones de formación. 

3.16.1.2.1. A nivel de mando intermedios. 

El contenido de las sesiones de formación estará principalmente integrado, entre otros, 

por los siguientes temas: 

 Plan de Seguridad y Salud de la obra. 

 Causas, consecuencias e investigación de los accidentes y forma de 

cumplimentar los partes y estadillos de régimen interior. 

 Normativa sobre Seguridad y Salud Laboral. 

 Factores técnicos y humanos. 

 Elección adecuada de los métodos de trabajo para atenuar el trabajo 

monótono y repetitivo. 

 Protecciones colectivas e individuales. 

 Salud laboral. 

 Socorrismo y primeros auxilios. 

 Organización de la Seguridad y Salud de la obra. 

 Responsabilidades. 

 Obligaciones y derechos de los trabajadores. 

3.16.1.2.2. A nivel de operarios. 

El contenido de las sesiones de formación se seleccionará fundamentalmente en 

función de los riesgos específicos de la obra y estará integrado principalmente, entre otros, 

por los siguientes temas: 

 Riesgos específicos de la obra y medidas de prevención previstas en el Plan 

de Seguridad y Salud. 

 Causas y consecuencias de los accidentes. 

 Normas de Seguridad y Salud (señalización, circulación, manipulación de 

cargas, etc.). 

 Señalizaciones y sectores de alto riesgo. 

 Socorrismo y primeros auxilios. 

 Actitud ante el riesgo y formas de actuar en caso de accidente. 

 Salud laboral. 

 Obligaciones y derechos. 
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3.16.1.2.3. A nivel de los Delegados de Prevención o representantes de 
los trabajadores en materia de prevención. 

El contenido de las sesiones de formación estará integrado, además de por los temas 

antes especificados para su categoría profesional, por los siguientes: 

 Investigación de los accidentes y partes de accidentes. 

 Estadística de la siniestralidad. 

 Inspecciones de seguridad. 

 Legislación sobre Prevención de Riesgos Profesionales. 

 Responsabilidades. 

 Coordinación con otros órganos especializados. 

3.16.2. Organización de la acción formativa. 
Las sesiones de formación serán impartidas por personal suficientemente acreditado y 

capacitado en la docencia de Seguridad y Salud Laboral contándose para ello con los 

servicios de seguridad de la empresa, representante o delegado de ésta en la obra, servicios 

de prevención, mutuas, organismos oficiales especializados, representantes cualificados de 

los trabajadores y servicio médico, propio o mancomunado, que por su vinculación y 

conocimientos de la obra en materia específica de seguridad e higiene sean los más 

aconsejables en cada caso. 

En el Plan de Seguridad y Salud que haya de presentar el contratista se establecerá la 

programación de las acciones formativas, de acuerdo con lo preceptuado en el presente 

documento y según lo establecido, en su caso, por los Convenios Colectivos, precisándose 

de forma detallada: número, duración por cada sesión, períodos de impartición, frecuencia, 

temática, personal al que van dirigidas, lugar de celebración y horarios. 

3.16.2.1. Instrucciones Generales y Específicas. 

Independientemente de las acciones de formación que hayan de celebrarse antes de 

que el trabajador comience a desempeñar cualquier cometido o puesto de trabajo en la obra 

o se cambie de puesto o se produzcan variaciones de los métodos de trabajo inicialmente 

previstos, habrán de facilitársele, por parte del contratista o sus representantes en la obra, las 

instrucciones relacionadas con los riesgos inherentes al trabajo, en especial cuando no se 

trate de su ocupación habitual; las relativas a los riesgos generales de la obra que puedan 

afectarle y las referidas a las medidas preventivas que deban observarse, así como acerca del 

manejo y uso de las protecciones individuales. Se prestará especial dedicación a las 

instrucciones referidas a aquellos trabajadores que vayan a estar expuestos a riesgos de 

caída de altura, atrapamientos o electrocución. 

El contratista habrá de garantizar que los trabajadores de las empresas exteriores o 

subcontratas que intervengan en la obra han recibido las instrucciones pertinentes en el 

sentido anteriormente indicado. 

Las instrucciones serán claras, concisas e inteligibles y se proporcionarán de forma 

escrita y/o de palabra, según el trabajo y operarios de que se trate y directamente a los 

interesados. 

Las instrucciones para maquinistas, conductores, personal de mantenimiento y otros 

análogos se referirán, además de a los aspectos reseñados, a restricciones de uso y empleo, 

manejo, manipulación, verificación y mantenimiento de equipos de trabajo. Deberán figurar 

también de forma escrita en la máquina o equipo de que se trate, siempre que sea posible. 

Las instrucciones sobre socorrismo, primeros auxilios y medidas a adoptar en caso de 

situaciones de emergencia habrán de ser proporcionadas a quienes tengan encomendados 

cometidos relacionados con dichos aspectos y deberán figurar, además, por escrito en 

lugares visibles y accesibles a todo el personal adscrito a la obra, tales como oficina de obra, 

comedores y vestuarios. 

Las personas relacionadas con la obra, con las empresas o con los trabajadores, que no 

intervengan directamente en la ejecución del trabajo, o las ajenas a la obra que hayan de 

visitarla serán previamente advertidas por el contratista o sus representantes sobre los 

riesgos a que pueden exponerse, medidas  y precauciones preventivas que han de seguir y 

utilización de las protecciones individuales de uso obligatorio. 



DOCUMENTO Nº5: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ENLACE DE SAN ROQUE DEL ACEBAL EN EL TRAMO LLANES – PENDUELES DE LA AUTOVÍA DEL CANTÁBRICO, A-8. PÁG.   352 

3.16.2.2. Información y Divulgación. 

El contratista o sus representantes en la obra deberán informar a los trabajadores de: 

 Los resultados de las valoraciones y controles del medio-ambiente laboral 

correspondientes a sus puestos de trabajo, así como los datos relativos a su 

estado de salud en relación con los riesgos a los que puedan encontrarse 

expuesto. 

 Los riesgos para la salud que su trabajo pueda entrañar, así como las 

medidas técnicas de prevención o de emergencia que hayan sido adoptadas o 

deban adoptarse por el contratista, en su caso, especialmente aquéllas cuya 

ejecución corresponde al propio trabajador y, en particular, las referidas a 

riesgo grave e inminente. 

 La existencia de un riesgo grave e inminente que les pueda afectar, así como 

las disposiciones adoptadas o que deban adoptarse en materia de protección, 

incluyendo las relativas a la evacuación de su puesto de trabajo. Esta 

información, cuando proceda, deberá darse lo antes posible. 

 El derecho que tienen a paralizar su actividad en el caso de que, a su juicio, 

existiese un riesgo grave e inminente para la salud y no se hubiesen podido 

poner en contacto de forma inmediata con su superior jerárquico o, 

habiéndoselo comunicado a éste, no se hubiesen adoptado las medidas 

correctivas necesarias. 

Las informaciones anteriormente mencionadas deberán ser proporcionadas 

personalmente al trabajador, dentro del horario laboral o fuera del mismo, considerándose 

en ambos casos como tiempo de trabajo el empleado para tal comunicación. 

Asimismo, habrá de proporcionarse información a los trabajadores, por el contratista o 

sus representantes en la obra, sobre: 

 Obligaciones y derechos del contratista y de los trabajadores. 

 Funciones y facultades de los Servicios de Prevención, Comités de Salud y 

Seguridad y delegados de Prevención. 

 Servicios médicos y de asistencia sanitaria con indicación del nombre y 

ubicación del centro asistencial al que acudir en caso de accidente. 

 Organigrama funcional del personal de prevención de la empresa adscrita a 

la obra y de los órganos de prevención que inciden en la misma. 

 Datos sobre el seguimiento de la siniestralidad y sobre las actuaciones 

preventivas que se llevan a cabo en la obra por la empresa. 

 Estudios, investigaciones y estadísticas sobre la salud de los trabajadores. 

Toda la información referida se suministrará por escrito a los trabajadores o, en su 

defecto, se expondrá en lugares visibles y accesibles a los mismos, como oficina de obra, 

vestuarios o comedores, en cuyo caso habrá de darse conocimiento de ello. 

El contratista deberá disponer en la oficina de obra de un ejemplar el Plan de 

Seguridad y Salud aprobado y de las normas y disposiciones vigentes que incidan en la 

obra. 

En la oficina de obra se contará, también, con un ejemplar del Plan y de las normas 

señaladas, para ponerlos a disposición de cuantas personas o instituciones hayan de 

intervenir, reglamentariamente, en relación con ellos. 

El contratista o sus representantes deberán proporcionar al responsable del 

seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud, toda la información documental 

relativa a las distintas incidencias que puedan producirse en relación con dicho Plan y con 

las condiciones de trabajo de la obra. 

El contratista deberá colocar en lugares visibles de la obra rótulos o carteles 

anunciadores, con mensajes preventivos de sensibilización y motivación colectiva. Deberá 

exponer, asimismo, los que le sean proporcionados por los organismos e instituciones 

competentes en la materia sobre campañas de divulgación. 

El contratista deberá publicar mediante cartel indicado, en lugar visible y accesible a 

todos los trabajadores, la constitución del organigrama funcional de la seguridad e higiene 

de la obra y de los distintos órganos especializados en materia de prevención de riesgos que 

incidan en la misma, con expresión del nombre, razón jurídica, categoría o cualificación, 



DOCUMENTO Nº5: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ENLACE DE SAN ROQUE DEL ACEBAL EN EL TRAMO LLANES – PENDUELES DE LA AUTOVÍA DEL CANTÁBRICO, A-8. PÁG.   353 

localización y funciones de cada componente de los mismos. De igual forma habrá de 

publicar las variaciones que durante el curso de la obra se produzcan en el seno de dichos 

órganos. 

3.17. Prevención frente a Riesgos Químicos, Físicos y 
Biológicos. 

La existencia de agentes químicos, biológicos y físicos considerados peligrosos en el 

lugar de trabajo, puede entrañar algún riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores, 

por tanto, hay que establecer un conjunto de medidas preventivas y de protección para evitar 

la exposición de los trabajadores a estos agentes o mantenerla tan baja como sea factible. 

En este sentido, se planificarán y realizaran las valoraciones necesarias para 

determinar posibles riesgos debido a la exposición de sus trabajadores a este tipo de 

contaminación. 

En todo momento los muestreos o valoraciones a tal fin efectuadas, se realizarán 

conforme a lo establecido en la legislación vigente. 

El plan de seguridad y salud deberá especificar: 

 Plan de control periódico de las condiciones de trabajo y de la actividad de 

los trabajadores previsto frente a riesgos químicos, físicos y biológicos. 

Documentación a entregar por los contratistas al “coordinador en materia de seguridad 

y salud durante la ejecución de la obra”: 

 Antes del comienzo de los trabajos y permanentemente actualizado todo lo 

anterior que en el plan de Seguridad y Salud no se haya podido especificar. 

 Antes del comienzo de las distintas fases de trabajo y permanentemente 

actualizado todo lo anterior que en el plan de Seguridad y Salud no se haya 

podido especificar. 

 Durante el desarrollo de los trabajos y permanentemente actualizado los 

resultados de los muestreos o valoraciones efectuados con fin preventivo 

frente a riesgos químicos, físicos y biológicos, conforme a lo establecido en 

la legislación vigente. 

La identificación de los riesgos de los productos químicos es una acción prioritaria e 

imprescindible par realizar un trabajo seguro con los mismos. 



DOCUMENTO Nº5: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ENLACE DE SAN ROQUE DEL ACEBAL EN EL TRAMO LLANES – PENDUELES DE LA AUTOVÍA DEL CANTÁBRICO, A-8. PÁG.   354 

Actualmente la reglamentación actual basada en la normativa comunitaria, obliga a 

los fabricantes o distribuidores de productos químicos peligrosos, ya sean sustancias o 

preparados, a suministrar al usuario profesional información sobre los riesgos que generan 

dichos productos. Esta información de suministra a través de: 

 El etiquetado obligatorio de los envases de los productos químicos, que 

concluirá información sobré los riesgos y medidas de seguridad básicas a 

adoptar. 

 La hoja de seguridad de los productos químicos que el proveedor debe poner 

a disposición del usuario profesional. 

Tanto la etiqueta como la hoja de datos de seguridad deberán estar de acuerdo con los 

reales decretos: 

 1078/1993 sobre “Clasificación, envasado y etiquetado de preparados 

peligrosos” 

 363/1995 sobre “Notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado 

y etiquetado de sustancias peligrosas”. 

Es de importancia que una vez recepcionado el producto químico, se revise el 

contenido de la etiqueta comprobando que al menos se disponga la siguiente información: 

 Datos sobre la denominación del producto y, si lo poseen, número de 

identificación y “etiqueta CE”. 

 Datos sobre el fabricante o proveedor. 

 Pictogramas e indicaciones de peligro (máximo dos por etiqueta). 

 Frases estandarizadas de los riesgos específicos del producto (frases R y 

consejos de prudencia) (Frases S). 

Hay que tener en cuenta que la etiqueta es un primer nivel de información concisa 

pero clara que aporta la información necesaria para planificar las acciones preventivas 

básicas. Por otro lado, hay que tener en cuenta que en aquellos casos donde en la empresa se 

proceda al trasiego o al trasvase de los productos químicos se deberá mantener en todo caso 

un etiquetado similar al del reciente original. 

En cuanto al contenido de la hoja de seguridad, se entiende que ésta aporta un nivel de 

información mucho más completa que la de la etiqueta. Por tanto, el responsable de la 

comercialización del producto la debe de suministrar gratuitamente al usuario profesional en 

la primera entrega y en todo caso cuando se produzcan revisiones del contenido de la 

misma. 

Las hojas de seguridad deben incluir los siguientes apartados: 

 Identificación del producto y responsable de su comercialización. 

 Composición /información sobre los componentes. 

 Identificación de los peligros. 

 Medidas para la prestación de primeros auxilios. 

 Medidas en la lucha contra incendios. 

 Criterios para la manipulación y almacenamiento. 

 Controles de exposición /protección individual. 

 Propiedades físicas y químicas. 

 Estabilidad y reactividad. 

 Informaciones toxicológicas. 

 Informaciones ecológicas. 

 Consideraciones relativas a la eliminación de los productos y en su caso de 

los envases. 

 Informaciones relativas al transporte. 

 Información de la reglamentación vigente en relación con el producto. 
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 Así como cualquier otra información de interés. 

Una vez recepcionadas las hojas de seguridad de los productos utilizados, la empresa 

debe dejarlas a disposición de los trabajadores para que en cualquier caso puedan 

consultarlas y según proceda efectúe la información /formación necesaria. 

El plan de seguridad y salud deberá especificar: 

 Relación de agentes químicos y fichas de seguridad de productos que 

deberán facilitar los fabricantes. 

 Productos que requieren autorización de utilización. 

Documentación a entregar por los contratistas al “coordinador en materia de seguridad 

y salud durante la ejecución de la obra”: 

 Antes del comienzo de los trabajos y permanentemente actualizado todo lo 

anterior que en el plan de Seguridad y Salud no se haya podido especificar. 

 Antes del comienzo de las distintas fases de trabajo y permanentemente 

actualizado todo lo anterior que en el plan de Seguridad y Salud no se haya 

podido especificar. (Subcontratistas y trabajadores autónomos). 

 Autorizaciones de trabajo de acuerdo al plan de seguridad y salud. 

3.18. Prevención de Riesgos de Daños a Terceros. 

En las zonas de acceso a la obra se colocará señales de tráfico y de seguridad para la 

advertencia a vehículos y peatones, así como letreros de «PROHIBIDO EL PASO A TODA 

PERSONA AJENA A ESTA OBRA». 

Las zonas con zanjas abiertas estarán debidamente señalizadas. 

Las cargas manejadas con grúa, se moverán dentro de los límites de la obra, y, en los 

casos en que deban salir de la misma, se acotará la zona. 

Será necesario señalizar y destacar de manera claramente visible e identificable, todo 

el perímetro de la obra, así como sus accesos, delimitando el paso de terceras personas a los 

lugares en los que se estén ejecutando trabajos de cualquier tipo. No obstante, en aquellas 

zonas donde el tráfico de terceras personas sea considerable se deberá proceder al vallado 

perimetral del tajo independiente del tiempo de ejecución de las obras en esas zonas. 
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3.19. Medición y Abono. 

3.19.1. Imputación de costes preventivos. 
Siguiendo las recomendaciones para la elaboración de los Estudios de Seguridad y 

Salud en las obras de carreteras del Ministerio de Fomento, se cumplirá lo siguiente: 

 Dentro de los precios de las distintas unidades de obra que requieran de 

señalistas para mejorar la seguridad de la circulación, tanto del tráfico 

general como de la propia obra de acuerdo a lo establecido en el presente 

Pliego o a criterio del D.O., están incluidos los peones señalistas necesarios 

para garantizar dichas condiciones de seguridad, además de su equipamiento 

y medidas de protección necesarias. 

 Los precios unitarios fijados en el contrato para cada unidad de obra cubren 

también, en el ámbito de las disposiciones de prevención de riesgos 

laborales, los costes exigidos por la correcta ejecución profesional de los 

trabajos, conforme a las normas reglamentarias en vigor y los criterios 

técnicos generalmente admitidos, emanados de organismos especializados. 

En consecuencia, están incluidos en los mismos los costes de los equipos de 

protección individual y demás medidas de la misma naturaleza requeridos 

para la ejecución de las unidades de obra.  

 En el mismo ámbito de prevención de riesgos laborales, los costes de las 

instalaciones de higiene y bienestar, de formación de los trabajadores 

(incluyendo reuniones y similares), de medicina preventiva y 

reconocimientos, así como otros de similar naturaleza, no se encuentran 

incluidos en los precios unitarios del Estudio de Seguridad y Salud y 

tampoco serán de abono directo en la obra al tratarse de gastos de apertura 

del centro de trabajo al iniciarse la ejecución, o de gastos de tipo general del 

empresario, independientemente de la obra. 

 Del mismo modo, y en el mismo ámbito, los costes de la organización 

preventiva del contratista en la obra, exigida con el carácter de mínimos en 

el apartado siguiente, tendrán el mismo carácter en cuanto la imputación de 

sus costes que los del párrafo anterior. 
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4. PRESUPUESTO. 
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4.1. MEDICIONES. 



MEDICIONES Pág.: 1

PRESUPUESTO SYS ENLACE DE SAN ROQUEOBRA 01
PROTECCIONES COLECTIVASCAPÍTULO 002

NUM. CÓDIGO UM DESCRIPCIÓN

ud. Anticaídas rectractil automático, compuesto por dos semicárteres de alta resistencia, cable galvanizado de diámetro 4 mm
y de 15 metros de longitud, con conector de tornillo.

1 E002.1

MEDICIÓN  DIRECTA 3,000

ml. Línea de vida horizontal de seguridad para anclaje y desplazamiento de los arneses de seguridad, con cable fiador de
acero de 8 m mde diámetro, fijada a apoyos formados por placa de continuidad y tubo de acero de 35 mm de diámetro,
incluso tensores de amarre.

2 E002.2

MEDICIÓN  DIRECTA 60,000

ud. Tapón de plástico ´´seta cubre-espera´´.3 E002.3

MEDICIÓN  DIRECTA 500,000

m2. Tapa provisional para arquetas de diversas dimensiones, huecos horizontales o asimilables, formada mediante tablones de
madera de 20x5 cm., armados mediante clavazón, incluso colocación.

4 E002.4

MEDICIÓN  DIRECTA 60,000

ud. Chapón de acero de 200x100x25 cm como paso de vehículos para paso medio sobre pequeñas zanjas de anchura
máxima 80 cm, amortización en varios usos, suministro, montaje y desmontaje.

5 E002.5

MEDICIÓN  DIRECTA 6,000

ud. Valla metálica para cierre de obra o tajos de 2 metros de altura y 2.50 metros de largo con pies prefabricados de hormigón,
con elementos de unión a otra valla. Incluso p.p. de colocación y retirada de la misma.

6 E002.6

MEDICIÓN  DIRECTA 100,000

ud. Topes final de recorrido de camiones formado por calzos de madera.7 E002.7

MEDICIÓN  DIRECTA 6,000

ud. Malla de polietileno de alta densidad, tipo stopper, con tratamiento ultravioleta, de 1 metro de altura de color naranja
reflectante para balizamiento interior de obra.

8 E002.8

MEDICIÓN  DIRECTA 1.000,000

ml. Bobina de cinta de polietileno no adhesiva de 500 mts de longitud, 80 mm de ancho y 6 mm de espesor a dos colores (rojo
y blanco), incluso colocación y desmontaje.

9 E002.9

MEDICIÓN  DIRECTA 2,000

ud. Pórtico limitación de altura a 4 m. compuesto por dos perfiles metálicos IPN-160 y cable horizontal con banderola. Incluso
montaje y desmontaje.

10 E002.10

MEDICIÓN  DIRECTA 4,000

MEDICIONES Pág.: 2

ud. Barandilla de protección de 0.90 metros de altura, en bordes de estructuras formada por guardacuerpos metálicos fijados
por apriete a la estructura, y pasamanos, listón intermedio y rodapié formado por tablones de 250x20x5 cm.

11 E002.11

MEDICIÓN  DIRECTA 160,000
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4.2. CUADRO DE PRECIOS Nº 1. 



Pág.:CUADRO DE PRECIOS NÚMERO 1 1

Nº CÓDIGO UM DESCRIPCIÓN PRECIO

€540,20ud.E002.1 Anticaídas rectractil automático, compuesto por dos semicárteres de alta resistencia, cable galvanizado
de diámetro 4 mm y de 15 metros de longitud, con conector de tornillo.

P- 1

(QUINIENTOS CUARENTA EUROS CON VEINTE CENTIMOS)

€246,56ud.E002.10 Pórtico limitación de altura a 4 m. compuesto por dos perfiles metálicos IPN-160 y cable horizontal con
banderola. Incluso montaje y desmontaje.

P- 2

(DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CENTIMOS)

€18,81ud.E002.11 Barandilla de protección de 0.90 metros de altura, en bordes de estructuras formada por guardacuerpos
metálicos fijados por apriete a la estructura, y pasamanos, listón intermedio y rodapié formado por
tablones de 250x20x5 cm.

P- 3

(DIECIOCHO EUROS CON OCHENTA Y UN CENTIMOS)

€10,40ml.E002.2 Línea de vida horizontal de seguridad para anclaje y desplazamiento de los arneses de seguridad, con
cable fiador de acero de 8 m mde diámetro, fijada a apoyos formados por placa de continuidad y tubo de
acero de 35 mm de diámetro, incluso tensores de amarre.

P- 4

(DIEZ EUROS CON CUARENTA CENTIMOS)

€0,27ud.E002.3 Tapón de plástico ´´seta cubre-espera´´.P- 5
(CERO EUROS CON VEINTISIETE CENTIMOS)

€12,74m2.E002.4 Tapa provisional para arquetas de diversas dimensiones, huecos horizontales o asimilables, formada
mediante tablones de madera de 20x5 cm., armados mediante clavazón, incluso colocación.

P- 6

(DOCE EUROS CON SETENTA Y CUATRO CENTIMOS)

€55,34ud.E002.5 Chapón de acero de 200x100x25 cm como paso de vehículos para paso medio sobre pequeñas zanjas
de anchura máxima 80 cm, amortización en varios usos, suministro, montaje y desmontaje.

P- 7

(CINCUENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y CUATRO CENTIMOS)

€22,10ud.E002.6 Valla metálica para cierre de obra o tajos de 2 metros de altura y 2.50 metros de largo con pies
prefabricados de hormigón, con elementos de unión a otra valla. Incluso p.p. de colocación y retirada de
la misma.

P- 8

(VEINTIDOS EUROS CON DIEZ CENTIMOS)

€38,72ud.E002.7 Topes final de recorrido de camiones formado por calzos de madera.P- 9
(TREINTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y DOS CENTIMOS)

€3,50ud.E002.8 Malla de polietileno de alta densidad, tipo stopper, con tratamiento ultravioleta, de 1 metro de altura de
color naranja reflectante para balizamiento interior de obra.

P- 10

(TRES EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS)

€27,12ml.E002.9 Bobina de cinta de polietileno no adhesiva de 500 mts de longitud, 80 mm de ancho y 6 mm de espesor
a dos colores (rojo y blanco), incluso colocación y desmontaje.

P- 11

(VEINTISIETE EUROS CON DOCE CENTIMOS)
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4.3. CUADRO DE PRECIOS Nº 2. 



CUADRO DE PRECIOS NÚMERO 2 Pág.: 1

NÚMERO CÓDIGO UM
DESCRIPCIÓN PRECIO

ud.E002.1 Anticaídas rectractil automático, compuesto por dos semicárteres de alta
resistencia, cable galvanizado de diámetro 4 mm y de 15 metros de
longitud, con conector de tornillo.

P- 1  €540,20

B0010100 Anticaídas rectractil automático, compuesto por dos semicárteres de alta
resistencia.

€509,62000

Otros conceptos 30,58 €

ud.E002.10 Pórtico limitación de altura a 4 m. compuesto por dos perfiles metálicos
IPN-160 y cable horizontal con banderola. Incluso montaje y desmontaje.

P- 2  €246,56

B00011101 Banderolas de señalización para colocación en póticos €27,59000
B00011102 Perfil metálico IPN de 4 metros de altura €199,12000

Otros conceptos 19,85 €

ud.E002.11 Barandilla de protección de 0.90 metros de altura, en bordes de estructuras
formada por guardacuerpos metálicos fijados por apriete a la estructura, y
pasamanos, listón intermedio y rodapié formado por tablones de 250x20x5
cm.

P- 3  €18,81

B0010600 Madera de pino en tablones de 250x20x5 cm. €10,86000
B0021302 Guardacuerpo metálico fijado por apriete a la estructura €3,56000

Otros conceptos 4,39 €

ml.E002.2 Línea de vida horizontal de seguridad para anclaje y desplazamiento de los
arneses de seguridad, con cable fiador de acero de 8 m mde diámetro,
fijada a apoyos formados por placa de continuidad y tubo de acero de 35
mm de diámetro, incluso tensores de amarre.

P- 4  €10,40

B0010201 Cable fiador de acero de 8 m mde diámetro €4,82000
B0010202 Placa de continuidad y tubo de acero de 35 mm de diámetro, incluso

tensores de amarre.
€3,06000

B0010203 Tensores de amarre €1,36000
Otros conceptos 1,16 €

ud.E002.3 Tapón de plástico ´´seta cubre-espera´´.P- 5  €0,27
B0010300 Tapón de plástico ´´seta cubre-espera´´ a colocar en ferralla. €0,18000

Otros conceptos 0,09 €

m2.E002.4 Tapa provisional para arquetas de diversas dimensiones, huecos
horizontales o asimilables, formada mediante tablones de madera de 20x5
cm., armados mediante clavazón, incluso colocación.

P- 6  €12,74

B0010400 Tablones de madera de 20x5 cm, armados mediante clavazón. €5,21000
Otros conceptos 7,53 €

ud.E002.5 Chapón de acero de 200x100x25 cm como paso de vehículos para paso
medio sobre pequeñas zanjas de anchura máxima 80 cm, amortización en
varios usos, suministro, montaje y desmontaje.

P- 7  €55,34

B0010500 Chapón de acero de 200x100x25 cm €46,73000
Otros conceptos 8,61 €

ud.E002.6 Valla metálica para cierre de obra o tajos de 2 metros de altura y 2.50
metros de largo con pies prefabricados de hormigón, con elementos de
unión a otra valla. Incluso p.p. de colocación y retirada de la misma.

P- 8  €22,10

B0010900 Valla metálica para cierre de obra o tajos de 2 metros de altura y 2,50
metros de largo 

€11,27000

B0020701 Pies de hormigón para sustentación de la valla de cierre de obra €5,74000
Otros conceptos 5,09 €

ud.E002.7 Topes final de recorrido de camiones formado por calzos de madera.P- 9  €38,72
B0011000 Tope final de recorrido de camiones formado por calzos de madera. €33,40000

Otros conceptos 5,32 €

CUADRO DE PRECIOS NÚMERO 2 Pág.: 2

NÚMERO CÓDIGO UM
DESCRIPCIÓN PRECIO

ud.E002.8 Malla de polietileno de alta densidad, tipo stopper, con tratamiento
ultravioleta, de 1 metro de altura de color naranja reflectante para
balizamiento interior de obra.

P- 10  €3,50

B00020901 Malla de polietileno de alta densidad, tipo stopper, con tratamiento
ultravioleta, de 1 metro de altura de color naranja reflectante para
balizamiento interior de obra.

€0,15000

B0010700 Soportes metálicos corrugados de 20. €2,13000
Otros conceptos 1,22 €

ml.E002.9 Bobina de cinta de polietileno no adhesiva de 500 mts de longitud, 80 mm
de ancho y 6 mm de espesor a dos colores (rojo y blanco), incluso
colocación y desmontaje.

P- 11  €27,12

B00021002 Cinta de polietileno de 80 mm de ancho y 6 mm de espesor a dos colores
(rojo y blanco)

€22,62000

B0010700 Soportes metálicos corrugados de 20. €2,13000
Otros conceptos 2,37 €
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4.4. PRESUPUESTO PARCIAL. 



PRESUPUESTO Pág.: 1

OBRA PRESUPUESTO SYS ENLACE DE SAN ROQUE01
CAPÍTULO PROTECCIONES COLECTIVAS002

NUM CODIGO UM IMPORTEMEDICIONPRECIODESCRIPCION

1 E002.1 ud. Anticaídas rectractil automático, compuesto por dos
semicárteres de alta resistencia, cable galvanizado de diámetro
4 mm y de 15 metros de longitud, con conector de tornillo. (P -
1)

3,000540,20 1.620,60

2 E002.2 ml. Línea de vida horizontal de seguridad para anclaje y
desplazamiento de los arneses de seguridad, con cable fiador
de acero de 8 m mde diámetro, fijada a apoyos formados por
placa de continuidad y tubo de acero de 35 mm de diámetro,
incluso tensores de amarre. (P - 4)

60,00010,40 624,00

3 E002.3 ud. Tapón de plástico ´´seta cubre-espera´´. (P - 5) 500,0000,27 135,00

4 E002.4 m2. Tapa provisional para arquetas de diversas dimensiones,
huecos horizontales o asimilables, formada mediante tablones
de madera de 20x5 cm., armados mediante clavazón, incluso
colocación. (P - 6)

60,00012,74 764,40

5 E002.5 ud. Chapón de acero de 200x100x25 cm como paso de vehículos
para paso medio sobre pequeñas zanjas de anchura máxima
80 cm, amortización en varios usos, suministro, montaje y
desmontaje. (P - 7)

6,00055,34 332,04

6 E002.6 ud. Valla metálica para cierre de obra o tajos de 2 metros de altura
y 2.50 metros de largo con pies prefabricados de hormigón,
con elementos de unión a otra valla. Incluso p.p. de colocación
y retirada de la misma. (P - 8)

100,00022,10 2.210,00

7 E002.7 ud. Topes final de recorrido de camiones formado por calzos de
madera. (P - 9)

6,00038,72 232,32

8 E002.8 ud. Malla de polietileno de alta densidad, tipo stopper, con
tratamiento ultravioleta, de 1 metro de altura de color naranja
reflectante para balizamiento interior de obra. (P - 10)

1.000,0003,50 3.500,00

9 E002.9 ml. Bobina de cinta de polietileno no adhesiva de 500 mts de
longitud, 80 mm de ancho y 6 mm de espesor a dos colores
(rojo y blanco), incluso colocación y desmontaje. (P - 11)

2,00027,12 54,24

10 E002.10 ud. Pórtico limitación de altura a 4 m. compuesto por dos perfiles
metálicos IPN-160 y cable horizontal con banderola. Incluso
montaje y desmontaje. (P - 2)

4,000246,56 986,24

11 E002.11 ud. Barandilla de protección de 0.90 metros de altura, en bordes de
estructuras formada por guardacuerpos metálicos fijados por
apriete a la estructura, y pasamanos, listón intermedio y
rodapié formado por tablones de 250x20x5 cm. (P - 3)

160,00018,81 3.009,60

CAPÍTULOTOTAL 01.002 13.468,44
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4.5. PRESUPUESTO GENERAL. 



CAPITULO RESUMEN EUROS %

1. 13.468,44 100,00

13.468,44

Asciende el presupuesto de ejecución material destinado a seguridad y salud a la cantidad de TRECE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO

Total Presupuesto de Ejecución Material :

 EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS.

RESUMEN PRESUPUESTO

PROTECCIONES COLECTIVAS……...………………………………………………….…
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